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Prologo

La educacién es, ante todo, una construccién colectiva y
dindmica. En ella se entrelazan las voces, los suefios y los esfuerzos de
quienes, a lo largo del tiempo, han hecho posible que la escuela sea un
espacio de encuentro, aprendizaje y esperanza. Con esa conviccién
presentamos este segundo volumen de Entre mandatos y utopias: Hacia
la plena autonomia educativa, una obra que continta la tarea de
reconstruir la historia de la educacién correntina desde una mirada
plural, critica y profundamente comprometida con nuestra identidad
provincial.

El periodo que abarca este tomo —desde la década de 1970
hasta nuestros dias— representa uno de los capitulos mas complejos
y desafiantes de la historia educativa argentina. Atraviesa tiempos de
autoritarismo y censura, pero también de luchas por la democracia,
de conquistas sociales y de profundas reformas que resignificaron el
papel del Estado, la docencia y las instituciones escolares. En ese
devenir, Corrientes ha sabido sostener su sistema educativo,
adaptarse a los cambios y, sobre todo, reafirmar su compromiso con la
educacién publica como derecho y como bien comin.

Este libro, elaborado por un equipo interdisciplinario de
investigadores y especialistas, es el resultado de un esfuerzo
institucional que trasciende la mera recopilacién de datos. Es una
invitacién a pensar la educacién como parte viva de nuestra historia,
como espejo de las transformaciones politicas y culturales que
marcaron a la provincia y al pais. Su lectura permite reconocer las
huellas de quienes, con vocacién y compromiso, sostuvieron la
escuela en los momentos mas dificiles y sentaron las bases de las
politicas que hoy seguimos construyendo.

“Entre mandatos y utopias” expresa con claridad las
tensiones que acompafian toda politica educativa: entre las normas y
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los ideales, entre la planificacién y la préctica cotidiana, entre lo que
se hereda y lo que se transforma. Desde el Ministerio de Educacién,
asumimos esa tensién como motor de crecimiento y como horizonte
de sentido. Trabajamos cada dia para que los mandatos se traduzcan
en politicas justas y los suefios se vuelvan realizaciones concretas en
las aulas, en las trayectorias de los estudiantes y en la dignificacién de
la tarea docente.

Este segundo volumen, dedicado a la historia reciente, cobra
especial valor en el presente. Nos recuerda que cada avance educativo
ha sido fruto de la participacién, del didlogo y de la construccién
colectiva. También nos ensefia que las crisis pueden ser
oportunidades para repensar los fines de la educacién y fortalecer
nuestra autonomia como provincia. Porque wuna educacién
verdaderamente auténoma no es la que se aisla, sino la que piensa
desde su territorio, reconoce sus raices y proyecta su futuro con voz
propia.

Agradezco a los autores, al equipo de la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa y a todos los docentes e
investigadores que, con su trabajo, hacen posible esta reconstruccion
de nuestra memoria pedagdgica. Sus aportes enriquecen no solo el
patrimonio educativo de Corrientes, sino también el pensamiento

sobre lo que queremos ser como comunidad educativa en el siglo XXI.

Que esta obra inspire nuevas reflexiones, nuevas
investigaciones y, sobre todo, nuevas acciones que fortalezcan la
educacién publica de nuestra provincia. Porque la historia que aqui se
narra no es solo pasado: es una brdjula para seguir construyendo, dia
a dia, una Corrientes més justa, més libre y mas educada.

’ Z s /7
Lic. Praxedes Ylati lpez
Ministra de Educacién
de la Provincia de Corrientes
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Introduccion
e (Yerioe T osse

Este segundo volumen de Entre mandatos y utopias: hacia la
plena autonomia educativa continua la tarea iniciada en el primero de
reconstruir, con mirada critica y situada, la historia de la educacién
en la provincia de Corrientes. Aquel primer volumen abarcé el largo
proceso de formacién del sistema educativo —desde sus raices
coloniales hasta los afios sesenta del siglo XX—. En aquella etapa, la
educacidn se configuré como un espacio de tensiones entre los ideales
civilizatorios y las desigualdades sociales, entre las aspiraciones de
modernidad y los limites materiales de la provincia. Este segundo
volumen se interna en un tiempo signado por profundas
transformaciones politicas, econémicas y culturales que marcaron
un punto de inflexién en el sistema educativo provincial.

El escenario en el que se desarrolla la educacién ya no es la
matriz de gestacién, sino una trama institucional consolidada,
aunque en constante revision. La escuela publica correntina
—producto de un largo proceso de estatalizacién, expansiéon y
profesionalizacién— se ve interpelada, desde 1970 en adelante, por
crisis recurrentes, reformas estructurales y nuevas demandas
sociales que redefinen sus sentidos y finalidades. El propésito de este
volumen es comprender cémo, en ese contexto, la provincia enfrentd
los desafios de sostener la educacién como derecho, como bien
publico y como proyecto de identidad colectiva.

El punto de partida, situado en los afios setenta, coincide con
un tiempo de inflexién para la Argentina y para América Latina:
autoritarismos y aperturas democraticas, centralizacién y
descentralizacién, crisis estructurales y proyectos de reconstruccién.
La escuela se vio interpelada por los vaivenes politicos, las reformas
econdmicas, las nuevas agendas pedagdgicas y las demandas sociales
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de calidad, inclusién y justicia educativa. En este transito, la
provincia debié redefinir su lugar dentro del sistema nacional,
reconfigurar sus politicas y reconstruir su institucionalidad,
buscando sostener la ensefianza como derecho y como proyecto de
identidad colectiva.

El volumen se estructura en torno a dos grandes momentos.

El capitulo 6, “Lalarga crisis del sistema educativo provincial
(1970-2005)”, examina las décadas en que la educacién correntina se
vio atravesada por la inestabilidad politica y econémica, la represién
dela dictadura, la descentralizacién administrativa y la transferencia
de escuelas a las jurisdicciones sin los recursos correspondientes.

El anélisis muestra cémo los procesos nacionales tuvieron su
correlato local, afectando la estructura y el financiamiento del
sistema, las condiciones del trabajo docente y el sentido mismo de la
escuela publica. Aun en medio de ese contexto adverso, las
instituciones y los educadores sostuvieron espacios de resistencia y
continuidad, preservando practicas pedagdgicas y valores que
mantuvieron vivo el desafio por la educacién como bien comun.
Desde las transferencias impuestas por el Estado nacional hasta las
reformas de la dltima dictadura y las transformaciones del ciclo
democratico posterior, la educacién correntina transité un camino de
resistencias y continuidades pedagégicas que permitieron su
reconstruccién posterior.

Con el retorno de la democracia, emergieron nuevas
expectativas. La expansién de los niveles secundario y superior, las
luchas sindicales por mejores condiciones laborales y la irrupcién de
discursos sobre la equidad y la inclusiéon marcaron un nuevo
horizonte. Sin embargo, las politicas de los afios noventa
profundizaron la fragmentacién del sistema, consolidando una
descentralizacién sin recursos que trasladé a las jurisdicciones la
carga de una educacién cada vez més desigual. En Corrientes, estos
anos fueron de reorganizacién, pero también de tensiones entre la

o cuales [os X!;(l}, {o(xj///t‘(‘(( Y M/M/ 1// /2(/1)6(4/ para Kl icar /&ny /ru%mu,

. e

o i “w{ « woge MW iicameide cn (g profuccioncs (XD propia dgeiplina figfevica Tenbcn fugen fevelar fus accion
c Ma/ua“ Z{ﬂ(} ac] 0749 prre /ar uugﬂ4u vy I/L ke i i u/u/yc«, >44 Lé// (h// /;uﬂu/c poner e Lttl/(ﬂ{Al( /4

/



busqueda de modernizacién y la persistencia de brechas estructurales
entre el &mbito urbano y el rural, entre la capital y el interior, entre la
educacién técnica y la humanistica.

El capitulo 7, “La educacién provincial en la historia reciente:
nuevas realidades y desafios del siglo XXI”, aborda el periodo de
reconstrucciéon y expansiéon iniciado con la sancién de la Ley
26206/2006 de Educacién Nacional y la Ley 26058/2005 de
Educaciéon Técnico Profesional. La narrativa se detiene en las
reconfiguraciones institucionales, los cambios curriculares y las
politicas publicas que buscaron restituir la centralidad del Estado,
ampliar la obligatoriedad escolar y consolidar la autonomia educativa
provincial. Se destacan, asimismo, los avances en materia de
inclusion, la diversificaciéon de modalidades —educacién permanente
de jovenes y adultos, en contextos de privaciéon de la libertad,
técnico-profesional, intercultural bilingiie, rural, artistica, especial,
hospitalaria y domiciliaria— vy la redefinicién del rol del docente
como actor clave en la construccién de ciudadania y equidad social.
En conjunto, los capitulos permiten comprender este medio siglo de
historia como un proceso de crisis y reconstruccién permanente. La
nocién de “autonomia educativa”, que da nombre a este volumen, no
se entiende aqui como independencia aislada, sino como la capacidad
de la provincia para producir respuestas propias ante los mandatos
nacionales y globales, reinterpretando politicas y modelos desde su
singularidad cultural, social y territorial.

A lo largo de estas paginas se advierte que la historia
educativa reciente de Corrientes no puede leerse solo como una
secuencia de reformas o crisis, sino como una experiencia colectiva
de adaptacién, resistencia y bisqueda. En cada etapa se despliegan los
mismos ejes que dan nombre a la obra: los mandatos —expresados en
las normativas, en los lineamientos nacionales y en las prescripciones
curriculares— y las utopias, entendidas como los proyectos, ideales y
practicas que las comunidades educativas ponen en juego para
resignificar esos mandatos desde su realidad concreta. Entre ambos
polos se configura el devenir de la educacién correntina, atravesado

o Liffriografio e so difinc inicameide e fug produceioncs (1B prapia fgeiplinn effescnfenficn fugen fevefar, fas wcoon
Yy y,(‘a/«'jn "w i/ﬁ'%iﬂﬂfﬂg I(,(,L/ﬂﬁ(gr para /4. zauz’ﬂ,uu;oﬁ fe wia pemoria (r/t{,‘ﬂyn .. (%‘” %/ﬂ w{ﬁ/p. ‘/)14"'\/(;1,4\/(/ poncr e un.{cuu,q, /4

- Capismes medianle (o um/@, Vs ,g;,u;n/rg, u(,u//:mq(n(,p Y M/Mﬂ Iﬂ/ /)(/i)lﬂl/t' para pudllicar /as, tﬂruﬁ,;m,c,gf presepe. )




w figfric

 COMASANGS edian]e [o5 cuales [o5 sujefos u(m{//qc(a [y M/h/ /«/ /aﬂf{ﬁ/r pana ,«

/1/0( la o e zﬂ-/{xax wpica mu/(/ (2% / Ly prefucciones

por tensiones entre lo impuesto y lo posible, entre lo que se espera y lo
que se construye cotidianamente en las aulas.

En coherencia con los propdsitos de ofrecer una mirada
integral y documentada de los procesos educativos de la provincia,
este volumen incluye, en el anexo, una linea del tiempo que retne a
los ministros de Educacién y presidentes del Consejo de Educacién de
Corrientes, con sus respectivos periodos de gestién. Esta herramienta
complementaria permite visualizar la continuidad y las rupturas en
las politicas educativas provinciales, asi como reconocer a los actores
institucionales que orientaron el sistema en las distintas etapas
histéricas aqui analizadas.

Este volumen, como el anterior, es el resultado de un trabajo
colectivo realizado por la Direccién de Planeamiento e Investigacién
Educativa del Ministerio de Educacién de la provincia de Corrientes.
Su escritura conjuga el andlisis histérico con la mirada pedagégica,
articulando fuentes documentales, normativas y testimoniales. Lejos
de ofrecer una narrativa cerrada, propone una lectura abierta del
pasado reciente, en la que las huellas de la historia dialogan con los
desafios del presente. Porque reconstruir la historia educativa de
Corrientes no es solo un ejercicio de memoria, sino también un modo
de interrogar las politicas actuales y de imaginar horizontes posibles
para la educacién del futuro.
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Desde inicios de la década de 1970, la educacién argentina, y
por extensién, el sistema educativo correntino, vivenciaron un
periodo de intensa y compleja evolucién. Esta etapa se caracterizo6 por
la profundidad de las transformaciones, que redefinieron el
panorama socioeducativo. Por un lado, al igual que el resto del pais, la
provincia sufrié las terribles secuelas de las dos tltimas dictaduras en
Argentina, aunque con matices y especificidades propias de la
din&dmica local. Por otro lado, desde la recuperacién democratica de
1983, la vida politica correntina se mostré notablemente compleja,
dindmica y, en ocasiones, convulsa, debido a la persistencia de crisis
institucionales e intervenciones federales. Ambos aspectos
impactaron directamente en el sistema educativo jurisdiccional, el
cual experiment6 ademas cambios en su estructura y funcionamiento
a partir de las diferentes politicas que fueron ensayandose desde las
esferas nacional y provincial.

Este capitulo se propone explorar los principales procesos y
dindmicas que han caracterizado el campo educativo de la provincia
de Corrientes, entre 1970 y 2006. La eleccién de este periodo, como
criterio de periodizacién de este acapite, no es arbitraria: 1970 marca
el inicio de una etapa de profundas transformaciones sociales,
politicas y econdémicas en Argentina, que afecté hondamente al
sistema educativo jurisdiccional y generé una larga crisis; por su
parte, el afio 2005 seriala el camino contrario, esto es, el inicio de una
progresiva redefinicién y reconstruccién de las bases politicas,
legales y curriculares de la educacién provincial.

Los anos de autoritarismo pedagogico e inicios
de la descentralizacion educativa

XD

La historia reciente de la educacién de la provincia de
Corrientes se compone de diversos procesos que moldearon su

o cuales [os X!;(l}, {o(xj///t‘(‘(( Y M/M/ 1// /2(/1)6(4/ para Kl icar /&ny /ru%mu,

. e

o i “w{ « woge MW iicameide cn (g profuccioncs (A6 propia dgeiplina figfeica fenbcn fugen fevelar fas accion
c Ma/ua“ Z{ﬂ(} ac] 0749 prre /ar uugﬂ4u vy I/L ke i i u/u/yc«, >44 Lé// (h// /;uﬂu/c poner e Lttl/(ﬂ{Al( /4

/



o ,4,;

 COMASAWGS, hediapn]e [ (atf/}g,, /cgr cujt]os (m;{’/:mq T g ?K/l/tﬂ zﬁ/ /J(A‘ﬁ,ﬂl/;— paAi

e y,(a/{j,ﬂ{,u {45%%%5 “'('1/0"(9' para /,:« uug’ﬂnumﬁ, /L ke Pt i (r/t(ﬁyn .. 8;44/ L{/f

dindmica. Uno de dichos procesos fue la transicién de un modelo
nacional y centralizado de la educacién ptblica correntina a otro cada
vez mas descentralizado y gestionado desde el espacio provincial. Tal
transicién se inici6 durante los ultimos tres afios del gobierno de
facto, que irrumpié en el pais el 28 de junio de 1966. Sus
caracteristicas principales incluyeron la injerencia del Estado en la
economia, censura, represién cultural y una profunda intervencién
en las universidades.

Durante esos afios, la educacién publica fue concebida como
un instrumento fundamental para la "pacificacién" social y la
inculcacién de valores de orden, jerarquia y nacionalismo catélico.
Por ello, se implement6 una reforma integral del sistema educativo
que alteré su estructura, organizacién interna y curriculum. Esta
voluntad reformista se tradujo en una serie de acciones concretas en
cada uno de los niveles educativos.

El proceso de descentralizacién educativa se manifesto, entre
1966y1970, bajo la forma de traspasos de establecimientos, alumnos
y docentes de escuelas primarias de la Nacién hacia las provincias.
Para resolver dicha transferencia, se llevaron a cabo cuatro
reuniones anuales de ministros de Educacién. En la primera, que se
realiz6 en Buenos Aires entre el 12 y el 15 de diciembre de 1966, las
provincias presentaron un informe donde detallaban los 6rganos de
gobierno de la educacién, los niveles y modalidades que lo integraban,
el régimen de ensefianza privada, los gastos, las estadisticas en
materia de matricula y de edificacién escolar y la posibilidad de
transferencia de los servicios educativos.

La provincia de Corrientes, gobernada por el interventor
federal Adolfo Navajas Artaza (1969-1973), se hallaba dentro del
grupo de jurisdicciones que no estimaban factible realizar la
transferencia en el corto plazo. Las conclusiones del Congreso fueron
las siguientes: las escuelas nacionales pasarian a depender de las
provincias en 1968, habria centralizacién normativa y
descentralizacién operativa del gobierno escolar, se nacionalizaria y
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planificaria el sistema educativo, se promoveria la organizacién y
coordinacién de los distintos servicios de planeamientos en el orden
nacional, regional y provincial y se extenderia hasta nueve afios de
duracién el minimo obligatorio de ensefianza primaria (Petitti, 2021,
pp. 21-22).

La provincia de Corrientes no participé en las siguientes
reuniones. Sin embargo, en 1967, las autoridades provinciales
suscribieron un convenio de coordinacién escolar con el Consejo
Nacional de Educacién para reparar edificios, restablecer comedores
infantiles y elevar el nivel técnico de las escuelas. Se resolvié eliminar
las exigencias del examen de ingreso de los alumnos provenientes de
escuelas nacionales y/o provinciales que pasaran de una jurisdiccién a
otra, conviniendo la distribucién de los alumnos en forma coordinada
y racional, adoptando igual calendario escolar en las escuelas
dependientes de ambas jurisdicciones (Petitti, 2021, p. 22). Con la
derogacién de la Ley Lainez, se prohibié la apertura de nuevas
escuelas a cargo de la Nacién en las provincias. El nimero de escuelas
financiadas con recursos nacionales comenzé a descender; dicho
proceso fue bastante modesto en Corrientes: segin datos oficiales, la
cantidad de escuelas primarias nacionales en la provincia pas6 de 569
en 1968 a 549 en 1978 (Petitti, 2021, p. 25).

La reforma educativa que se intenté implantar abarcé otros
aspectos de la educacién primaria. Un eje central fue la
reestructuracioén curricular, que clasificé los contenidos en comunes,
optativos y libres. Los primeros se establecieron como obligatorios
para todas las instituciones a nivel nacional. Los optativos ofrecian
flexibilidad, adaptdndose a las particularidades y necesidades de cada
provincia, regién o establecimiento. Finalmente, la curricula libre
permitia la programacién de actividades especificas, disefiadas para
responder a las demandas de la comunidad y los padres (De Luca,
Alvarez Prieto y Martino, 2013, p. 47).
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Alumnos del turno tarde en el primer edificio de la Escuela N°666,
“Pedro Benjamin Serrano”, Capital (1964). Diario Epoca,
30 de septiembre de 2018. Disponible en:
https://www.diarioepoca.com/894237-festejos-centenarios-para-la-educacion-
publica-correntina

—

En cuanto a las escuelas medias o secundarias, estas fueron
escenarios de la reforma educativa impulsada por la "Revolucién
Argentina". Se busco crear una "escuela intermedia" de cuatro afos,
que fusionaba los dos Gltimos afios de la primaria con los dos primeros
de la antigua secundaria. En paralelo a estas dindmicas, se afianzé la
institucionalizacién de la enseflanza especial, cuyos cimientos se
habian sentado en 1964 bajo el mandato de Nicolas Diaz Colodrero
(1963-1966). Este proceso se materializ6 notablemente con la
inauguracién, en 1968, del Centro de Capacitacién Asistencial
Recreativa Integral del Discapacitado (CARIDI) “Jesis Nazareno”.
Dicho centro, en conjunto con otras entidades del sector, estableci6
una trayectoria fundamental de servicio educativo, asistencial y
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recreativo, marcando un hito en la atencién a la poblacién con
discapacidad de la provincia de Corrientes.

El objetivo principal de estas modificaciones era fomentar un
sistema educativo adaptable y “racionalizado”, capaz de satisfacer las
necesidades y criterios regionales y provinciales, con un enfoque en
la eficiencia del gasto educativo. En este esquema, cada institucién
escolar debia definir su propio perfil, organizar su equipo profesional,
establecer las dindmicas del cuerpo docente, estructurar la
comunidad escolar, fijar cédigos de convivencia y desarrollar su
curriculo. Las escuelas obtendrian autonomia para adquirir los
materiales necesarios para su funcionamiento. En cuanto a la
infraestructura, la construccién y reparacién de los edificios
escolares, seria responsabilidad de las asociaciones cooperadoras, a
las cuales la Nacién transferiria recursos para cubrir los gastos.
Adicionalmente, las cooperadoras debian generar actividades para
complementar los fondos necesarios. La visién de los reformadores
era que, a medida que la comunidad aumentara su participacién e
involucramiento, los costos generales de mantenimiento escolar
disminuirian progresivamente (De Luca, Alvarez Prieto y Martino,
2013, pp. 47-48).

La situacién de las escuelas secundarias de Corrientes
durante este periodo era igualmente compleja. Por un lado, a
comienzos de la década de 1970, la expansion de la matricula
secundaria supuso una creciente demanda de acceso a este nivel
educativo. Intendentes y comisiones vecinales de distintas
poblaciones del interior provincial solicitaron al Gobierno provincial
la apertura de ciclos basicos y superiores para los adolescentes y
jovenes que deseaban proseguir sus estudios en sus localidades. Pese a
los innumerables obstaculos para cumplir satisfactoriamente dicha
demanda, el interventor Navajas Artaza decidié crear ciclos basicos
en algunas ciudades y parajes rurales, como Riachuelo, Perugorria,
Paso de la Patria, Mariano I. Loza, Mocoretd, Chavarria, Tabay, San
Lorenzo y San Carlos. Por otro lado, las autoridades ejercieron un
fuerte control sobre dichas escuelas. Esta légica operé de forma
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generalizada y contundente: se impusieron normas estrictas sobre
vestimenta y conducta y se controlaron los contenidos curriculares,
buscando una visién nacionalista y conservadora.

A partir de los lineamientos acordados en las reuniones del
Consejo Federal de Educacién, la directriz general de estas reformas
procuraba una mayor injerencia de las provincias, no solo en la
definicién de los contenidos, fines y objetivos para la educacién
primaria y media, sino también en la capacitacién laboral y la
orientacién vocacional ofrecida por cada institucién escolar de nivel
medio. A pesar de que el proceso de reforma curricular inicial fue
revertido en 1971, algunos de sus principios fundamentales se
mantuvieron (Méndez de Medina Lareu, 2012, p. 149). De hecho, en
1972y 1975, los nuevos disefios curriculares nacionales continuaron
enfatizando la regionalizacién de contenidos, a partir del ultimo
gobierno militar, a la par que se afianzaban los procesos de
descentralizacién educativa.

El desarrollo del sistema educativo provincial, con la
incorporacién de las escuelas primarias y la creacién de mas
establecimientos de educacién media, generd nuevos desafios para el
Gobierno de Corrientes, en términos de infraestructura, personal
docente y recursos. A mediados de 1970, el interventor de
Corrientes, Navajas Artaza, designé a Elizabeth Sigel de Semper
como titular de la Subsecretaria de Educacién y Cultura, bajo la érbita
del Ministerio de Bienestar Social. Sigel de Semper, licenciada en
Ciencias de la Educacién, poseia una vasta trayectoria en el &mbito
educativo, habiendo ejercido como maestra primaria, profesora en
escuelas secundarias y adjunta en la catedra de "Psicologia del
Adolescente" en la Universidad Nacional del Nordeste.

Su perfil catélico-conservador, sumado a su sélida formacién
académica y profundo conocimiento del sistema educativo
correntino, posicionaron a Sigel de Semper para liderar la
Subsecretaria. Su gestién implicé el desembarco de corrientes
pedagégicas desarrollistas o tecnocraticas, que concebian la
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educaciéon como un pilar fundamental para la formacién de recursos
humanos, en funcién del modelo social imperante. Esta visién se
materializ6 en una reestructuracién y jerarquizacién de la
Subsecretaria de Educacién y Cultura: se crearon la Direccién
General de Planificacién y la Direccién General de Planeamiento e
Investigaciéon Educativa, se promulgd un reglamento organico para
delimitar funciones y responsabilidades y se conformé un equipo de
personal capacitado para cada una de las 4&reas. Estas
transformaciones reflejaron un esfuerzo por modernizar y
profesionalizar la administracién educativa provincial.

El tercer gobierno peronista no trajo novedades significativas
al campo educativo provincial més all4 de ciertas libertades, como el
discurso e intentos de suscitar una mayor participacién de la
comunidad educativa (estudiantes, docentes, padres), en la gestién
de las instituciones, asi como la posibilidad de negociacién y discusién
sobre mejoras salariales, condiciones laborales y programas de
formacién y perfeccionamiento docente. Sin embargo, la realidad
nacional durante esta etapa se replicé durante la gobernacién de Julio
Romero (1973-1976), generando un ambiente desfavorable para la
formulacién e implementacién de politicas de largo aliento en areas
sensibles como la educacién. Si bien la gestion de Romero buscé
aplicar la visién educativa ligada al proyecto de "liberacién nacional”,
que implicaba una critica al "colonialismo pedagégico" y un mayor
énfasis en la cultura nacional y latinoamericana, tal plan no logré
superar el plano discursivo. Ello queda evidenciado en la escasa
proyeccién de la pedagogia de Paulo Freire y el limitado alcance de los
programas de alfabetizacion y educacién de adultos. En cambio, los
esfuerzos de las autoridades educativas provinciales se centraron en
mantener el funcionamiento basico del sistema y en lidiar con las
presiones politicas, desplazando progresivamente el foco de las
politicas educativas hacia un mayor control, que prepar6 el terreno
para el Gltimo gobierno de facto.

Dentro del nivel medio, el campo de la educacién técnica en
Corrientes mostré mas signos de continuidad que de cambio. La
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formacién técnica detentaba una importancia considerable en la
educacién de la sociedad argentina. Esto puede explicarse a partir del
aumento en la demanda de profesionales y técnicos, generada por la
creciente complejizacién tecnoldgica de los procesos productivos.
Provincias que integraban el cinturén industrial més desarrollado,
como Buenos Aires, Santa Fe o Cérdoba, requerian una fuerza laboral
con competencias en metalmecanica, quimica industrial o
electrénica, a partir del desarrollo de la industria automotriz y
metaltrgica (Sosa, 2016; Maturo, 2014 y 2019).

Segtn un informe oficial, hacia 1975 la provincia contaba con
quince Escuelas Nacionales de Educacién Técnica (ENET) repartidas
en su territorio. Para ese entonces, las ENET eran responsables de
formar mano de obra especializada en los oficios metalmecanicos
asociados a los sectores productivos caracteristicos de la economia
provincial en los afios 70, como la ganaderia, el arroz y el algodén.
Por lo tanto, el Estado nacional no tenia incentivos para invertir en la
creacién de un nimero mayor de escuelas técnicas ya que, para ese
entonces, la baja densidad demogréafica de la poblacién provincial, la
estructura predominantemente agropecuaria y la inexistencia de una
base industrial significativa hacia que la demanda de técnicos y
operarios calificados fuese practicamente cubierta por los
establecimientos existentes.

Al igual que en el resto del pais, las Escuelas Nacionales de
Educacién Técnica (ENET) en Corrientes dependian del Consejo
Nacional de Ensefianza Técnica (CONET). Creado en 1959, este
organismo se distingui6é por su estructura tripartita, que incluia la
participacién del Estado, los trabajadores y las camaras
empresariales. Su objetivo principal era estandarizar la formacién
técnica y profesional a nivel nacional. Bajo la supervisién del CONET,
las ENET correntinas funcionaban con un plan de estudios comin
para todas las escuelas de su tipo. Este curriculo tenia una duracién de
seis afios, divididos en dos ciclos de tres afios cada uno, y ofrecia
distintas especialidades. La jornada escolar estaba organizada en dos
turnos: uno dedicado a las asignaturas teéricas (basicas y especificas)
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y otro a la ensefianza practica en los talleres. Inicialmente, su
financiamiento se garantizaba a través de un impuesto nacional, que
pagaban los sectores industriales, el cual ya habia sido recortado por
la dictadura de Ongania (Maturo, 2014 y 2019).

Acto de egresados de la Escuela Técnica N°2 “Bernardino Rivadavia” en el [
Cine Rex bajo la direccién del Rector Ing. Agr. Juan Medina (1974).
Gentileza de Héctor Maidana

— —— T —

A partir de 1976, el escenario educativo provincial padecié
los efectos ideoldgicos del régimen autoritario autodenominado
"Proceso de Reorganizacién Nacional" (1976-1983). El Estado
implementé simultdneamente una serie de mecanismos de control
para asegurar la desmovilizacién social, el disciplinamiento y la
restauracion del orden. El objetivo era promover una nocién de
nacién alineada con la moral catélica y los valores occidentales. Al ser
la educacién un espacio de produccién de conocimientos y circulaciéon
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de saberes, fue considerada un ambito estratégico para el proyecto de
la dictadura. La puesta en marcha del Operativo Claridad en 1976 fue
en esa direccién (Pineau, 2006; Mumbach et al., 2015).

El impacto de las politicas dictatoriales en el sistema
educativo puede entenderse en dos niveles interconectados: las
politicas represivas generales que afectaron a toda la sociedad y las
politicas de control especificas disefiadas para el &mbito educativo.
Estas politicas se aplicaban en todo el territorio argentino y
Corrientes, en su caracter de provincia limitrofe y parte estratégica
de la Cuenca del Plata, experimentd estos procesos de manera
singular. Segin Alejandra Mumbach (2007), al ser Corrientes una
provincia con extensas fronteras con Paraguay, Brasil y Uruguay, se
la consideraba una "zona sensible" desde la perspectiva de la Doctrina
de la Seguridad Nacional. Su posicién fronteriza implicé una mayor
presencia y control de las fuerzas armadas y de seguridad en el
territorio, una vigilancia social e ideolégica mas estricta sobre la
poblacién de la zona y una militarizacién en ciertas localidades
fronterizas de Corrientes. Estas regiones eran vistas no solo como
limites geograficos, sino también como "fronteras ideolégicas" frente
al "enemigo subversivo" o las influencias consideradas "peligrosas"
del exterior.

Cualquier movimiento social, politico o cultural que pudiera
considerarse "desestabilizador" era percibido con particular recelo en
una provincia limitrofe, dadas las implicaciones para la seguridad
nacional. En esa direccién, los espacios educativos de la provincia
experimentaron, desde esta singularidad regional, dispositivos
represivos. Se prohibié drasticamente todo tipo de actividad politica
o la organizacién de centros estudiantiles, ademas fueron blancos del
terrorismo de Estado que vivi6 nuestro pais y la regién (Mumbach et
al, 2015).

Sin embargo, docentes y autoridades educativas fueron

cooptados por la dictadura en la l6gica de identificacién, vigilancia y
delacién mediante la Resolucién N.° 538, "Subversién en el &mbito
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educativo. Conozcamos a nuestro enemigo”, que se difundid
ampliamente en todo el sistema. Esta atmésfera de autocensura fue la
ténica general que permeé la vida cotidiana de las escuelas
correntinas durante esos afios, afectando las relaciones pedagdgicas y
sociales.

El gobierno de facto implementé un conjunto de politicas
destinadas a establecer un estricto control sobre los actores,
contenidos e instituciones educativas (Pineau, 2006). El objetivo era
que la educacién contribuyera a la restauracién del orden, que habia
sido vulnerado en los afios previos. Las directrices pedagégicas y
funcionales del gobierno castrense se basaron en ideas-fuerza como
"sanear” la sociedad, "erradicar valores e ideas" asociadas a la
subversién, "desideologizar vy despolitizar" a la poblacién, y
"restaurar el orden social" sobre la base de los valores morales y
espirituales de la nacionalidad. El Ministerio de Planeamiento fue
central en el establecimiento de tales directrices en las instituciones
publicas del pais, pero los dispositivos de supervisién ideolégica
fueron gestionados e implementados de forma local y regional por las
autoridades provinciales alineadas a través del Ministerio de
Educacién y Cultura de la provincia, a cargo de Elizabeth Sigel de
Semper, quien fue convocada para dirigir esta dependencia oficial por
el interventor federal de facto Luis Carlos Gémez Centurién
(1976-1981) (Mumbach et al., 2015).

La vigilancia y el control sobre el pensamiento y la conducta
de estudiantes, docentes y autoridades fueron una constante en las
politicas ministeriales a lo largo de aquellos afios. Estas acciones se
manifestaron a través de tres intervenciones principales en el sistema
educativo provincial: la exacerbacién de los esquemas de control y
disciplina preexistentes, las reformas curriculares y la censura de
contenidos y materiales. En cuanto a la disciplina, se profundizaron
las normas y dispositivos de control en articulacién con las politicas
represivas. Esto llevd a que las estructuras educativas
"desempolvaran”, actualizaran y extremaran cédigos y normas
estrictas de disciplina, vestimenta y conducta, restableciendo valores
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y jerarquias que se consideraban relajadas.

Las reformas curriculares en los niveles primario y
secundario se asentaron en la necesidad de favorecer la difusién de los
valores, premisas y perspectivas sostenidas por el régimen militar y
orientadas a la “re-moralizacién” de la sociedad correntina, que se
juzgaba desbordada y desviada de su cauce. En esa direccién, los
equipos técnicos jurisdiccionales retomaban el Acta de Propdsitos y
Objetivos Basicos para el Proceso de Reorganizacién Nacional,
documento clave acordado por los ministros de Educacién de todo el
pais, al adherir al concepto de educacién, definida como:

Formacién integral y permanente del hombre, capaz de
dirigir su conducta en funcién de su destino trascendente,
como protagonista creador, critico y transformador de la
sociedad en que vive, al servicio del bien comn, conforme a
los valores de la moral cristiana, de la tradicién nacional y de
la dignidad del ser argentino (Méndez de Medina Lareu,
2012, p. 114).

En efecto, los nuevos lineamientos curriculares
jurisdiccionales para las escuelas correntinas permiten comprobar la
influencia de esta “pedagogia en valores” promovida por la dictadura,
destinada a convertir a las escuelas en espacios de difusién de un
estilo de vida “occidental y cristiano” y de promocién de las
obligaciones morales que todo argentino poseia en relacién al tripode
"Dios, patria y hogar". Asi, por ejemplo, la educacién media en
Corrientes debia “favorecer el desarrollo de actitudes ético-religiosas
conforme a los valores de la moral cristiana y de tradicién nacional”
y, dentro de la misma, el ciclo basico tendria por propésito principal
“orientar hacia la formacién de una moral personal a través de los
valores ético-religiosos de la cultura occidental y cristiana” (como se
cité en Méndez de Medina Lareu, 2012, p. 135).

En Corrientes, una provincia con fuertes lazos sociales y
culturales con los paises vecinos (Paraguay y Brasil), la intencién de
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imponer una identidad nacional uniforme a través del sistema
educativo provincial adquirié un significado singular, anclado a la
“defensa de la soberania” y la “seguridad nacional”. En consecuencia,
los ambitos educativos de la provincia fueron empleados para
favorecer esta conciencia nacionalista. Asi, dentro de las aulas, se
acentud la enseflanza del idioma castellano, de la historia y de la
geografia argentina, junto con las tradiciones y costumbres
nacionales. Los actos escolares y las efemérides patrias cobraron
una relevancia particular, especialmente en las ciudades de frontera
—como Santo Tomé y Paso de los Libres—, utilizdndose como medios
de difusién de la ideologia oficial y la exaltacién de los "valores
nacionales”, para contrarrestar posibles influencias transfronterizas
o la pervivencia de identidades locales consideradas "no nacionales”
(Mumbach et al, 2015).

Ademas, la cartera educativa jurisdiccional llevé adelante
una politica de expurgacién. Se suprimieron libros, autores y
editoriales considerados contrarios a los principios del "Proceso".
Bibliotecas escolares y publicas fueron "depuradas" de textos
considerados "peligrosos". Al mismo tiempo, se emprendié una
minuciosa revisién de los planes de estudio de todos los niveles del
sistema, impidiendo la circulacién de ciertas corrientes pedagdgicas,
eliminando contenidos escolares considerados “amenazantes” o
modificando la grilla de unidades curriculares. Un ejemplo claro de
esto fue la dotacién de una mayor carga horaria para materias que
promovian una visién nacionalista y reforzaban los sentimientos de
“amor a la patria”: mientras “Historia” brindaba una mirada
armonica, lineal, no conflictiva y pretendidamente “objetiva” de los
hechos fundantes del pasado nacional, “Geografia” ensefiaba una
descripcién del territorio argentino y sus recursos con una fuerte
impronta geopolitica y de seguridad nacional. Ademas, se reemplazé
la materia "Estudios de la Realidad Social Argentina" por "Moral y
Civismo", pues reorientaba los contenidos hacia una concepcién
esencialista de los valores y una visién tradicional conservadora de la
familia y la sociedad, anulando las practicas propias de toda
comunidad democratica —en tanto la disidencia y la diversidad eran
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“peligrosas”, inaceptables y partes del mismo fenémeno “subversivo”
a eliminar- buscando formar un tipo de subjetividades ciudadanas
disciplinadas (Méndez de Medina Lareu, 2012, pp. 113-145;
Mumbach et al, 2015).

Paralelamente, se implementé una mayor descentralizacién
administrativa del sistema educativo para la gestién directa y
territorial de sus instituciones y agentes. Se promovié la idea de
modernizar el sistema educativo, organizado centralmente desde las
instancias estatales y la necesidad de descentralizar; propésitos que
ya reconocian antecedentes desde 1956 vy, en particular, en la
iniciativa de reforma escolar impulsada por Ongania. De ese modo,
poco después del pronunciamiento militar, el Consejo Federal de
Educacién fue reactivado y la cuestién de la transferencia de escuelas
a las provincias volvié a ocupar un lugar central en la agenda
educativa. El entonces ministro de Educacién de la Nacién, Ricardo
Bruera, justificé la medida argumentando la necesidad de cumplir
con mandatos constitucionales, una excesiva concentracién de
responsabilidades en el gobierno central y un funcionamiento
inadecuado del sistema.

En 1980, la Ley 22221 complementé la politica de
transferencia de escuelas primarias al establecer la Direccién
Nacional de Educacién Primaria bajo la 6rbita del Ministerio de
Cultura y Educacién. Esta nueva entidad asumié la direccién y
administracién de los establecimientos, organismos y bienes que
hasta entonces dependian del Consejo Nacional de Educacién.
Paralelamente, la normativa derogé la Ley de Subvenciones
Nacionales, modificando el esquema de financiamiento educativo.
Poco después, las escuelas primarias de adultos también fueron
transferidas mediante la Ley 22.367/1980. A partir de estas medidas,
y hasta la promulgacién de la Ley Federal de Educacién 24195 en
1993, la educacién primaria quedé exclusivamente bajo la 6rbita de
las provincias. No obstante, la Ley 1420 de 1884 (de Educacién
Comin) se mantuvo vigente, aunque con las modificaciones
introducidas por la Ley 22221/1980.
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De este modo, la provincia de Corrientes se vio obligada a
incorporar méas de 400 establecimientos nacionales, sin contar con
los recursos econdémicos necesarios para su sostenimiento. El
Gobierno debié hacerse cargo de todas las erogaciones generadas
durante el afio en curso, incluyendo bienes muebles, semovientes,
inmuebles, elementos de consumo y contratos en ejecucién. Todo el
personal de las escuelas, supervisiones y juntas de clasificacién
transferidas, incluyendo a los contratados, fueron incorporados a la
administracién provincial. La transferencia implicaba, ademas,
mantener la remuneracién nominal, las licencias, los traslados o
cambios de tareas acordados, la jerarquia (o al menos la
remuneracion en caso de reasignacién de funciones) y la antigiiedad.
Maés alla del costo econémico, el Estado correntino debié adecuarse
legalmente a la incorporacién de las nuevas escuelas en términos de
organizacion  administrativa, personal, infraestructura vy
equipamiento, aspectos técnico-docentes, previsién social, fondos e
informacién. Esta reorganizacién del sistema educativo provincial
llevé al cierre de algunos establecimientos, la racionalizacién del
personal y la precarizacién salarial docente.

Ademas de las transferencias, la premisa de adecuar la
escolarizacién al entorno reconocié en la provincia otro conjunto de
iniciativas, atravesadas por la idea de adaptar los planes de estudio y
el curriculum escolar a las demandas regionales. La ministra de
entonces fundamenté ambas medidas a partir de una serie de
principios esenciales: la extension de la escolaridad general
(buscando mayor retencién y una prolongacién progresiva de los
afios de escolaridad), la unidad de propésitos educacionales
(garantizada a través de contenidos minimos a nivel nacional) y la
adecuaciéon de las estructuras educativas a las caracteristicas y
posibilidades especificas de cada jurisdiccion provincial. Como
resultado de ambas medidas, el sistema educativo provincial constaba
de tres niveles fundamentales, estructurados segn el desarrollo
cronolégico de los alumnos entre los seis y los diecisiete afios. El nivel
pre-primario abarcaba el jardin de infantes (de 4 a 5 afios), el nivel
primario correspondia a la escuela de la nifiez (de 6 a 11 afios), y el
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nivel medio se dividia en dos ciclos diferenciados: uno béasico
("escuela de la pubertad") y uno superior ("escuela de la
adolescencia").

Dentro del nivel medio, el campo de la educacién técnica en
Corrientes mostré mas continuidades que cambios durante este
periodo. Las ENET de la provincia siguieron siendo administradas
por el CONET y sus planes de estudio permanecieron inalterados. Sin
embargo, las mismas comenzaron a padecer un proceso de
desfinanciamiento a partir de la eliminacién del impuesto en el afio
1980 a través dela Ley N.° 22294. Se perdié asi una de las principales
fuentes de financiamiento del CONET vy se dio lugar a la creaciéon del
llamado Régimen de Crédito Fiscal —a través de la Ley N.°
22317/80—, que supuso la desgravacién impositiva de las empresas
que inviertan en acciones educativas (Judengloben. y Gardyn, 2010;
Fernandez, 2022). Este proceso coincidié con la aplicacién de la
politica econémica de la época, que modificé radicalmente el modo de
acumulacién vigente durante el medio siglo anterior en la Republica
Argentina.

El nuevo modelo econémico fue generando cambios en el
sistema politico y en la sociedad, que hicieron posible la
desindustrializacién, la regresién distributiva, el ascenso del
desempleo y el deterioro de las condiciones laborales, acompafiados
por crecientes niveles de desigualdad y exclusién. La
desindustrializacién fue seguida por el desguace de la educacién
orientada a la formacién para el trabajo. Si bien en Corrientes las
Escuelas Nacionales de Educacién Técnica con especialidad en
electricidad, mecanica y otras especialidades del eje urbano-industrial
continuaron existiendo, la jurisdiccién comenzé a otorgar mayor
relevancia a la educacién técnico-agropecuaria. Ello obedecié a la
tendencia de las escuelas rurales correntinas orientadas a satisfacer
las necesidades de un sector primario local que, atn para la década de
1980, continuaba en buena medida utilizando tecnologias y procesos
de produccién méas tradicionales (Vicente, 2022).
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Las autoridades ministeriales desarrollaron una intensa y
contundente regulacién de los contenidos a ser transmitidos en las
escuelas de la provincia, en virtud de la regionalizacién curricular
promovida por el gobierno castrense. Asi, el 2 de febrero de 1978, el
Ministerio de Educacién y Cultura de Corrientes aprobd
primeramente los nuevos Lineamientos Curriculares para el Nivel
Primario mediante la Resolucién N.° 4 y dispuso su implementacién
gradual a partir del periodo escolar de ese mismo afio. El plan de
estudios de la escuela primaria estaba compuesto por las siguientes
areas: Matematica, Lengua, Estudios Sociales, Ciencias Elementales
Béasicas, Plastica, Educacién Fisica, Educacién Musical, Actividades
Practicas y Educacién Pretecnolégica. Dos afios después, las
autoridades de la cartera educativa provincial elaboraron los
Lineamientos Curriculares para el Ciclo Basico del Nivel Medio. El
plan de estudio estaba integrado por las siguientes materias:
Matematica, Lengua y Literatura, Inglés, Francés, Historia,
Geografia, Formacién Moral y Civica, Ciencias Biolégicas, Elementos
de Fisica y Quimica, Educacién Plastica, Educacién Musical y
Educacién Fisica.

Finalmente, en el periodo comprendido entre la
implementacién de los lineamientos para el nivel primario y aquellos
destinados al ciclo basico del nivel medio, el Ministerio de Educacion
de Corrientes inici6é un proceso crucial: la formalizacién oficial de los
jardines de infantes de la provincia. Hasta ese momento, estas
instituciones habian operado de manera desorganizada, careciendo
de disefios curriculares propios. Para subsanar esta deficiencia, en
enero de 1980, se adoptaron los lineamientos curriculares especificos
emanados de la administracién nacional. Esta decisién sent6 una
premisa fundamental para el nivel inicial: su funcién seria doble. Por
un lado, se priorizaria la labor socializadora, entendida como la
adquisicién de habitos y pautas de convivencia. Por otro lado, se
buscaria estimular los procesos educativos en los nifios y nifias. La
trascendencia de este documento en la historia educativa de
Corrientes radica en que fue el primer lineamiento curricular que
otorgd al jardin de infantes un lugar como instituciéon pedagdgica
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significativa dentro del sistema educativo. El documento también fue
pionero en considerar al educando —el nifio de cuatro y cinco afios—
como una persona digna de respeto, reconociendo y comprendiendo
la etapa crucial de maduracién y desarrollo que atraviesa en este
periodo (Méndez de Medina Lareu, 2012, p. 130). Més all4 de la
formalizacién curricular de los jardines de infantes, la plena
universalizacién y calidad de los mismos en la provincia ain estaban
lejos de alcanzarse.

Sin embargo, la implementacién de los lineamientos
curriculares, durante la década de 1980, que abarcé desde el nivel
pre-primario hasta el ciclo basico del nivel medio, present6 una
notable paradoja. Segin la educadora Méndez de Medina Lareu
(2012, p. 150), aunque estos lineamientos "aparentemente [fueron]
elaborados por comisiones locales de docentes y especialistas", en
realidad, fueron el resultado de un consenso entre los ministros de
Educacién en el seno del Consejo Federal. La supuesta participacién
local se redujo a "retoques" regionales que, en esencia, no alteraron el
objetivo primordial. Este era el de uniformar la educacién a nivel
nacional, buscando impartir una "educacién comun a todo el pais".
Esto limit6 la autonomia de las provincias para adaptar sus sistemas
educativos a las particularidades regionales, generando rigidez y
burocratizacién. En otras palabras, al ignorar la impronta de los
aspectos socioeconémicos y culturales de la sociedad correntina, los
lineamientos jurisdiccionales revelaban la voluntad centralizadora
que priorizaba la homogeneidad nacional por sobre la adaptacién a la
realidad regional.

Los nuevos lineamientos curriculares jurisdiccionales y la
reconfiguracién de los niveles de enseflanza terminaron de asentarse
en un contexto jaqueado por la crisis del gobierno militar tras la
derrota de Malvinas en 1982 y la rearticulacién de los partidos
politicos. Para cuando aquel llegé a su fin y se inicié la transicién a la
democracia, el escenario educativo provincial habia alterado su
rostro y funcionamiento como consecuencia de afios de represion,
censura, descentralizacién, desfinanciamiento y una concepcién de
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la educacién que se volvié més verticalista y conservadora,
priorizando el orden y la disciplina por encima de la formacién
critica, el didlogo y el pluralismo. La vuelta de la democracia en
1983 abrid la puerta a la reconstruccién y redefinicién del mapa
educativo provincial, aunque las diferentes realidades politicas,
socioecondmicas y culturales de las dltimas décadas del siglo XX y
primeras del XXI trajeron importantes novedades y desafios.

CONSUDEC
(R CURED DF RECTORCES 052

XIX CONSUDEC. Curso de Rectores (1982).
Gentileza Ana Maria D’Andrea
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La vuelta de la democracia:
debates, promesas y fracasos

XD

La presidencia de Radl Alfonsin (1983-1989) puede
considerarse fundacional en dos sentidos principales. En la larga
duracién, su asuncién marcé la recuperacién y consolidacién de la
democracia como el sistema politico legitimo en Argentina, tras mas
de medio siglo de interrupciones militares, instituyendo un ciclo de
gobiernos constitucionales que perdura hasta la actualidad. Y, en la
corta duracién, la presidencia de Alfonsin fue fundacional porque se
abocé a la reconstruccién integral de la sociedad argentina, tras el
colapso institucional, social y econémico. Fue un gobierno de
transicién que tuvo que lidiar con enormes desafios y sentar las
primeras bases del nuevo modelo de pais.

La gestién de Alfonsin al frente del Ejecutivo Nacional inici6
un proceso de saneamiento de las instituciones, despolitizando la
justicia y las fuerzas de seguridad y estableciendo mecanismos de
control democratico. Finalmente, buscé restablecer un pacto social,
promoviendo el didlogo entre los diversos actores, logrando un nivel
de debate y participacién que contrastaba con la opresién y el
silenciamiento de afios anteriores. El proceso de reconstruccién
institucional y social, auspiciado por la apertura democratica,
también se fue dando en los diferentes espacios provinciales. En el
caso de la provincia de Corrientes, a diferencia de lo ocurrido a nivel
nacional —donde la Unién Civica Radical (UCR) triunfé de manera
aplastante—, la victoria fue para el Partido Autonomista de
Corrientes (PACo), una de las dos fuerzas histéricas y tradicionales
de la provincia. Su victoria en las urnas fue posible gracias al pacto
autonomista-liberal, cuya hegemonia se mantuvo desde la
restauracion democratica en 1983 hasta fines de 1991, asegurando el
liderazgo de José Antonio “Pocho” Romero Feris en el campo politico
provincial durante toda la década de los ochenta —primero como
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gobernador (1983-1987) y luego como senador nacional-.

La gestion de Romero Feris encontré al escenario educativo
correntino en un estado de crisis profunda de larga data, cuyas
manifestaciones mas evidentes eran la vigencia de modelos
verticalistas y centralizados de conduccién educativa, una practica
cotidiana de convivencia escolar corroida por afios de autoritarismo e
intolerancia vy, finalmente, un curriculum escolar sumamente
desactualizado y empobrecido -en sus enfoques y practicas
pedagbgicas— por el dogmatismo y la censura. A estos caracteres debe
afiadirse el cronico desfinanciamiento que sufria la educacién
provincial, como resultado de la transferencia de escuelas nacionales
a la jurisdiccién sin el acompafiamiento presupuestario adecuado. A
pesar del énfasis en la obra publica, la educacién provincial enfrenté
serios desafios econémicos. La infraestructura escolar, deteriorada
por afios de abandono durante los gobiernos militares, requeria una
inversién masiva. Si bien la provincia destinaba un porcentaje
considerable de su presupuesto a la educacién, la precariedad de las
finanzas provinciales y los altos niveles de endeudamiento limitaron
la capacidad del gobierno para abordar de forma integral la situacién
edilicia de las escuelas. Este problema se agudiz6é en las décadas
siguientes, especialmente con la descentralizacién del sistema
educativo en los afios noventa.

Promocion 1982

del Colegio San José,
Corrientes.
Gentileza: Ana
Maria D’Andrea
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La situacién de la educacién correntina no era una excepcién
dentro del mapa nacional. El conjunto de las diferentes jurisdicciones
reflejaba los cambios y tensiones heredadas. En esa direccién, una de

las ideas centrales que guid el proyecto nacional de Alfonsin fue la
relacién intrinseca entre democracia y educacién. Para el presidente
de la nacién, la educacién no era solo un derecho social, sino el pilar
fundamental para la supervivencia de la democracia. Argumentaba
que una ciudadania educada y critica era la Gnica capaz de defender
los valores republicanos, ejercer sus derechos y participar de manera
informada en la vida politica. Los anteriores gobiernos habian
desmantelado la educacién publica; por ello, la reconstruccién
democratica debia empezar por la escuela.

Por eso, el gobierno de Alfonsin impulsé la convocatoria y
funcionamiento del II Congreso Pedagégico Nacional, un espacio de
debate democratico y participativo para repensar el sistema
educativo argentino. Esta iniciativa fue en si misma fundacional: la
primera vez en décadas que el Estado convocé a la sociedad civil
—padres, docentes, estudiantes y especialistas— para debatir el
futuro de la educacion. Este gesto demostraba la conviccion de que la
escuela no era un mero aparato de formacién, sino un espacio civico
para la construccién de una cultura democratica. En este sentido,
Alfonsin sent6 las bases de una politica educativa ligada a la
participacién, la libertad de citedra y la formacién de ciudadanos
criticos, elementos indispensables para que la democracia perdurara
en el tiempo.

El Congreso culminé en marzo de 1988, cuando se realizé la
Asamblea Nacional en Embalse III (Cérdoba) y se aprobd el
documento con las conclusiones del mismo. Segin la educadora
Méndez de Medina Lareu (2012), dicho documento, si bien expuso las
profundas y persistentes contradicciones de la educacién argentina,
también manifesté el amplio consenso existente respecto a la
descentralizacién de los servicios educativos y su traspaso a las
provincias. En este contexto, se hizo patente la necesidad de una ley
de educacién general que integrara estas directrices y les otorgara la
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debida proteccién juridica.

Sin embargo, la hiperinflacién y la crisis social al final de su
mandato echaron por tierra el proyecto del gobierno nacional de
reformar y modernizar la educacién. En cambio, la principal tarea de
las autoridades educativas de cada jurisdiccién durante los primeros
afnos de democracia se centré en la reconstruccién de las instituciones
educativas y en la restauracién de la cultura democratica en las
escuelas, asi como también en la aplicacién de las diferentes
normativas nacionales que facilitaran la renovacién del curriculum
escolar y la extension de la obligatoriedad del nivel medio.

Acto escolar (1982).
Gentileza: Antonia E. Portalis

——— T —— —~—

En consecuencia, los sucesivos ministros que colaboraron con
el gobernador Romero Feris —Juan Ramé6n Palma (1983-1984), Carlos
L. Tomasella (1985) y René Borderes (1986-1987) - buscaron
erradicar poco a poco la légica del adoctrinamiento y el control, que
habia atravesado al sistema educativo durante los afios anteriores.
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Esto implicé la despolitizacién de los cargos directivos, la
restitucién de las garantias constitucionales a los docentes y
estudiantes, la reapertura de los canales de didlogo en las
comunidades escolares y la revisién de los contenidos para erradicar
las improntas autoritarias. Asimismo, correspondié a las ministras
de Leconte —Leonor Diaz de Martinez Soler (1987-1990) y Clotilde
Beatriz Nicolini (1990-1991)- implementar las distintas normativas
emanadas de la recientemente creada Direccién Nacional de
Ensefianza Media, entre las que sobresali6 la Resolucién Ministerial
N.° 1813, aprobada el 2 de noviembre de 1988. Esta resoluciéon
ordenaba la unificacién de los planes de estudio del Ciclo Basico
Comn y el Ciclo Basico Comercial Diurno y el estudio de una misma
lengua extranjera de primero a quinto afio (Lovatto, 2024, p. 89).
Aunque se introdujeron cambios minimos, en términos generales los
lineamientos curriculares jurisdiccionales de los afios 1978-1980
mantuvieron su vigencia practicamente sin alteraciones hasta
mediados de la década de 1990 (Méndez de Medina Lareu, 2012, p.
168).

Mientras lidiaba con las herencias recibidas, la precariedad
de recursos y la necesidad de una reconstruccion edilicia profunda, la
provincia de Corrientes debi6 enfrentar el desafio de normalizar las
estructuras de gobierno de su sistema educativo y consolidar su
autonomia en la gestién del mismo. Las gobernaciones de Romero
Feris y de su sucesor, Ricardo Guillermo Leconte (1987-1991),
asistieron al desarrollo de ambos procesos institucionales. En efecto,
segun el investigador Axel Rivas (2003), durante estos primeros afos
de democracia, el sistema educativo provincial alcanzé una notable
estabilidad gracias a la renovacion del pacto conservador, que integré
a diversos sectores sociales y politicos de la provincia (pp. 28-29).

,4,1 b/ﬂ WA 47 LA f«"a, o s /nﬂuuu Ui Cay (a,«/p,‘ en /n 5 pre Ax clopes 3 9 opia %9“ /a/i na L,{ﬂ"v ca, [ap 6‘,&“, gwym . /14/—:‘/1/{4/ /a 5 accions
rea /(ﬁa "w {Qb/ﬁ%ﬁﬁ n(/c rey para /a , umgﬁal cidn /L e i i \u({u,ﬂyn (};,{4/ L{ﬂf
A

 COMASAWGS, e iap]e [ («Mf/‘q‘,, /cgr cujt]os um;{//:/m;,crm,/ g M/Mﬂ 1/1/ /nfgfcu/p— paas

a
e

ifide, profede poer e cridecia ()

can, /(45( l/z’(&y\‘t—u,{,/@’r /r// paese




La década de los noventa:
la Ley Federal de Educacion y sus efectos

XD

La década de los noventa representé para Corrientes el inicio
de una serie de reformas que, ademas de interrumpir los procesos de
estabilizacién y reordenamiento institucional del sistema educativo
provincial iniciado, afecté hondamente su estructura y dindmica.
Durante el extenso mandato presidencial de Carlos Menem
(1989-1999), fuertemente influenciado por el neoliberalismo, se
implementaron medidas orientadas a la reforma estructural del
Estado argentino.

La reforma menemista se justificaba, en parte, bajo la
premisa de un Estado sobrepasado en su capacidad de respuesta, ante
las crecientes demandas de una sociedad cada vez mas dindmica y
compleja. Ademés, como sefialan Myriam Feldfeber y Nora Glutz
(2011), la autodenominada “transformacién educativa” procurd fijar
criterios de gestion en el funcionamiento del sistema, basados en los
principios de autonomia y responsabilidad individual por los
resultados educativos. Sobre estas bases argumentales, se llevé a cabo
una profunda reestructuraciéon estatal, que implic6é una redefiniciéon
de sus funciones internas y de sus relaciones con la sociedad civil.

En este nuevo contexto politico e ideolégico, se concreté la
fase final de la transferencia de los servicios educativos, que atn
permanecian bajo la érbita nacional —incluyendo niveles primario,
secundario y terciario- hacia las provincias y la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires. Esta operacién se materializé en 1992 con la
aprobacién dela Ley N.° 24.049. Dicha ley faculté al Estado nacional
para traspasar los servicios administrados directamente por el
Ministerio de Cultura y Educacién de la Nacién y el Consejo Nacional
de Educacién Técnica (CONET), asi como las responsabilidades sobre
los establecimientos privados reconocidos, mediante la firma de
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convenios especificos con cada jurisdiccién.

El traspaso de la casi totalidad de estos servicios se hizo
efectivo entre 1992 y 1994. Como resultado, puede afirmarse que, a
partir de 1994, el Ministerio de Cultura y Educacién ya no operaba
establecimientos educativos de forma directa, marcando un hito enla
descentralizacién del sistema educativo argentino. Por ende, la
reforma educativa impulsada durante el menemismo se fundamentd
principalmente en el fortalecimiento de los Estados provinciales, mas
que en una redefinicién de las relaciones entre el Estado y otros
actores sociales en materia educativa.

La transferencia de instituciones educativas a la jurisdiccién
correntina coincidi6é con el ascenso al poder del gobernador Hugo
Mancini (1991-1992), que pronto fue despojado del cargo por la
intervencién federal decretada por el presidente Menem. Dicha
intervencién, encabezada inicialmente por Francisco de Durafiona y
continuada por Claudia Bello e Ideler Tonelli, facilité
considerablemente que Corrientes fuese una de las primeras
jurisdicciones en suscribir a los acuerdos de transferencia. De ese
modo, los equipos provenientes de la Nacion designados al frente de la
cartera educativa provincial, liderados por los sucesivos ministros
—Agustin Pieroni, Luis Acosta Rivellini y Luis Antonio Barry-,
fueron los encargados de ejecutar las politicas nacionales, coordinar
el traspaso interjurisdiccional oficial de 57 establecimientos de
diversas modalidades al &ambito provincial y adecuar su
funcionamiento entre 1992 y 1993.

Especificamente, segiin un informe publicado en el diario
correntino El Litoral, un afio antes del traspaso, la provincia recibié 7
escuelas medias, 2 agropecuarias, 10 técnicas, 14 institutos de
educacion superior, 20 escuelas de adultos, 2 de educacion fisica y
otras 2 dependencias centrales (El Litoral, 16-1X-1991). Sin embargo,
la aplicacién apresurada de la transferencia de las escuelas, sumado al
recambio permanente de ministros de educacién durante la
intervencién federal, produjeron varios problemas de logistica y
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coordinacién durante el proceso de transferencia interjurisdiccional.
A su vez, la sancién de la Ley 24049/1992 suscit6 duras criticas y no
pocas resistencias por parte de los sectores gremiales. Asi, por
ejemplo, la Unién de Docentes Argentinos (UDA) emitié un extenso
documento donde postulaba, al igual que muchos sindicatos docentes,
que se trataba de un cambio traumatico que fragment6 y atomizé el
sistema nacional de educacién (Méndez de Medina Lareu, 2012, p.
159). En el escenario provincial, la transferencia tampoco fue bien
recibida al principio. El profesor Daniel Vilota, director de Ensefianza
Privada del Ministerio de Educacién de Corrientes en 2002, sefiald:
"No estdbamos muy preparados para la transferencia, porque las
escuelas nacionales no querian ser transferidas y la provincia
tampoco las queria a ellas. Las escuelas decian que la provincia era
muy burocrética y no querian ser controladas" (como se cité en
Rivas, 2003, p. 56). A pesar de las reticencias iniciales, la
transferencia tuvo implicancias salariales mixtas. Los docentes de las
escuelas nacionales transferidas se vieron beneficiados al ser
equiparados con la situacién provincial, lo que implicé mejoras en sus
sueldos. No obstante, los rectores nacionales, quienes ya percibian
salarios superiores a los provinciales, mantuvieron esa diferencia.
Aun asi, las cuestiones salariales y otras equiparaciones, como las
relativas a la obra social, generaron conflictos y requirieron extensas
discusiones en un panorama provincial ya complejo debido a la
intervencién nacional.

La descentralizacién educativa menemista estuvo
acompaiiada por un nuevo marco juridico: la sancién de la Ley
Federal de Educacién N.° 24195 en 1993. Esta normativa establecié
una redistribucién de funciones y responsabilidades entre los
diversos organismos de gobierno y administracién del sistema
educativo argentino. A partir de esta ley, el Ministerio de Educacién
de la Nacién asumi6 funciones clave. Entre ellas, se destacan: definir
los objetivos y contenidos bésicos comunes de los curriculos para
todos los niveles, ciclos y regimenes especiales de ensefianza; evaluar
la calidad de todo el sistema educativo nacional; mantener las bases
estadisticas del sistema; desarrollar la formacién docente continua a
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través de una red federal; e implementar planes y programas
compensatorios para abordar las desigualdades regionales. La
efectividad de estas funciones se sustenté, en gran medida, en la
disponibilidad de recursos financieros provenientes de créditos de
organismos internacionales.

Por su parte, el Consejo Federal de Cultura y Educacién,
integrado por los ministros provinciales de Educacién, se erigié como
una instancia fundamental para consensuar las politicas propuestas
por el Ministerio de Educacién de la Nacién. Sus acuerdos abarcaron
aspectos cruciales, como los contenidos bésicos comunes, la
equivalencia y validez de titulos y las politicas de compensacién de las
desigualdades regionales. Finalmente, los gobiernos provinciales
vieron sus atribuciones ampliadas. Estas se centraron,
fundamentalmente, en la gestién directa de los servicios educativos;
la definicién de los disefios curriculares especificos de cada provincia,
a partir de los contenidos basicos comunes nacionales y la promocién
de la participacién de los actores educativos en la gestién del sistema.

La aplicacién de la reforma educativa menemista en el mapa
provincial de Corrientes tuvo lugar bajo la gobernacién de Raul
“Tato” Romero Feris (1993-1997). La hegemonia del Partido Nuevo
(PANU) en Corrientes se consolidé en 1997 con la eleccién de Pedro
Braillard Poccard como gobernador. A los cambios en la dinamica
politica, es preciso agregar otro dato importante del contexto que
caracterizé toda la década de los noventa: la desventajosa situaciéon de
la provincia de Corrientes en el marco de la coparticipacién fiscal, las
limitaciones productivas de la economia provincial, la poca capacidad
para generar ingresos propios y los altos grados de pobreza. Todo ello
se tradujo en una situacién persistente de endeudamiento y
dependencia de fondos nacionales, los cuales llegarian directamente
como parte de la nueva intervencién federal que ocurriria a
principios del siglo XXI. Estos aspectos politicos y socioeconémicos
resultan relevantes a la hora de pensar el modo en que se produjo la
implementacién de la Ley Federal de Educacién en Corrientes, la
consecuente reestructuracién -organizativa y curricular— del
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sistema educativo jurisdiccional y los efectos desestabilizadores que
tuvo para este.

La implementacién de la nueva estructura de niveles,
dispuesta por la Ley Federal de Educacién, ocurrié dentro de aquel
contexto sociopolitico de fuerte concentracién de poder alrededor del
Ejecutivo provincial. Durante este periodo, a diferencia de etapas
histéricas previas, la legislatura provincial tuvo una participaciéon
minima en los asuntos educativos. En el pasado, este cuerpo habia
servido como un espacio clave para el debate de problemas especificos
del sistema y la sancién de leyes complementarias. Como planted
Axel Rivas (2003), la inaccién legislativa durante la reforma podria
indicar tanto la incapacidad del cuerpo para abordar normativas a
largo plazo como la escasa prioridad otorgada a temas educativos
estructurales, debido a los afios de permanente agitacién politica en la
provincia que se vivieron desde 1993. En esta situacién inestable, que
se trasladé a las camaras legislativas y sus multiples facciones
internas, nunca se logré un clima de acuerdo y de tranquilidad
institucional como para tratar este tipo de normas macro para el
sistema educativo durante ese periodo (Rivas, 2003, p. 33).

En el marco de la reforma educativa, la provincia de
Corrientes no elabor6 una ley propia para regular su sistema. Por el
contrario, en 1994, la legislatura provincial promulgé la Ley N.°
4866, que simplemente homologaba la Ley Federal de Educacién N.°
24195 (Méndez de Medina Lareu, 2012, p. 174). El propésito central
de esta norma fue formalizar los principios de un proceso de
transformacién ya en curso en el territorio correntino, que se habia
iniciado con las transferencias de servicios y se profundizé con la
aplicacién de la Ley Federal de Educacién. La Ley N.° 4866/1994, en
este sentido, parece haber sido una medida con un marcado valor
politico estratégico, destinada a disminuir los margenes de
resistencia e incertidumbre que la reforma generaba en la provincia.
Ese mismo afio, a través de la Ley provincial N.° 4779, se ratificaba el
acuerdo de transferencia de las Escuelas Normales a la jurisdiccién
provincial establecido entre el Ministerio de Cultura y Educacién de
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la Nacién y la Intervencién Federal de la provincia.

Las complejidades inherentes a la implementacién de la
reforma educativa eran patentes, manifestindose en una vasta y
compleja gama de cuestiones politicas, técnicas y administrativas que
debian resolverse. Era imperativo gestionar la reubicacién de un
considerable ntiimero de estudiantes de primaria a secundaria, lo que
implicaba el cierre de divisiones en un nivel y la apertura de nuevas en
el otro, con la consiguiente necesidad de infraestructura edilicia y
equipamiento para numerosas instituciones. Ademas, era necesario
definir los perfiles docentes adecuados para las nuevas asignaturas
del curriculum y capacitar a los profesores para la ensefianza de
acuerdo con las nuevas perspectivas disciplinares y tendencias
pedagdgico-didacticas. Asimismo, la reforma requeria una
reorganizacién del personal docente afectado en ambos niveles, asi
como la reubicacién o reconversiéon de aquellos agentes cuya
situacién laboral pudiera verse comprometida por los cambios.

Aunque las conversaciones y medidas tomadas a favor de la
reforma se iniciaron durante la gestién de Carlos Tomasella al frente
del Ministerio de Educacién (1993-1995), como la homologacién
legal y la adhesién al Pacto Federal de Educacién en 1994, el grueso
del proceso de transformacién fue liderado por Catalina Méndez de
Medina Lareu (1995-1997), quien sucedi6 a aquel en el cargo. Ella no
era ajena al sistema educativo: con una vasta experiencia docente en
Corrientes y Formosa, habia recorrido una extensa carrera en la
administracién provincial desde el regreso ala democracia, ocupando
cargos como supervisora de Educacién Superior, jefa de
normalizacién y, finalmente, directora general de Ensefianza Media y
Superior. Mas alla de su sélida trayectoria y su vinculo de amistad
personal con el gobernador, fue elegida para el cargo de ministra en
1995, debido a un motivo clave: habia sido una de las principales
especialistas que asesoraron al grupo de senadores “autores” del
proyecto de ley original. El profundo conocimiento de la normativa
convertia a esta educadora en la persona adecuada para cumplir la
tarea de implementarla en la provincia.
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La dindmica interna de funcionamiento de la nueva ministra
se caracteriz6 por la fuerte concentracién de funciones vy
responsabilidades. Este tipo de liderazgo resultaba esencial para la
clara misién que debia cumplir: implementar la reforma educativa lo
mas rapido posible, segin lo pedia el Gobierno nacional. Siendo
entonces la responsable directa de tal objetivo, Méndez de Medina
Lareu no tardé en poner en marcha el proceso de reforma. Sibien los
términos de la Resolucién Ministerial N.° 786/1995 establecian
plazos para la implementacién progresiva de la misma, en los hechos
el proceso ocurrié de forma bastante apresurada.

La ministra legitim6é esta wurgencia con argumentos
contundentes. Por un lado, sostuvo que era imperativo responder a
una sociedad que exigia un sistema educativo a la altura de los nuevos
conocimientos, las revoluciones cientifico-tecnolégicas y la
omnipresencia de los medios de comunicacién social. En su opinién,
aunque el sistema educativo correntino habia cambiado desde
principios del siglo XX, estos cambios se habian yuxtapuesto de
manera inorgdnica sobre una base pedagégica conservadora. Este
modelo padecia de problemas crénicos: bajo rendimiento escolar,
desarticulacién de niveles, deterioro de infraestructura y personal,
enciclopedismo curricular y centralizacién administrativa. Su
crecimiento solo habia potenciado estos males, limitando su
capacidad de lograr mejoras cualitativas. Por otro lado, la reforma se
presentaba como un medio para construir un sistema mas integrado,
resultado del acuerdo entre el poder central y las provincias,
concertado en el Consejo Federal de Educacién. Este consenso, ella
argumentaba, era fundamental para preservar la integridad del
sistema, respetar las autonomias y fortalecer la identidad cultural de
la nacién (Méndez de Medina Lareu, 2012, pp. 163-164).

Sin embargo, el motivo principal de la aplicacién de la
reforma fue, como en muchas otras provincias, la presién que impuso
el Gobierno nacional a partir del envio de fondos ligados con la Ley
Federal de Educacion. Asilo sefial6 la propia ministra: “La Nacién nos
ofrecia toda la plata que necesitidbamos, que iba directamente a
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arquitectura escolar; pediamos una escuela y la construian, pero
teniamos que hacer la reforma” (como se cit6 en Rivas, 2003, p. 61).
Este testimonio demuestra un punto importante: Corrientes era una
de las provincias menos beneficiadas en términos de la
coparticipacién federal, dada su escasa diversificaciéon productiva y la
insuficiencia de recursos econémicos; para sostener un sistema
educativo de magnitud, el Gobierno provincial se hallaba en una
posicién financiera en la que no podia rechazar los fondos enviados
por la Nacién. Declinarlos habria implicado un colapso fiscal y una
incapacidad para cumplir con las nuevas responsabilidades
educativas adquiridas trasla transferencia de servicios y la sancién de
la Ley Federal de Educacién, dejando a la provincia en una situacién
de extrema vulnerabilidad y riesgo de desfinanciamiento educativo.

La implementacién de la Ley Federal de Educacién trajo
consigo un significativo flujo de recursos hacia el Gobierno de
Corrientes, provenientes tanto del Estado nacional como de
organismos internacionales. Estos fondos estaban destinados a
financiar la  nueva  estructura académica -incluyendo
infraestructura, transformacién curricular, becas y capacitaciéon
docente- y se canalizaban a través de programas del Pacto Federal,
como el Programa de Reformas e Inversiones para el Sector
Educacién (PRISE) y el Programa de Descentralizacién vy
Mejoramiento de la Educacién Secundaria (PRODYMES), o
mediante proyectos especiales a cargo de la provincia. Ademas, estos
recursos fueron cruciales para la implementaciéon de politicas
educativas focalizadas de caracter asistencialista, disefiadas para
mitigar las desigualdades regionales y atender situaciones de "mayor
riesgo". Estas iniciativas se fundamentaban en el principio de
equidad, que implicaba una distribucién diferenciada de recursos
para quienes no se encontraban en igualdad de condiciones. Se
convirtieron asi en una estrategia para combatir las carencias de la
poblacién a través de diversas lineas de accién.
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Un ejemplo paradigmatico de esta intervencién estatal fue el
conocido Plan Social Educativo (PEN), que oper6 a nivel nacional
entre 1993 y 1999. Su objetivo central era "compensar" las
desigualdades de origen de los estudiantes, concentrando los recursos
en la "poblacién objetivo": los mas vulnerables del sistema. La
estrategia de compensacidn reconoce una situacién de desigualdad e
interviene puntualmente con la provisién de bienes o servicios
(Tiramonti y Suasnabar, 2000). Al igual que en el resto de las
provincias, el despliegue del Plan Social Educativo en Corrientes
incluyé iniciativas como la provisiéon de infraestructura escolar,
material de apoyo didactico y ttiles; becas para estudiantes en riesgo
de abandono por razones econémicas y, en algunos casos, estimulo a
iniciativas escolares y talleres de formacién docente.

El Plan Social Educativo operé de manera centralizada: las
prioridades y lineas de accién se definian en el Ministerio de
Educacién y Cultura de la Nacién, mientras que las autoridades
educativas provinciales se limitaban a seleccionar las instituciones
educativas beneficiarias del programa (Gluz, 2009). Dada la rigidez
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del presupuesto provincial y las necesidades de la poblacién
correntina, estas lineas de compensacién asistencialista adquirieron
mayor relevancia que las politicas orientadas especificamente a la
mejora pedagodgica en el escenario educativo regional. Aun con esta
constatacién, Axel Rivas (2003, p. 57) subraya el bajo nivel de
financiamiento nacional que Corrientes recibié durante toda esta
década en comparacién con otras provincias.

Impulsadas por la presién del Gobierno nacional y por un
diagnostico de corte neoliberal, que concebia a la sociedad como un
motor de demandas vinculadas a los imperativos del mercado
(Cabrera, 2012), las politicas del Ministerio de Educacién de
Corrientes se orientaron hacia la reforma educativa. Como ya se
menciond, la ministra Méndez de Medina Lareu lideré este proceso,
siguiendo el cronograma oficial. Inicialmente, la reconversién de la
estructura se aplicé en algunas escuelas normales, aprovechando su
organizacién unificada de niveles, para luego extenderse al resto de
los establecimientos educativos de la provincia. Este proceso se
afianzé y acelerd significativamente durante la gestion de Lidia
Romero Feris de Cotelo (1997-1999), quien asumio la direccién del
Ministerio de Educacién bajo el gobierno de Braillard Poccard.

Asuncion del
gobernador Dr. Pedro
Braillard Poccard
junto a Lidia Romero
Feris de Cotelo (1997).
Gentileza de Lidia Romero
Feris de Cotelo
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A partir de la nueva legislacién en la provincia de Corrientes,
el sistema educativo vigente —compuesto por 7 afios de educacién
primaria y 5 de secundaria- fue reemplazado por una nueva

estructura académica de tres niveles obligatorios y un nivel superior,
extendiendo la obligatoriedad escolar a 10 afios. La Educacién Inicial
(EI) se consolidé como un nivel independiente, que abarcaba el Jardin
de Infantes para nifios y nifias de 3 a 5 aifios, siendo obligatorio el
ultimo afio. La Educacién General Basica (EGB) fue el cambio més
significativo. La antigua escuela primaria y los primeros dos afios de
la secundaria fueron sustituidos por una EGB de 9 afios de duracién,
organizada en tres ciclos de 3 afios cada uno. Esta nueva unidad
pedagégica y organizativa buscaba brindar una formacién integral y
comun a los alumnos desde los 6 afios (Méndez de Medina Lareu,
2012, pp. 175-176).

Los restantes afios del nivel secundario tradicional fueron
reemplazados por la Educacién Polimodal, que duraba 3 afios y se
cursaba luego de la EGB. Este nivel ofrecia diversas modalidades u
orientaciones (Ciencias Naturales y Salud, Humanidades y Ciencias
Sociales, Economia y Gestién de las Organizaciones, Produccién de
Bienes y Servicios y Comunicacién, Artes y Disefio), preparando a los
estudiantes tanto para el ingreso a la educacién superior como para el
mundo laboral. Finalmente, la Educacién Superior (ES), profesional
y académica de grado, se mantuvo con los institutos de educacién
superior no universitaria (de formacién docente, técnica, artistica,
etc.), aunque con cambios normativos para adecuar su
funcionamiento a la nueva ley (Méndez de Medina Lareu, 2012, pp.
175-176).

Un andlisis del Centro de Documentaciéon e Informacién
Educativa revela la configuracién de la Educacién Polimodal en
Corrientes hacia 2004. Entre las modalidades u orientaciones
ofrecidas por los establecimientos de nivel medio de la provincia,
Economia y Gestiéon se destacaba en 65 centros educativos. Le
seguian en popularidad Humanidades y Ciencias Sociales (46) y
Ciencias Naturales (41), mientras que Produccién de Bienes y
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Servicios (25) y Comunicacién, Arte y Disefio (9) contaban con una
presencia menor. A su vez, otros datos interesantes que se extraen de
dicho informe son los siguientes: de los 127 establecimientos
relevados (77 publicos y 50 privados), la oferta curricular tendia a la
especializacién: 73 centros ofrecian una sola modalidad. No obstante,
una parte considerable (38 escuelas) brindaba dos orientaciones, 15
incorporaban tres, y solo un establecimiento se distinguia por ofrecer
cuatro modalidades (Méndez de Medina Lareu, 2012, p. 222).

La implementacién de la Ley Federal de Educacién (LFE)
implic6 cambios y continuidades para la educacién técnica en
Corrientes. Respecto de los cambios, las Escuelas Nacionales de
Educacién Técnica fueron transferidas a la érbita provincial, lo que
significé que su financiamiento y gestién dejaron de depender del
Estado nacional. Este proceso coincidié con la desaparicién del
Consejo Nacional de Ensefianza Técnica (CONET), el organismo
tripartito que habia regulado el sector hasta ese momento, y su
reemplazo por el Instituto Nacional de Educacién Tecnoldgica
(INET) -Decreto N.° 606/95—- en 1995. La aplicacién de la Ley
Federal de Educaciéon implicé reformas parciales en materia
curricular. Se introdujo la EGB 3 modificando parte de lo que era el
Ciclo Bésico. A diferencia de otras jurisdicciones educativas en las que
se produjeron modificaciones importantes que rompieron con el
modelo tradicional propuesto desde el CONET (Maturo, 2014 y
2019; Albergucci, 1997).

Dado que al instaurar la Educacién General Bésica (EGB) y la
Educacién Polimodal (EP) se buscaba evitar la especializacién
temprana en el nivel medio, priorizando saberes y competencias mas
generales, era necesario evaluar el cambio curricular. En un intento
por adaptarse a este nuevo panorama, se escogié una ENET de la
provincia —la Escuela Técnica “General Joaquin Madariaga” (de
Paso de los Libres)— como institucién piloto para la implementacién
de un sistema de ensefianza paralelo a las modalidades del Polimodal.
La formacién técnica especializada pas6 a ser una oferta
complementaria y de caracter optativo, materializdndose en la
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creacién de los "Trayectos Técnicos Profesionales”, que funcionaban
como una especie de pasantia. No obstante, se traté de un cambio
restringido a una Unica Escuela Técnica que no logré extenderse a
otras. Por el contrario, el proceso de reforma curricular gener6
acciones de resistencia en el &mbito de las ENET correntinas por
considerar que impactaba negativamente en la calidad educativa
debido a la falta de presupuesto, espacios y equipamiento. De alli que
la Ley Federal de Educacién no represent6 una ruptura general con el
modelo curricular e institucional previo ni tampoco que la formacién
técnica en Corrientes quedase relegada a un rol secundario y
desvinculada de la estructura central de la ensefianza media.

En cuanto a la estructura de la cartera de educacién, esta
mantuvo su caracteristico bicefalismo durante la implementacién de
las reformas. Mientras que la mayoria de los Consejos Provinciales de
Educacién en el pais fueron eliminados o perdieron su autonomia,
Corrientes fue una de las pocas provincias —junto con Misiones y
Santiago del Estero— en conservar su Consejo, cuya eliminacién
resultaba por entonces dificil y, sobre todo, constitucionalmente
inviable. Sin embargo, con la intervencién federal de 1992, el Consejo
de Educacién fue intervenido. Sus funciones ejecutivas pasaron a ser
ejercidas directamente por el ministro de Educacién, quien asumio6 el
rol de presidente interventor del organismo. Esta medida supuso, en
la préactica, una solucién momentinea a un dilema que el Gobierno
provincial consideraba irresoluble. Las pugnas de poder habian
impedido la eliminacién del Consejo o su unificacién con el Ministerio
a través de una reforma constitucional. La persistencia de esta
estructura dual quedé confirmada cuando, incluso en la reforma
constitucional de 1993, este objetivo tampoco pudo alcanzarse
(Rivas, 2003, p. 35).

Asi, pese a que el contexto politico e ideolégico de la época
tornaba propicia la reforma del sistema de gestién escolar, todos los
gobiernos provinciales sucesivos decidieron mantener la
intervencién del Consejo y no avanzar en la unificaciéon del mismo.
Segin Axel Rivas (2003), esta particularidad signific6é que la
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jurisdiccién no solo mantuvo la histérica duplicacién de organismos
centrales encargados de la gestion del sistema educativo, aunque uno
estaba en la practica subordinado al otro, sino que ademaés se le
adjudicaron y superpusieron nuevas funciones derivadas de la nueva
ley. Asi, por ejemplo, el Ministerio asumié la gestién de las antiguas
escuelas medias (EGB 3 y Polimodal) e institutos de profesorado a
través de dos dependencias especificas: la Direccién de Educacién
Media y Superior y la Direccién de Ensefianza Privada, mientras que
el Consejo de Educacién se mantuvo responsable del nivel inicial y las
viejas escuelas primarias (EGB 1y 2) (Rivas, 2003, pp. 27 y 34).

Ademas, dentro del proceso de reconfiguracién institucional
del Ministerio de Educacién, se crearon nuevos organismos y
dependencias destinados a la gestién de los tramos del sistema, que
atendian a modalidades de la educacién especificas y/o sectores de la
poblacién correntina, considerados prioritarios para la esfera
gubernamental (como la Direccién de Educacién Especial). Al mismo
tiempo, algunas de las dependencias ya existentes, como la Direccién
General de Planificacién e Investigacién Educativa y la Direccién
General de Planes, Programas y Proyectos Educativos, asumieron un
perfil més pedagdgico, cumpliendo funciones de planificacién,
perfeccionamiento de los recursos humanos y asesoramiento técnico.
Pero fundamentalmente, se le asign6 un rol como espacio de
participacién de los docentes en actividades de investigacién e
innovacion de experiencias pedagbgicas. Con estos cambios, el
Ministerio comenzé a mostrarse como una instancia oficial cada vez
mas alejada de los perfiles tecnocraticos, propios de los gobiernos de
facto que habian sobrevivido durante los primeros afios de
democracia, para orientarse hacia una gestién y planificacion
educativa de caracter mas democratico y participativo.

La nueva orientacién del Ministerio de Educacién provincial
se manifesté en las estrategias adoptadas para la transformacién
curricular, que exigia la reforma educativa. Estas incluyeron la
generacién de instancias locales de colaboracién del sector docente
provincial y/o la consulta y asesoramiento técnico de expertos
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disciplinares. Las modalidades de trabajo docente, aunque limitadas
en sus alcances y percibidas como tramites complicados, resultaron
innovadoras frente a la ausencia del debate educacional operado
anteriormente. La elaboracién de los disefios curriculares
jurisdiccionales involucré tal modalidad, aunque se siguieron
diferentes enfoques.

Para el Nivel Inicial, EGB 1y EGB 2, se opt6 por un desarrollo
con recursos y equipos propios de la provincia, sin recurrir a la
Nacién. Durante 1995 y 1996, diversas comisiones de trabajo,
integradas por docentes provinciales —quienes participaron sin
eximicién de sus tareas ni remuneraciéon adicional— discutieron,
produjeron, revisaron y elaboraron los disefios. Estos documentos se
basaron en los Contenidos Bisicos Comunes (CBC) propuestos por el
Consejo Federal a fines de 1994. Las versiones definitivas se
presentaron en 1997 en un acto publico, que subray6 la relevancia
politica otorgada por la provincia a este proceso. En contraste, los
disefios curriculares para EGB 3, Educacién Polimodal y Educacién
Superior se elaboraron con una metodologia de trabajo similar, pero
empleando fondos de programas nacionales. Estos no gozaron de la
misma proyeccién publica que los primeros, pues fueron publicados y
divulgados dentro del contexto desfavorable de la crisis provincial de
1999 y la posterior debacle de 2001.

Fin de la huelga de
1999.

Disponible en
https://www.paginal2.co
m.ar/1999/99-12/99-12-16
/pag05.htm
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La consulta a expertos de las distintas disciplinas que
integraban el campo de la ensefianza constituyé otro de los
mecanismos novedosos a los que las autoridades ministeriales
recurrieron para atender el problema de la capacitacién docente
durante la reforma. Por aquel entonces, el divorcio entre disciplinas
escolares y ciencias de referencia era indicado como una
problematica clave, por lo que la actualizacién de los contenidos y
perspectivas corrié de la mano del “desembarco de los especialistas”
en el sistema educativo provincial. Convocados en calidad de
consultores por el Ministerio, los especialistas —en su mayoria,
profesores e investigadores de universidades publicas nacionales—
tuvieron una participacién activa y decisiva en diversas lineas de
accién del sistema educativo provincial: integracién de equipos
técnicos, elaboracién de los materiales de desarrollo curricular,
elaboracién de los textos escolares para cada disciplina, dictado de
ciclos de capacitacién, perfeccionamiento y actualizacién para los
profesores de nivel medio y superior de la provincia, entre otros.

Ahora bien, tal como se estudiard a continuacién, la
implementacién acelerada y abrupta de la Ley Federal de Educacién
en el mapa educativo de Corrientes generé confusién y
desorganizacién en el corto plazo, asi como numerosas
complicaciones en el largo plazo. La ausencia de una planificacién
ordenada y la superposiciéon de cambios curriculares, de
infraestructura y de capacitacion, sin la debida previsién de recursos
y tiempos, socavaron la efectividad de las transformaciones. En este
escenario, las tensiones con diversos sectores educativos
provinciales, la desinformacién entre docentes y familias, y una toma
de decisiones a menudo precipitada y casi intransigente por parte de
las autoridades ministeriales caracterizaron un proceso que, si bien
aspiraba a modernizar la educacién provincial, terminé generando
mas dificultades que resultados en su concrecién.
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La crisis del sistema educativo
provincial

XD

El afio 1999 representa un verdadero parteaguas en la
historia de la provincia de Corrientes y, particularmente, en la de su
sistema educativo. Esto se debe a dos motivos centrales. En primer
lugar, la crisis econdmica, politica y social sin precedentes que estallé
ese afio. Aunque sus causas exactas siguen siendo objeto de debate,
fue sin dudas el resultado de la dislocacién del orden politico
provincial, que se caracterizé por una fuerte concentracién del poder,
el debilitamiento de las instituciones democraticas, y el "abandono”
de la provincia por parte de la Nacién, dada la inminencia de las
elecciones nacionales. En un contexto de fuerte recesién econdmica,
donde el Estado correntino era el principal empleador, la crisis de la
deuda agot6 las arcas publicas, imposibilitando el pago de salarios a
los empleados estatales.

Ante el vaciamiento de fondos, el bajo apoyo nacional y las
marcadas internas politicas, la sociedad correntina inicié un ciclo
inédito de movilizacién social. Esto precipité el cambio de gobierno y
la situacién se torné ingobernable. Ante el pedido de muchos, se
concreté una nueva intervencién nacional con la llegada de Fernando
de la Rua a la presidencia. Esta intervencién establecié un gobierno
provincial de transicién encabezado por el interventor Federal
Ramoén Mestre (1999-2001). Las protestas fueron sofocadas con la
represion federal en el puente General Belgrano. Desde entonces,
comenz6 la "etapa CECACOR", denominacién popular de los bonos
provinciales que el nuevo interventor impulsé para afrontar la crisis.

El afio 1999 marcé un hito en la historia de la educacién
correntina por un segundo motivo fundamental: la crisis salarial
impacté directamente en los numerosos docentes de todos los niveles
educativos, quienes decidieron encarar una huelga interminable.
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Estos educadores se congregaron en la emblematica "plaza
del aguante", colmada de carpas. La lucha fue sostenida
principalmente por los sectores mas vanguardistas, quienes luego
conformaron el movimiento de los "autoconvocados". Sus reclamos
por la precarizacién salarial, la fragmentacién de las negociaciones
paritarias a nivel provincial y la constante pérdida de poder
adquisitivo se convirtieron, sin duda, en la imagen de la
desfinanciacién y la profunda crisis que atravesaba el ambito
educativo correntino (Guber, 2000). En ese afio, adema4s, los
alumnos fueron promocionados por decreto, ya que habian tenido
escasos dias de clase durante el ciclo lectivo.

Entre 1999 y 2001, bajo la intervencién federal, Corrientes
se convirtié en una suerte de laboratorio regional de los eventos que
sacudieron a la Argentina a nivel nacional durante el cambio de
milenio. En efecto, la provincia anticip6 fenémenos como la cesacién
de pagos y una profunda crisis politica que arrastroé a sus gobernantes
y dirigentes gremiales a una consecuente crisis de representatividad.
En el afio 2001 se realizaron nuevamente elecciones en la provincia
de Corrientes, aunque enmarcadas en un inédito panorama politico
de profunda fragmentacién, reflejo de los cambios experimentados
durante la década de 1990. En esta ocasién, la alianza de radicales y
liberales, que incluia figuras peronistas y era apoyada por el entonces
presidente Eduardo Duhalde, se impuso en segunda vuelta. La llegada
de Ricardo Colombi a la gobernacién significé la irrupcién del
radicalismo como fuerza dominante. Su primer mandato
(2001-2005) estuvo signado por la necesidad de reordenar las
finanzas provinciales y restaurar la institucionalidad. Se
implementaron medidas de ajuste, se buscé normalizar el pago de
salarios a los empleados estatales y se avanz6 en la superacién del
sistema de bonos (CECACOR).

En términos educativos, la primera gestién de Colombi
estuvo marcada por la convivencia con los diversos problemas
producidos por la Ley Federal de Educacién, heredada de la década de
los noventa. Para ese entonces, la posibilidad de mantener un
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consenso en torno al supuesto éxito de la reforma educativa se
esfumé por completo. Su legitimidad, de hecho, comenzé a
resquebrajarse a medida que las consecuencias mas inmediatas de la
reforma se hacian visibles y se debatian en diversos &mbitos sociales y
politicos a partir de 2001. Sin embargo, la implementacién de la
reforma educativa en Corrientes fue, como bien sefialé Axel Rivas
(2003, p. 61), objeto de severas criticas y enfrent6 una fuerte
resistencia de parte de diversos sectores educativos provinciales
desde el principio.

En efecto, entre los principales focos de conflicto se hallaban
el sindicato SUTECO vy el cuerpo de supervisién del Gobierno
provincial. La resistencia de estos tultimos fue, en ese sentido,
particularmente significativa. Su proximidad a la Administracién
central y surol crucial en la articulacién de las politicas educativas los
convertian en actores clave. La exministra de Educacién Méndez de
Medina Lareu describi6 la situacién en términos contundentes: “Los
supervisores no querian cambiar, fue una guerra, no aceptaban la
reforma” (como se cit6 en Rivas, 2012, p. 62). Debido a esta
oposicién, los supervisores fueron relegados de las decisiones y
medidas relacionadas con el proceso de transformacién educativa,
ademas —como se vera mas adelante— se fue desestimando su
importancia dentro de la estructura de gestién escolar durante la
duracién de este periodo.

Buena parte de las criticas residié en que la puesta en marcha
de la Ley Federal de Educacién se realizé apresuradamente por
presion del Gobierno. Al respecto, Maria Teresa Encinas de Reparaz,
una de las ministras de educaciéon que sucedié a Méndez, caracterizé
a la reforma como una planificacién incoherente, que llevé a un
proceso irregular: “Se mezclé todo, los contenidos vinieron primero,
la capacitacién de los docentes después, fue un desastre, todo se hizo
por la desesperacién de conseguir los fondos de Nacién, sin ningin
seguimiento, ningin orden” (como se cit6 en Rivas, 2012, p. 62). El
proceso se caracterizd, en esa direccién, por una significativa
desinformacién y poca claridad en la transmisién de algunos aspectos
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de la reforma que afectd a docentes y familias. También se observé
una aceleracién politica que precipité los procesos de capacitaciéon,
reestructuracién y reforma curricular, evidenciando la notable
ausencia de una planificacién metodoldgica clara en la toma de
decisiones.

El desconcierto generado con la reconversién de la estructura
original de la educacién obligatoria —que separaba los niveles
primario y secundario—, tanto en las escuelas como en la
Administracién central, es una clara muestra de las consecuencias
inmediatas de la reforma. La introduccién de los ciclos dela EGB 1y 2
obligd a numerosas escuelas primarias de la provincia a cerrar sus
divisiones de 7.° grado, mientras que la apertura de la EGB 3 y el nivel
Polimodal demandé que las escuelas secundarias correntinas
incorporasen nuevos cursos y divisiones en funcién de la oferta de
modalidades que podian cubrir. La reestructuracién del sistema trajo
dificultades en la organizacién y funcionamiento de la planta docente
y produjo contratiempos en la estabilidad laboral: no solamente se
dieron coyunturas de movimientos y reubicaciones de personal, sino
que ademads surgieron nuevos cargos —muchos de los cuales poseian
perfiles bastante confusos y/o eclécticos (como los “coordinadores”
en la EGB y los "tutores" en el Polimodal), mientras que otros puestos
de planta funcional fueron redefinidos. Esto generé incertidumbre,
temores por la pérdida de puestos de trabajo y, en muchos casos, la
necesidad de una reconversién profesional.

A nivel ministerial, la permanencia de la duplicacién en las
estructuras de gestién educativa generd formalidades excesivas y una
complejidad en las relaciones entre el Estado, los agentes y espacios
educativos particulares. Al mismo tiempo, la aparicién de cargos
asociados a la nueva estructura escolar produjo algunos
desencuentros dentro de los &mbitos de la Administracién central.
Decidir si la coordinacién de la EGB pertenecia al Consejo o al
Ministerio de Educacién es un buen ejemplo que ilustra este punto.

Este tipo de tensiones se agravaron cuando otros cargos
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perdian importancia o eran eliminados en medio de un contexto
econ6émico adverso. Esta problematica se evidencia claramente en el
deterioro progresivo del modelo tradicional de supervisién
educativa, tanto en sus funciones como en su relevancia dentro del
esquema de relaciones entre el Estado y el sector publico. Las cifras
son elocuentes: mientras en la década de 1980 la provincia contaba
con 50 supervisores para los niveles inicial y primario, para el afio
2002 esa cifra se habia reducido a solo 14. Esta disminucién es ain
mas significativa si se considera el importante aumento en la
cantidad de escuelas durante la década de 1990.

El proceso fue un "lento declive", provocado por la
suspensién del nombramiento de nuevos supervisores frente a las
jubilaciones. Ya sea por motivos presupuestarios o politicos, el Estado
provincial fue erosionando la funcién vital de la supervision,
incrementando el control a través de agencias politicas de la
Administracién central. Un ejemplo claro fue la decisién de operar al
margen de ellos, deslegitimando su rol tradicional en la relacién con
las escuelas. Complementariamente a este declive numérico y
politico, las funciones de la supervision también mutaron,
impactadas por el creciente nimero de escuelas asignadas a cada
supervisor. Al respecto, una supervisora relataba: "Lo que més
tiempo nos saca es lo administrativo, uno siente que lo pedagégico
desaparece, porque tenemos demasiadas escuelas y lo administrativo
tiene consecuencias legales directas, en cambio lo pedagégico queda
siempre para el final" (como se cité en Rivas, 2003, p. 72). Este
cambio de enfoque y la fuerte deslegitimacién de la supervisiéon como
apoyo pedagégico evidencian una organizacién del trabajo con las
escuelas poco coherente e integrada. De hecho, los propios equipos
técnicos del Ministerio asumieron muchas funciones de
asesoramiento directo a las escuelas, con escasos vinculos
institucionalizados con los supervisores. Esta situacién se halla,
inevitablemente, ligada a la posicién estratégica que ocupan los
supervisores dentro del sistema educativo, actuando como bisagra
entre el nivel educativo y el politico (Rivas, 2003, pp. 72-73).
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La reforma educativa también afecté hondamente al resto de
los actores del sistema educativo. Pese a la magnitud del esfuerzo, la
eficacia de los programas de capacitacién docente, disefiados para
acompafiar esta transformacién fue heterogénea. Muchos docentes
percibieron los cursos como impuestos y descontextualizados de su
realidad 4ulica, lo que generé resistencias. La falta de seguimiento
sostenido y la insuficiente articulacién entre la formacién tedrica y la
practica en el aula limitaron el impacto real en las metodologias de
ensefianza. Ademas, el fuerte impulso a estos programas de
capacitacién, a menudo con una oferta variada y descentralizada,
condujo a una sobreoferta de cursos. Esta situacién, sumada a la
importancia del puntaje en los padrones o escalafones docentes para
la progresién de carrera y la asignacién de cargos, provocd que
muchos profesores se inscribieran y asistieran a estas capacitaciones,
no por un genuino interés en la actualizacién pedagbgica, sino
principalmente con la intencién de sumar puntos y mejorar su
posicién en el sistema. Esto, en ocasiones, desvirtué el objetivo
formativo de los programas y generé una dindmica de acumulacién de
certificados mas que de transformacién efectiva de las practicas
docentes.

La implementacién de la Ley Federal de Educacién también
trajo consigo varios problemas inesperados para los estudiantes
correntinos. Uno de estos fue la cuestién de la retencién escolar.
Aungque el discurso oficial, particularmente de la ministra Méndez de
Medina Lareu (2012), minimizé las dificultades y celebré una
supuesta "explosién" en el nimero de alumnos, un analisis detallado
de los datos de matricula y escolarizacién en los niveles de EGB 3 y
Polimodal durante la reforma revela tendencias contradictorias.
Inicialmente, el sistema educativo provincial experimenté un
crecimiento notable en 1998, incluso superando la media nacional: la
matricula en EGB 3 aument6 un 7,2% y en Polimodal un 9,6%, frente
al 3,3% v 3,6% a nivel nacional, respectivamente. Sin embargo, esta
expansion no se sostuvo. La tasa de crecimiento de la matricula en
EGB 3 decayd drasticamente, ubiciAndose por debajo del promedio
nacional hasta alcanzar un crecimiento nulo en 2001. En contraste,
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el nivel Polimodal (que incluia los antiguos 3.°, 4.° y 5.° afios de
secundaria), continué creciendo a un ritmo elevado hasta el afio
2000, pero también sufrié una caida abrupta en 2001, con una
disminucién del 1,7% en la matricula, mientras que la media nacional
creci6 un 5,3% (Rivas, 2003, p. 21).

La adopcién del modelo compensatorio a través del Plan
Social Educativo (PSE) no solamente no resolvi6 el problema, sino
que ademas generd otros inconvenientes. Su aplicacién tuvo como
consecuencia que Corrientes, al igual que el resto de las provincias,
fuese perdiendo soberania en la definicién de la politica educativa
hacia sus escuelas (Gluz, 2009). Al mismo tiempo, las escuelas
correntinas vieron disminuida su autonomia para definir proyectos
propios, ya que quedaron condicionadas por las directivas del
programa nacional sobre el destino de los recursos (Duschatzky y
Redondo, 2000). Este nuevo modo de hacer politica marcé un
quiebre con los modelos de prestacién de aspiracién universal.
Aquellos se basaban en la reciprocidad de la educacién como derecho,
una concepcién que habia impulsado la progresiva expansién de una
educacién comun a lo largo de la historia del sistema educativo
nacional vy provincial. Por el contrario, estas politicas
socioeducativas, que procuraban compensar las desigualdades,
operaron de forma desconectada de las necesidades pedagdgicas de
cada escuela. La logica de "dar més a quien tiene menos" se tradujo en
una intervencién muchas veces limitada a la provisién de materiales
escolares o a la entrega de alimentos y demds enseres necesarios para
la apertura de comedores o merenderos escolares, sin una
profundizacién en las problematicas estructurales de la ensefianza y
el aprendizaje.

Por ende, mientras hubo programas, becas y otras
“facilidades” que aseguraron las condiciones de permanencia y
promocién de los estudiantes, la matricula escolar se mantuvo. Sin
embargo, a medida que iban desapareciendo los estimulos materiales
en un contexto de emergencia econémica, ajuste estructural y declive
general del Estado en sus funciones de atencién social, el aumento
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inicial de la matricula no se mantuvo y, por el contrario, se desplomo,
provocando un alto indice de desercién, especialmente a partir de la
crisis socioeconémica de 2001. Estas condiciones no hicieron otra
cosa que reforzar el deterioro del sistema de educacién provincial,
desalentando a numerosos adolescentes y jovenes correntinos, pues
no visualizaban a la educacién publica como una herramienta para la
movilidad social.

El creciente descrédito de la educacién publica provincial
impulsé un notable crecimiento del sector privado, especialmente en
una sociedad correntina con fuertes rasgos conservadores. La
matricula de las escuelas privadas aument6 considerablemente en
relacién con la publica durante la crisis de la segunda mitad de los
afios noventa. Este incremento fue validado por el Estado provincial,
ya que la Ley Federal de Educacién reconocia la gestién privada de los
servicios educativos. Como resultado, el porcentaje del presupuesto
educativo dedicado a transferencias al sector privado pasé de un
0,3% en 1993 aun 11,8% en el afio 2000. La matricula privada creci6é
un 44% entre 1996y 2000, llegando a representar el 12,6% del total,
posicionando a Corrientes como la segunda provincia del pais con
mayor crecimiento relativo del sector privado frente al estatal en ese
periodo. En este contexto, el ministro Tomasella, quien supervisé el
mayor aumento de transferencias al sector privado, afirmé: “Yo decia
que si lograbamos transferir gente del sector estatal al privado esto
nos ahorraba recursos para mejorar el sistema publico” (como se cit6
en Rivas, 2012, p. 10). Esta declaracién refleja la légica subyacente a
la politica de fomento de la educacién privada durante esos afios.

El problema de la deserciéon fue particularmente critico en las
poblaciones rurales correntinas, donde la implementacién
desordenada de la EGB 3 en escuelas secundarias llevé a muchos
estudiantes a abandonar prematuramente sus estudios en 6.° afio.
Paralelamente, la falta de una implementacién coordinada del
Polimodal provocé que numerosos alumnos que finalizaban la EGB 3
regresaran al antiguo sistema secundario, dado que el nuevo nivel ain
no estaba plenamente operativo. Ademés de la desercién escolar, en
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las escuelas rurales se registraba un alto indice de analfabetismo,
desercién y ausencia de docentes a cargo, tal como lo demuestra el
testimonio de Elsa Saez de Sartor, exrectora e investigadora de un
instituto de formacién docente provincial:

En las escuelas rurales la situaciéon da panico: la mayoria de
las escuelas no funcionan, los docentes no van, los chicos
apenas tienen clase una vez por semana, son maltratados o
poco valorados y se les da el titulo igual, pero no tienen
ninguna oportunidad de insercién social. (como se cit6 en
Rivas, 2003, p. 66).

La situacién de la educacién rural en Corrientes estaba
intrinsecamente ligada a la preocupante "naturalizacién" de las
desigualdades educativas, que permeaba a la sociedad provincial de
entonces. Desde la implementacién de la Ley Federal de Educacioén, el
sistema educativo correntino parecia favorecer una segregacién
social sistemética, categorizando a los alumnos por su condicién
socioeconémica vy dividiéndolos en secciones con escasas
posibilidades de integracién social y educativa. En efecto, en casi toda
la provincia, se volvi6é una préactica habitual organizar las escuelas con
secciones de la "A" a la "D", creando circuitos educativos
diferenciados. Los alumnos de la secciéon "A" solian tener a las
maestras titulares y asistir por la mafiana, recibiendo una educacién
distinta a la de los estudiantes que lo hacian por la tarde. Estas
practicas se hallaban tan "naturalizadas", que rara vez eran
planteadas como un problema. A su vez, esta situacién se sostuvo en
la propia (in)accién de los docentes del sistema, quienes no
reaccionaban ni parecian tomar plena conciencia del impacto de estos
factores en las desigualdades educativas (Rivas, 2003, pp. 10-11).

Finalmente, el reconocimiento y la validez de los titulos
expedidos por la jurisdiccién constituyeron otro problema derivado
de la aplicacién de la Ley Federal de Educaciéon que surgié con el
tiempo. A pesar de los incontables esfuerzos del Consejo Federal por
establecer criterios de equivalencia y validez nacional, entre las
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titulaciones emitidas por cada provincia persistieron algunas dudas y
complejidades, especialmente en lo referente a los recorridos
curriculares y la articulacién entre los diferentes niveles educativos.
Diferentes situaciones ocurridas ilustran esta afirmacién. Por
ejemplo, un estudiante que cursé el Polimodal en una escuela de la
provincia de Corrientes con una orientaciéon especifica podia
encontrarse con que su analitico no era plenamente reconocido al
intentar inscribirse y cursar en un establecimiento de otra
jurisdiccién, donde el disefio curricular u orientaciéon Polimodal no se
alineaba completamente con su recorrido curricular previo.

Asimismo, la heterogeneidad en los contenidos y calidad de la
ensefianza generaron incertidumbre entre las autoridades educativas
de Corrientes, provocando que algunas instituciones educativas
tuvieran ciertos reparos sobre la preparacion de estudiantes
provenientes de otras jurisdicciones. Ambas situaciones obligaban,
en ocasiones, a que los estudiantes tuvieran que rendir materias
complementarias o a enfrentar un proceso de equivalencias
engorroso, lo que generaba frustracién y demoras en la continuidad
de sus estudios. Otra situacién ocurria a partir de la coexistencia del
sistema educativo tradicional y el nuevo sistema EGB/Polimodal
durante un tiempo, lo que provocaba que tanto empleadores como
instituciones educativas no siempre tuvieran claridad sobre cémo
equiparar los titulos. Por ejemplo, sun bachiller del sistema anterior
tenia la misma validez que un egresado del Polimodal en
Humanidades y Ciencias Sociales? La falta de algiin documento legal
claro y ampliamente difundido para las equivalencias generaba
confusion vy, en ocasiones, desventajas para los egresados del nuevo
formato.

A principios del siglo XXI, entonces, el sistema educativo de
Corrientes se encontraba sumido en una profunda crisis, producto de
dos factores principales. En primer lugar, el modo de implementacién
del proyecto de transformacién educativa, més significativo desde el
retorno de la democracia. Desde sus inicios, la reforma estuvo
supeditada a dindmicas ajenas a lo pedagégico, ligada a ldgicas
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econdmicas y, sobre todo, politicas. Las relaciones de poder con el
Gobierno nacional y los intereses politicos condicionaron el proceso,
generando un panorama confuso y desordenado que culminé en
conflictos y desconcierto para todos los actores del &mbito educativo.
En segundo lugar, la reforma se desplegé en una coyuntura de crisis:
el colapso de un régimen politico y la "inviabilidad" econémica de la
provincia, que carecia de recursos suficientes para financiar
adecuadamente el sistema educativo. Este revés econémico tuvo un
doble efecto. Por un lado, forz6 a un esfuerzo enorme de los docentes
para sostener las condiciones basicas de educabilidad, al tiempo que
los llevé a una lucha por sus salarios. Por otra parte, dejé a numerosos
nifios, adolescentes y jovenes fuera de la red de escolarizacién
provincial.

Si bien los problemas que afectaban al sistema educativo
provincial ya eran de publico conocimiento durante el primer
mandato de Ricardo Colombi, su prioridad inicial fue la
normalizacién administrativa y salarial del sector docente, antes que
la modificacién de las cuestiones estructurales e institucionales que
provocaron la declinacién del sistema educativo. En efecto, durante
las gestiones de Adolfo Torres (2001-2003) y Carlos Vignolo
(2003-2005) al frente el Ministerio de Educacién de la provincia, la
llegada de fondos nacionales vinculados tanto a un par de leyes
sancionadas durante la presidencia de Néstor Kirchner —como la Ley
25864/2003 de garantia del salario docente y 180 dias de clase y la
Ley 25919/2004, que establece el Fondo Nacional de Incentivo
Docente—, asi como también al despliegue de una serie de politicas
socioeducativas, como el Programa Nacional de Inclusién Escolar —y
sus componentes “Volver a estudiar” y “Todos a la escuela”- junto
con el Programa Integral para la Igualdad Educativa (PIIE), que
reemplazé al Plan Social Educativo, buscaban intervenir las escuelas
que atendian a la poblacién de mayor vulnerabilidad.

Con estos recursos se buscé paliar la desfinanciacién y

garantizar la continuidad escolar en la provincia de Corrientes,
aunque sin un quiebre radical con el marco normativo de la Ley
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Federal de Educacién. Por el contrario, como se vera en el siguiente
capitulo, la ruptura con esta legislacién educativa provendria de un
impulso desde Nacién, y corresponderia a los siguientes gobiernos
provinciales propiciar la reconstruccién del campo educativo
jurisdiccional sobre las bases de un nuevo marco regulatorio.

Los inicios de la formacion docente en la
provincia de Corrientes

XD

La educacién superior no universitaria, impartida a partir de
la red provincial de institutos superiores de formacién docente
(ISFD), es fundamental en el actual sistema de educacién publica de
Corrientes. Sin embargo, como todo nivel educativo, tiene su
complejo derrotero de afianzamiento institucional y curricular, el
cual ocurre a través de cuatro procesos: primero, el pasaje de la
formacién docente al nivel superior; segundo, la creacién de este
nuevo nivel y su transferencia a la jurisdiccién provincial, dejando de
ser competencia de la o6rbita nacional; tercero, el crecimiento
significativo de los ISFD, tanto en cantidad de sedes como en la
diversidad de carreras ofrecidas, asi como su consolidacién; y cuarto,
el pasaje de ser instituciones mas bien aisladas a conformar un
verdadero sistema de educacién superior no universitaria provincial.

En la provincia de Corrientes, tal como se expuso en el
capitulo anterior, las principales instituciones preeminentes para la
formacién docente eran las escuelas normales y los colegios
nacionales. Las primeras expedian el titulo de maestro normal, que
habilitaba directamente para la ensefianza primaria, consolidando un
modelo de formacién claramente definido. No obstante, la formacién
docente experimenté un proceso de ampliaciéon y diversificacion
institucional. De manera casi natural, emergié un nuevo nivel de
estudio, distinto del secundario y del universitario. Los estudios de
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bachillerato y de magisterio pasaron a tener un ciclo basico comin de
tres afos y un ciclo superior diferenciado de dos afios para cada
orientacién. Con esta modificacidn, el titulo expedido por las escuelas
normales se equipard al de bachiller y, crucialmente, también habilité
para el ingreso a la Universidad (Campoli, Michati y Gorboff, 2004,
pp. 10-14; Méndez de Medina Lareu, 2013, pp. 139-140).

La capacitacién especifica del Bachillerato con orientacién
docente se concentraba en siete materias anuales —Pedagogia,
Didactica General, Historia de la Educacién, Didactica Especial,
Politica Educacional y Organizacién Escolar, Psicologia Pedagégica y
Practica de la Ensefianza— que se cursaban en 4.° y 5.° afio junto con
asignaturas de formacién general. De las 66 materias estudiadas a lo
largo de cinco afios, solo el 10% (siete asignaturas) aportaba
formacién especifica para la ensefianza. En cuanto a las
metodologias, los contenidos teéricos se impartian segin el
paradigma pedagégico de la época: el profesor realizaba una
exposicién dialogada, mientras los alumnos tomaban apuntes y
estudiaban a partir de sus registros y manuales escolares, como Ginica
fuente tedrica de consulta. El aprendizaje se evaluaba mediante
lecciones orales o escritas. Si bien la capacitacién teérica resultaba
pobre y esquematica, los estudiantes egresaban con las habilidades
necesarias para el desemperio en el aula, segiin los criterios del
momento. Esto se debia a que la formacién practica era provista por
los maestros de grado de los Departamentos de Aplicacién de cada
escuela normal. Este modelo didactico, que los practicantes ya habian
observado en funcionamiento, facilitaba su inicio en la docencia al
proporcionarles una base experiencial sélida (Méndez de Medina
Lareu, 2013, pp. 147-148).

En cambio, la docencia para el nivel medio en Corrientes tuvo
un origen particular, fuertemente marcado por la formacién de élites.
Esto se debid, por un lado, al propésito inicial de las escuelas
secundarias y, por otro, a que el ejercicio de la funcién de profesor en
ellas no exigia inicialmente ninguna acreditacién especifica, sino que
se accedia por el capital cultural incorporado, generalmente de origen

o figferiografio ne se difienc inicaneidc e [ag produccioncs (G8 propia fseplina fuglevica fanfcn fusea fevefar (a5 accion
c y(a/«)nn / /{1 o5 n(/cﬁ(}, para /4. zulgﬂ4u iin e wna pepoin u/u/yc«, L}M Lé// (M/l/ /;Mﬂu/c poner e Lt\lW/L¢1/(4(( /4

> COMPASANGS median]e [os («4./ /g«, h’;‘/% u(xy//qu‘ wp M/M/ 1// /;(A)al/ pari Al /«(«q /as, t/uuxuwxrs,

/)Msthﬂ /



hereditario. De hecho, el profesorado en los colegios secundarios era
comuUnmente ejercido por egresados universitarios o intelectuales sin
titulo habilitante (como extranjeros contratados, politicos
reconocidos, magistrados, gedgrafos, ingenieros o abogados). Estos
profesionales, que combinaban la ensefianza con otras
responsabilidades politicas o profesionales, conformaban el cuerpo
docente. Las catedras dictadas por profesores con titulacién docente
especifica eran escasas y, en la mayoria de los casos, estaban a cargo
de hombres y mujeres provenientes de otras provincias, formados en
profesorados de prestigio como el Instituto Superior del Profesorado
"Dr. Joaquin V. Gonzalez" (Buenos Aires).

La formacién de los docentes en Corrientes mantuvo esa
estructura y funcionamiento (primaria se forma en media, media se
forma en superior) hasta la década de 1970, en que el conjunto de la
formacién docente en Argentina inicié un proceso de reconfiguracién
que se caracterizé por su terciarizacién e integracién al nivel
superior. Varios factores convergieron para que ocurriera dicha
novedad institucional. Por un lado, entre los afios 1950 y 1960, la
educacién media experimenté un crecimiento constante y acelerado
a través de la proliferacién de escuelas secundarias integrales o de
ciclos basicos preparatorios (Méndez de Medina Lareu, 2013, p. 153).
El aumento de la matricula de escolarizacién de jovenes correntinos
de 13 a 17 afios fue superior al promedio nacional (2,9% frente a 1,9%
en un periodo de referencia, segiin algunas fuentes), lo que generé
una presion considerable sobre la infraestructura y los recursos
existentes. Sin embargo, el limitado ntimero de profesores para el
nivel medio, en todas las disciplinas y en zonas mas alejadas de los
centros urbanos de la provincia, no lograba cubrir las numerosas
vacantes, que generaba el rapido incremento de estudiantes y la
creacién de nuevas escuelas. Esto derivé en la contratacién de
maestros y/o de profesionales sin formacién pedagdgica especifica o
la sobrecarga de trabajo de los docentes existentes (Campoli, Michati
y Gorboff, 2004, p. 15).
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Entrevista de Corina Etchegoy de Oharriz con el ministro de Educacion de
Facto Juan José Cataldn en su visita al establecimiento yerbatero “Las
Marias” (1972).

Gentileza de Yolanda Zulema Aguilera
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La creacién de los institutos superiores de profesorados vino,
entonces, a atender la demanda de docentes para los niveles inicial,
primario y secundario. El gobierno de facto de Ongania, en su
biisqueda de un mayor orden, profesionalizacién y tecnificacién en
todos los ambitos, consideré que el modelo vigente de instruccién
docente era ineficiente y poco especializado. Se argumentaba que la
formacién de maestros y profesores debia ser mas rigurosa y
exclusivamente pedagégica, separdndose de la preparacién para el
ingreso universitario que ofrecian los bachilleratos (Méndez de
Medina Lareu, 2013, p. 149). Por lo tanto, mediante la Resolucién
N.° 2.321/70, se decidié eliminar el bachillerato pedagégico y, en su
lugar, se impulsé la creacién de los institutos superiores de
profesorados (ISP). Estos se concibieron como centros de formacién
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docente especificos, dedicados exclusivamente a la preparacién de
profesores tanto para el nivel primario como para el secundario, con
un enfoque mas técnico y especializado en las didécticas de cada
disciplina. La idea era profesionalizar ain mas la carrera docente,
elevando el nivel académico de la formacién y asegurando que los
futuros educadores tuvieran conocimientos pedagégicos y didacticos
profundos. Esta medida tuvo importantes consecuencias. Por un
lado, busc6 una mayor racionalizacién del sistema de formacién
docente, diferenciando claramente los caminos de acceso a la
docencia de los de la educacién preuniversitaria. Por otro lado,
generd descontento y resistencia en el sector normalista, que veia
afectado su rol tradicional y el prestigio de sus instituciones.

Ademas, esta politica de derogar los bachilleratos normales y
reorientar la formacién docente hacia institutos superiores
especificos no solo apuntaba a la profesionalizacién, sino que también
estaba en linea con el proyecto autoritario del gobierno de Ongania.
La creaciéon de los ISP respondia a una estrategia politica para reducir
la poblacién estudiantil en las universidades, debilitando de esa
manera la capacidad de organizacién y movilizacién juvenil, y
abriendo el camino para una mayor centralizacién y control de la
formacién docente por parte del Estado. Al eliminar una de las
principales vias de ingreso directo a la universidad, que ofrecian los
bachilleratos normales a los estudiantes correntinos, se buscaba
descomprimir la matricula universitaria.

Frente a la urgente necesidad de independizar la formacién
docente de las escuelas normales y suplir la escasez de profesores
especializados para el nivel medio, el gobierno del interventor
Navajas Artaza, a través de la Subsecretaria de Educacién y Cultura a
cargo de Sigel de Semper, disefi6 un significativo plan de formacién
docente. Este plan incluyé dos acciones clave: en primer lugar, la
creacion de profesorados de educacién primaria y preprimaria
dentro de las escuelas normales provinciales. En segundo lugar y de
manera crucial, se formaliz6 —mediante los Decretos N.° 918/70 y
3176/70—- la creacién de los tres primeros institutos superiores de
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profesorados (ISP) en la provincia de Corrientes en 1970. Estos
institutos, con competencia para formar docentes para todos los
niveles educativos, fueron estratégicamente localizados en las
ciudades de Corrientes Capital, Santo Tomé y Paso de los Libres
(Méndez de Medina Lareu, 2013, pp. 154 y 194).

Lalocalizacién de los mismos responde a una combinacién de
factores historicos, demograficos y estratégicos: Corrientes Capital,
como centro politico, administrativo y demografico indiscutible de la
provincia, era la ubicacién légica para el principal ISP, asegurando el
acceso a una mayor poblacién estudiantil y recursos. La eleccién de
Santo Tomé y Paso de los Libres se explica por su caracter de ciudades
fronterizas con Brasil, lo que las convertia en puntos estratégicos
para la expansion de la educacién superior en el interior de la
provincia y la atencién a una regién con particularidades
socio-culturales. Estas localidades, ademéas, ya contaban con una
trayectoria de escuelas secundarias y una poblacién creciente, lo que
facilitaba la captacién de estudiantes y la insercién de estos nuevos
centros de formacién en el entramado educativo preexistente,
contribuyendo, al mismo tiempo, a la consolidacién de polos
educativos regionales, fuera de Buenos Aires y con proyeccién sobre
poblaciones de provincias lindantes (como Misiones y Entre Rios).

Durante los primeros afios de la década de 1970, la ciudad de
Corrientes Capital vio la adicién de nuevos profesorados, todos ellos
surgidos a partir de estructuras educativas preexistentes. En 1971,
mediante el Decreto Provincial N.° 4570, la histérica Academia de
Bellas Artes e Idiomas fue transformada en el Instituto Superior de
Capacitacién y Formacién en Bellas Artes e Idiomas “Josefina
Contte”. Esta institucién no solo operaba en la capital, sino que
también extendié su alcance a través de cursos de capacitaciéon en
artes visuales, inglés, francés y/o portugués en Santo Tomé, Paso de
los Libres y Curuzt Cuatiad (Méndez de Medina Lareu, 2013, pp.
156-158), consolidando su presencia regional. Paralelamente, en
1970, se produjo la fusién de los cursos de musica de la Academia de
Bellas Artes e Idiomas con la Escuela Provincial de Musica. Un afio
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después, el Decreto Provincial N.° 514/71 formalizé la creacién del
Instituto Superior de Formacién y Capacitacién Musical, que inicié
sus actividades en 1972 (Méndez de Medina Lareu, 2013, pp.
158-160). Més tarde, en 1977, el Profesorado de Educacién Fisica se
independizé6 del ISF y CD N.° 1, mediante el Decreto N.° 4555/77,
sentando las bases del Instituto Superior de Educacién Fisica. Hacia
finales de la década, por Decreto N.° 260/78, se credé un nuevo
instituto superior de profesorado en la ciudad de Curuza Cuatia. Este
inicié con una estructura académica mas reducida, pero su oferta de
carreras fue creciendo progresivamente con el tiempo (Méndez de
Medina Lareu, 2013, pp. 164-165).

i
Cuerpo Docente inicial del Instituto Superior de
Paso de los Libres (1974).
Gentileza de la Prof. Delia Guadalupe
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Primera promocion del profesorado en Historia del Instituto Superior
de Paso de los Libres (1974).
Gentileza de la Prof. Delia Guadalupe
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Entre 1976 y 1983, la matricula en el nivel superior no
universitario, y consecuentemente en los estudios docentes, aumentd
considerablemente. De este modo, los institutos superiores de
profesorado (ISP) se consolidaron como los componentes principales
de la oferta académica de estudios superiores no universitarios en
Corrientes, tanto por el volumen de alumnos como por la diversidad
de carreras y titulos que ofrecian. A partir de 1984, con el retorno de
los gobiernos constitucionales y el libre ingreso a las universidades, el
crecimiento de la matricula en los ISP continué siendo sostenido
(Campoli, Michati y Gorboff, 2004, p. 16). Ante esta expansion,
durante la gobernacién de José Romero Feris, se implementaron tres
estrategias clave. Primeramente, se habilitaron carreras terciarias
anexas a instituciones preexistentes, por ejemplo, profesorados de
Jardin de Infantes (en localidades como Ituzaingd, Curuzd Cuati4,
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San Roque, Gobernador Virasoro y Santa Lucia) y profesorados de
Educacién Primaria (en San Cosme, Concepcién, San Miguel, Paso de
la Patria, Riachuelo, Sauce, Gobernador Martinez, Alvear y
Perugorria). En segundo lugar, atendiendo a intereses localistas y
solicitudes de intendentes de poblaciones demograficamente
pequefias, se amplid la oferta de carreras docentes y técnicas en los
profesorados existentes con la intencién de evitar el éxodo de los
jovenes correntinos y permitirles alcanzar los niveles de una
formacién superior. Y, en tercer lugar, se crearon tres nuevos
institutos superiores de profesorado: en Gobernador Virasoro,
primero como un anexo del ISP de Santo Tomé (Decreto N.° 2161/81)
y luego con caracter auténomo (Decreto N.° 830/85); en Bella Vista
(Decreto N.° 4184/84); y en Mercedes (Decreto N.° 603/86)
(Méndez de Medina Lareu, 2013, pp. 165-171y 194).

Se impone el nombre de “Jorge Luis Borges” al Instituto del Profesorado de
Santo Tomé (1986). En la foto se observa al gobernador José Antonio
Romero Feris y el ministro de Educacion René Borderes.

Gentileza de Yolanda Zulema Aguilera
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Asistentes a la ceremonia de imposicion del nombre al Instituto Superior
de Santo Tomé (1986)

A mediados de los afios noventa, los institutos de profesorado
de Argentina experimentaron profundos cambios y desafios, a causa
de las reformas educativas impulsadas por el Gobierno nacional. Un
primer paso fue la transferencia de estos institutos, que hasta
entonces dependian de la Nacién, a la érbita de las provincias. Esta
medida no solo trasladé la carga presupuestaria y las
responsabilidades a las Administraciones provinciales, aliviando las
finanzas del Gobierno nacional, sino que también intensificé una
tendencia ya existente de segmentacién en el sistema de formacién
docente (Feldfeber e Ivanier, 2003).

La nueva legislacién también redefinié por completo el
estatus y la organizacién académica de los institutos. La Ley Federal
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de Educacion N.° 24195 elevd a los profesorados al nivel de educacién
superior, un hito importante, ya que histéricamente se los habia
considerado un circuito educativo de menor prestigio en
comparacién con el universitario (Méndez de Medina Lareu, 2013,
pp. 194-195). Esta reclasificacién fue confirmada por la Ley de
Educacién Superior N.° 24521, sancionada en 1995, la cual tuvo un
impacto decisivo en los profesorados. Al igual que las instituciones
universitarias, los institutos de formacién docente debieron
someterse a rigurosos procesos de evaluacién y acreditacién, un
requisito que marcoé un antes y un después en su regulacién. A pesar
del proceso de transferencia de los institutos de profesorado a las
provincias, el Ministerio de Educacién de la Nacién mantuvo un rol
protagénico. Lo logré al establecer el Sistema Nacional de
Acreditacién de los institutos y sus carreras. En otras palabras, los
mecanismos de evaluacién y acreditacién funcionaron como una
forma de que el Estado nacional "recuperara" el poder que, en teoria,
habia cedido a las jurisdicciones con la politica de descentralizacién
de los profesorados (Feldfeber e Ivanier, 2003).

En la provincia de Corrientes, los cambios impulsados por la
reforma educativa nacional se implementaron bajo la direccién de la
ministra Méndez de Medina Lareu. Tras la transferencia de los
institutos de formacién docente a la provincia y en respuesta a la
exigencia del Sistema de Acreditacién en todas las provincias por el
Ministerio de Educacién de la Nacién, aquellos iniciaron su
reorganizacién institucional y académica en 1996. Como parte de la
reestructuracién, el Ministerio de Educacién provincial decreté la
suspension de nuevas inscripciones a las carreras de formacién
docente, con la intencién de reemplazarlas por tecnicaturas. La
ministra justificé la medida argumentando la necesidad de abordar
un problema estructural: la proliferacion de institutos de baja calidad.
En una entrevista, ella misma afirmé: “Habia demasiados institutos
de formacién docente y muchos tenian un nivel muy bajo; el sistema
era una fabrica de docentes que después no tenian trabajo” (como se
cit6 en Rivas, 2003, p. 55). Esta decisién buscaba, segin sus palabras,
mejorar la calidad de la oferta educativa y ajustar el sistema a las
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demandas del mercado laboral.

En 1998 y al afo siguiente, hubo una gran resistencia a la
clausura de las instituciones entre diversos actores del sistema
educativo, quienes veian amenazados sus intereses. Los propios
docentes y el personal de los institutos fueron los primeros en resistir
este tipo de medidas que los afectaban directamente. Ademaés, los
sindicatos presionaban por la reapertura de los institutos,
discutiendo la premisa sostenida por la ministra. En una entrevista
realizada a Gerardo Marturet, secretario general de SUTECO, él
sefialaba: “No es que sobran docentes, lo que falta es més escuelas
porque hay muchos chicos fuera del sistema” (Rivas, 2013, p. 55).
Finalmente, muchos sectores de las comunidades locales presionaban
para mantener funcionando a los institutos, por ser una de las pocas
posibilidades de estudio abiertas a los jé6venes de muchos pueblos. Sin
embargo, la presién fiscal pudo mas y la decisién politica, al igual que
como ocurrié en otras provincias, forzé la suspensién de la
inscripcién de nuevos alumnos, lo que también afecté al sector
privado y a sus institutos.

En 1998, luego de la reestructuracién pedagdgica sostenida
por los Decretos N.° 2482/97 y 3202/97, se reabrieron las
inscripciones para las carreras de formacién docente. Para ese
entonces, la provincia contaba con alrededor de 40 institutos (31 de
origen provincial y 9 de origen nacional), con un total de 76 carreras
(Rivas, 2003, p. 55). En efecto, la reforma educativa en Corrientes
trajo consigo una profunda reestructuraciéon del sistema de
formacién docente (Méndez de Medina Lareu, 2013, pp. 172-173),
que se materializ6 en varios puntos clave:

1 - Se crearon nuevos institutos de formacién docente (IFD)
en diversas localidades como Esquina, Caé Cati, Goya, entre
otras. Estos institutos se conformaron a partir del personal
de las carreras terciarias de las escuelas normales ya
existentes y su habilitacién dependia de la aprobacién de sus
proyectos educativos institucionales (PEI), que debian
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cumplir con estrictos estdndares de calidad y viabilidad. A
estos nuevos IFD se les asignd la tarea de formar a profesores
para el nivel inicial y para el primero y segundo ciclo de la
Educacién General Basica, de acuerdo con las directivas del
Ministerio de Educacién de la provincia.

2 - Se autorizé la fusion de los institutos superiores
provinciales con las carreras terciarias de las escuelas
normales, para crear institutos universitarios (IU) y colegios
universitarios (CU). Estas nuevas instituciones debian
articularse con una o varias universidades y su
funcionamiento también quedaba supeditado a la aprobacién
ministerial. Como resultado, se crearon IU en Gobernador
Virasoro y Bella Vista y CU en Corrientes Capital, Mercedes,
Santo Tomé y Paso de los Libres (Decreto N.° 4767/97).

3 - El Instituto de Formacién y Capacitacién Docente N.° 1 de
Corrientes recibié una misiéon especifica: formar docentes
para la Educacién Especial y el Tercer Ciclo de la Educacién
General Béasica y el Nivel Polimodal. Asimismo, se le
encomendd la responsabilidad de ofrecer capacitacién
docente continua para todos los niveles educativos.

4 - Finalmente, se determind que tanto los IFD como los
institutos y colegios universitarios debian cumplir con los
requisitos jurisdiccionales para su acreditacién e
incorporaciéon a la Red Federal de Formacién Docente
Continua. Las instituciones que no se adecuaran a estas
normativas, debian seguir un proceso de reconversion,
presentando su PEI antes del 30 de diciembre de 1997.

No obstante, esta reapertura fue solamente temporal, ya que

las carreras ofrecidas por varios de ellos volvieron a ser cerradas en el
afio 2002. La medida obedecié a dos razones: por un lado, porque ese
afio el tema del "exceso" de docentes volvid a ser central en la agenda
del Gobierno provincial; por otro, la mayoria de los institutos de
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formacién docente (IFD) de la provincia no habian “superado” las
exigencias de acreditaciéon y reconfiguracién institucional que se
desarrollaron entre los afios 1998 y 1999. A pesar del arduo trabajo
de los equipos docentes provinciales en el &rea curricular, el
Ministerio de Educacién de la Nacién rechazé sus propuestas,
argumentando que el proceso habia sido "sumamente irregular"
(Rivas, 2013, p. 55).

Maria Teresa Encinas de Reparaz, quien asumié como
ministra en 1999 y cuya gestién se vio absorbida por los procesos de
rendicién de cuentas y acreditacién, describié la situacién como
frustrante. Segtn su propio testimonio, "la Nacién nos dijo que no se
iba a aprobar nada por el desorden con que se habia trabajado" (Rivas,
2013, p. 55). De este modo, a pesar de que ya habia mas de 600
preinscritos, durante la gestién del ministro de Educacién Adolfo
Torres, se suspendieron nuevamente las inscripciones en 2002. La
medida generé fuertes criticas.

Como ha sefialado Axel Rivas (2003), este ciclo de aperturas
y clausuras pone de manifiesto la gravedad de la situacién en el
ambito de la formacién docente, en una provincia afectada por otros
conflictos y problemas irresueltos. El Sistema Nacional de
Acreditacién generd disputas y conflictos que se originaron, entre
otras razones, por los ritmos y modos de implementaciéon de los
protocolos de acreditacién, las directrices para la elaboracién de los
proyectos educativos institucionales (PEI), la formulacién de los
nuevos planes de estudio y, principalmente, por el temor al posible
cierre de institutos y carreras.

En principio, de acuerdo con los testimonios de la época,
todas las instancias de acreditacion fueron percibidas en Corrientes,
al igual que en otras jurisdicciones, como una politica impuesta desde
arriba, muy problematica y cargada de contramarchas. Los
mecanismos de acreditacién y evaluacién se implementaron de forma
vertical, sin la participacién activa de los docentes y las instituciones
de formacién. Esto gener6 rechazo y resistencia por parte de los
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actores del sistema educativo, quienes denunciaron la falta de
legitimidad de la reforma y la imposicién de un modelo ajeno a sus
necesidades y realidades. La ausencia de un debate pedagdgico y
social impidi6 la construccién de un consenso amplio y duradero
sobre el futuro de la formacién docente en la provincia. Tal como
sostiene Weiler (1996), el Sistema Nacional de Acreditacién de los
institutos y sus carreras funcioné como una forma de “recuperar”
el poder que el Estado nacional deleg6 a través de la politica de
descentralizacion.

Ademas de percibirse como una imposicién externa del
gobierno central, el Sistema Nacional de Acreditacién se constituyé
en un nuevo mecanismo de regulacién de la estructura vy
funcionamiento de los institutos. A nivel curricular, la elaboracién
e implementacién de los planes de estudio de carreras docentes para
los nuevos niveles de la educacién obligatoria —Profesorado para la
Educacién Inicial, Profesorado para el Primer y Segundo Ciclo de la
EGB y Profesorado para el Tercer Ciclo de la EGB y la Educacién
Polimodal por disciplinas)— causé varios problemas. Si bien los
mismos buscaban promover una formaciéon docente integral y de
calidad, la nueva estructura académica —desarrollada en tres
trayectos o campos de formacién (formacién general, formacién
especifica y formacién en la practica docente) — no resolvia el viejo
dilema de la disociacién entre teoria y practica, porque los
contenidos de cada trayecto se desarrollaban paralelamente, sin
que se lograra una efectiva interaccién entre ellos. Esto implica que
se estudiaban autores y teorias en forma simultdnea, pero
desconectados de las vicisitudes de la escuela y del aula, en las que
los alumnos realizan las observaciones y las practicas.

Los nuevos disefios curriculares de la formacién docente
produjeron una fragmentacién de la oferta formativa, con planes
de estudio y estandares de calidad desiguales, tanto al interior del
espacio provincial como respecto de otras jurisdicciones. Los
planes de estudio de las carreras docente en Corrientes no solo
diferian de los de otras jurisdicciones. Ademas de la fragmentacién
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entre provincias, dentro del propio espacio provincial convivian
diferentes propuestas curriculares para una misma carrera docente.
Esto se debia a la aplicacién de la nocién de autonomia institucional,
promovida por la Ley de Educacién Superior, la cual senté las bases
para que los institutos de formacién docente, clasificados como
instituciones de educacién superior no universitaria, tuvieran cierto
grado de libertad para formular y adaptar sus proyectos educativos
institucionales (PEI) segin las necesidades y caracteristicas
especificas de cada localidad. Esta flexibilidad, sin embargo, derivé no
solo en una falta de coherencia y unificacién a nivel provincial, sino
que ademas generd disparidad en la preparacién de los futuros
docentes, ya que estos eran preparados con contenidos, enfoques y
metodologias diferentes, profundizando la brecha en la calidad de la
formacién, asi como también la desigualdad en la movilidad laboral
(pues la diversidad de titulos y diplomas dificult6 el reconocimiento y
valoracién de los mismos dentro y fuera de la provincia).

La disparidad formativa fue acompafiada por otras
dificultades originadas en el hecho de que la acreditacién sirvié como
una plataforma para debatir las funciones de los institutos de
formacién docente. El modelo de reorganizacién propuesto para
estas instituciones se inspir6 en el universitario, el cual se basa en tres
pilares: docencia, investigacién y extensién. Las politicas educativas
a nivel central, impulsadas por los equipos técnicos del gobierno, se
centraron en la profesionalizacién y autonomia de los docentes. Bajo
este enfoque, la formacién continua dejé de ser una eleccién personal
para convertirse en un deber institucional y un requisito de la carrera
docente. En este contexto, los institutos de formacién docente (IFD)
se vieron obligados a integrarse en la Red Federal de Formacién
Docente Continua, ya que su rol era fundamental para la educacién
obligatoria.

Sin embargo, en la practica, los planteles docentes de estos
institutos enfrentaban un problema significativo: muchos
necesitaban actualizar sus conocimientos vy titulaciones.
Inicialmente, se intenté solucionar esto mediante la articulaciéon con
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las universidades a través de programas de posgrado vy
especializacién, pero esta propuesta no prosperd. En su lugar, el
Ministerio de Cultura y Educacién de la Nacién, en acuerdo con las
provincias, implementé un Programa de Actualizacién Académica
para Profesores de Profesorados entre 1997 y 2001. El objetivo era
que los docentes de institutos no universitarios pudieran obtener un
posgrado de especializacién para elevar su nivel académico y mejorar
la calidad de la formacién docente. Lamentablemente, la crisis
politica y econdmica del pais frustré el programa, y los participantes
solo recibieron una certificacién. Ante este panorama, los profesores
tuvieron que buscar y costear opciones de articulacién y reconversién
docente. Fue asi como las universidades de la regién comenzaron a
ofrecer alternativas por cuenta propia o mediante convenios
provinciales, como los Ciclos de Complementacién Curricular, que les
permitieron obtener una licenciatura y completar su formacién de
grado.

La reorganizacién de los IFD segin el modelo universitario
obligd a los mismos a incorporar la investigacién, una funcién que
histéricamente no atendian, como un criterio para su acreditacion.
Como lo expresé un testigo de la época: "No estdbamos preparados
para hacer investigacién, tampoco estdbamos preparados para la
reforma, pero menos para hacer investigacién" (Rivas, 2013, p. 56).
A pesar de la tendencia internacional de dar un papel central a la
investigacién en la formacién docente, la creacién de departamentos
de investigacién en los institutos de Corrientes no siempre se vio
acompaiiada por los recursos humanos y materiales necesarios. La
falta de una decisién politica clara, asi como del soporte técnico y
financiero, impidié que la funcién de investigacion se desarrollara de
manera sostenible. En muchos casos, la asignacién de cargos
relacionados con la investigacién se us6 como una solucién temporal
para los profesores que perdieron horas de clase debido a la reforma
de los planes de estudio.

Finalmente, dado que los IFD debieron atravesar la
acreditaciéon en medio de una situacién provincial inestable, el
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proceso fue considerado como una politica de ajuste econémico y
cierre de los institutos terciarios por parte de la Nacién, en acuerdo
con las autoridades jurisdiccionales. Cada cierre de carreras produjo
criticas y oposiciones por parte de distintos sectores del sistema
educativo, particularmente por lo que significaba para las localidades
(pérdida de oferta) y para los docentes (pérdida de sus empleos).
Procurando dar una solucién a ambas cuestiones, algunos IFD
registraron un cambio en su perfil institucional, ya que muchos de los
centros que solo brindaban formacién docente ampliaron su oferta
incluyendo carreras técnico-profesionales y cursos de capacitacién.
Entonces, antes de repensar la formaciéon docente en funcién de los
nuevos parametros y criterios, varios de los movimientos de los IFD
de la jurisdiccién de aquella época no fueron ajenos a la bisqueda de
ajustar al proceso de acreditacién y evaluacién nacional. Esta
decisién resulta razonable y comprensible, si se considera el contexto
de la crisis econémica. Como bien sefialan Feldfeber e Ivanier (2003),
en el marco de la flexibilizacién laboral sostenida por el Gobierno
nacional, el doble temor -al desempleo y a “quedar fuera del
sistema”— imprimio el sentido de muchas de las acciones llevadas a
cabo en el marco de la reforma.

La reforma de la formacién docente, impulsada por el
Gobierno nacional a fines del siglo XX, fracas6 no solo por la crisis
politica y econémica que la agravd, sino también por la nueva
relacién entre el Estado y las instituciones de educacién superior. A
pesar de que la ley reconocia a los IFD como parte de este nivel, en la
practica, su estatus era paraddjico. Por un lado, el sistema de
acreditacién se aplicé de manera obligatoria solo a los IFD, lo que
evidenci6 que eran estas instituciones las que debian transformarse y
cumplir con estdndares especificos para ser reconocidas
formalmente. La falta de acreditaciéon de muchos institutos y el cierre
de los colegios universitarios creados en ese periodo son claros
ejemplos de esta contradiccién. Por otro lado, con la transferencia a
las provincias, los IFD no obtuvieron un lugar jerarquizado dentro del
sistema educativo provincial. En cambio, pasaron a depender de las
estructuras de gobierno de la educacién secundaria, funcionando
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como anexos. Un sintoma de esta situacidn fue la tardia creacién de la
Direccién de Ensefianza Superior, separada de la Direccién de
Ensefianza Media, durante la gestién de Carlos Vignolo (2003-2005)
al frente del Ministerio de Educacién. En otras palabras, el
reconocimiento de los IFD como parte del nivel superior no
universitario distaba mucho de ser una realidad. Como sefialan
Campoli, Michati y Gorboff (2004), la misma definicién de los IFD
por lo que "no son" (instituciones "no universitarias") muestra la
desvalorizacién formal y material de estas instituciones durante la
década de 1990.
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A modo de conclusion

XD

Entre los afios 1970 y 2005, el sistema educativo de la
provincia de Corrientes no solo experimentd transformaciones
profundas, sino que también se vio inmerso en una larga crisis que
actué como fenémeno histérico articulador de este lapso. Esta crisis
no fue un evento aislado, sino la acumulacién de problemas
estructurales, politicos y econdmicos que se manifestaron de forma
persistente. Si bien se implementaron diversas reformas y se
persigui6 una modernizacién de la educacién provincial, los
resultados se vieron debilitados por la falta de recursos, la
desarticulacién de politicas y las particularidades del contexto
politico y social local.

Durante este periodo, la influencia de las politicas nacionales
sobre el cuadro educativo provincial fue innegable. Las Gltimas dos
dictaduras impusieron un modelo pedagdgico autoritario sobre todo
el espectro educativo del pais. Sin embargo, en el caso de Corrientes,
este proceso se intensificé debido a su condicidn de "zona sensible", lo
que se tradujo en un control atn maéas estricto de los espacios
educativos. Posteriormente, la descentralizacién, que en teoria
buscaba mayor autonomia para las provincias, en la préctica se
convirtié en una "descentralizacién sin recursos”. La transferencia
de escuelas nacionales a la érbita provincial se realizé sin el
acompafiamiento presupuestario adecuado, lo que generé un
desfinanciamiento crénico del sistema, precarizacién laboral docente
y un deterioro general de la infraestructura escolar. Este punto es
fundamental para comprender las limitaciones estructurales que
marcaron la gestién educativa provincial de esos afios.

Lallegada de la Ley Federal de Educaciéon (LFE) de 1993, lejos
de ser la solucién esperada, se implementé de manera "acelerada y
abrupta". La ausencia de una planificacién rigurosa y las decisiones
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inflexibles de las autoridades nacionales y provinciales crearon un
clima de confusién. La reforma de la educacién técnica, que la relegd
a un segundo plano, es un claro ejemplo de las fallas en la
implementacién. La falta de correspondencia entre la planificacién
administrativa y las necesidades reales del sistema se evidencié
también en la frustrada reforma de la formacién docente.

En sintesis, durante este periodo, el sistema educativo de
Corrientes se vio atrapado en un ciclo de desfinanciamiento,
desorganizaciéon y precariedad. A pesar de los esfuerzos por la
modernizacién, la realidad politica y socioeconémica de la provincia
impidié la consolidacién de un sistema robusto y equitativo. Esta
"larga crisis" dejé en claro que el desafio para la educacién en
Corrientes no radicaba tinicamente en el disefio de nuevas politicas,
sino en la capacidad para gestionar los recursos y atender las
necesidades de una poblacién en crecimiento, en un contexto de
constantes inestabilidades. El afio 2005 marcé el fin de este complejo
periodo, dejando como legado un sistema en crisis, pero también la
urgente necesidad de una politica de Estado que permitiera construir
un camino hacia un sistema educativo més sélido y justo para las
futuras generaciones.

- / /ﬂmt P ila ne- s tﬂ-/{uu uyu(t(k(m/ e / iy profucciones 87 opia /91417 gy /{ﬂu(« am};wm Ma /{pt‘/&wl// g RCCiod
e Ma/uam /{{, (} ac DM? prre /n umé//ntt Lo /e WM A SR (f/((%/ﬁﬂ gn t{f

 COMASAWGS, e iape [o5 cuadles [o65 sujc]es ufw{/ch(a [y M/h{ /c/ pﬂf{cu/ﬁ pan ,44{

m‘t/c /nx/cw/c/ poner e uu/u144a /,

Carn, /Mr /“Wwﬂf» /f/ fnrym/ /



Bibliografia

XD

Albergucci, R. H. (1997). La transformacién de la educacién técnica en la
Republica Argentina. Boletin Cinterfor, (141), 77-108.

Arata, N. y Marifio, M. (2016 [2013]). La educacién en la Argentina. Una historia en 12
lecciones. Novedades Educativas.

Birgin, A. (2020). La reconfiguracién de la formacién docente en Argentina: entre
universidades e institutos de formacién docente. Formagdo em Movimento,
2(3), 20-36.

Cabrera, M. C. (2012). La mercantilizacién de la educacién durante la década
neoliberal en la Argentina. Debate Piiblico, 2 (3), 10-20.

Campoli, O., Michati, M. M. y Gorboff, N. (2004). La formacién docente en la
Reptiblica Argentina. Instituto Internacional de la UNESCO para la
Educacién Superior en América Latina y el Caribe.

Campusano, M. N. (2017). Los estudiantes en el relato. El movimiento estudiantil
correntino de 1969. La Trama de la Comunicacién, 21(1), 85-101.
https://latrama.unr.edu.ar/index.php/trama/article/view/612/443

Cardini, A., Bergamschi, A., D’Alessandre, V., Torre, E., Ollivier, A. (2020). Educar
en tiempo de pandemia. Entre el aislamiento y la distancia social. Centro de
Implementacién de Politicas Publicas para la Equidad y el Crecimiento.

https://www.cippec.org/publicacion/educar-en-tiempos-de-pandemia/
Castello, A. E. (2008). Novisima historia de Corrientes. Moglia Ediciones.

De Gatica, A. y Pogré, P. (2018). Neoliberalismo y educacién: continuidades y
rupturas en las politicas educativas en Argentina. Estado ¢ Comunes.
Revista de Politicas y Problemas Piblicos, 1(6), 99-113.

u//,«' e iografin wo ar/nﬁal/aw capen]e en [ /:w—«ﬂu,(”—uu opia /. i ,«’4/1/1,%/{ P ica, /Q(a/uiw a/r/z,w e s acciopna
< ( / Padiil § el { 7 r ( 5P ﬂ { /A { 74

2 M&ﬁ//‘jr“ﬁu »{’(@/{{4/&{25 «(‘ﬁuy para /n,, zcm{:ﬂ/44~¢(¢'¢4/ /x R Pt u/u{;lywv (";{4 cﬂi . m‘% ‘/;m/'{cmx(o poner ew u/‘{ﬁml,x,«, /,
. CONMANSANAS veedaide Vo cuales [os 5,»,;,(//95,» (,m,{ﬂmq,ca,/ Y M/h{r /1/ pﬁz}‘(ﬁl/ﬁ para il licar /a% /uw—u,f,gf /cﬂ pu,g,cm/c,. y



https://www.redalyc.org/journal/6842/684272381004/html/

De Luca, R. (2013). La educacién argentina en épocas de la tltima dictadura
militar: regionalizacién y descentralizacién del nivel primario de
educacién (1976-1983). Contextos Educativos (16), 73-88.

Duschatzky, S. y Redondo, P. (2000). Las marcas del Plan Social Educativo o los
indicios de ruptura de las politicas publicas. En S. Duschatzky (Comp.),
Tutelados y asistidos: programas sociales, politicas piblicas y subjetividad (pp.
121-186). Paidés.

Feldfeber, M. (2010). De la profesionalizaci6n al desarrollo profesional: algunas
notas para pensar las politicas de formacién docente. En D. A. Oliveiray
M. Feldfeber (Comps.), Nuevas regulaciones educativas en América Latina:
politicas y procesos del trabajo docente (pp. 81-108). Fondo Editorial
Universidad de Ciencias y Humanidades.

Feldfeber, M. e Ivanier, A. (2003). La descentralizacién educativa en Argentina: el
proceso de transferencia de las instituciones de formacién docente.
Revista Mexicana de Investigacion Educativa, 8(18), 421-445.

Feldfeber, M. y Glutz, N. (2011). Las politicas educativas en Argentina: herencias
de los ‘90, contradicciones y tendencias de “nuevo signo”. Educacao e
Sociedade, 32(115), 339-356.

Feldfeber, M. y Glutz, N. (2019). Las politicas educativas a partir del cambio de
siglo: Alcances y limites en la ampliacién del derecho a la educacién en la
Argentina. Revista Estado y Politicas Publicas (13), 19-38.
https://revistaeypp.flacso.org.ar/files/revistas/1572561308 _19-38.pdf

Fernandez, N. N. (2022). Escuela técnica y trabajo en Argentina: politicas, practicas
y saberes en juego. Cuadernos de Investigacién Educativa, 13 (1), pp. 79-95.

Gluz, N. (2009). Las relaciones nacién-provincias en las politicas educativas de los
90: tensiones entre la equidad, el federalismo y los imperativos de la reforma.
Revista del Instituto de Investigaciones en Ciencias de Educacion, 17(27), 99-120.

= %,e j/;f:—@ 47? ux,f«”n, o s s\/nﬂﬁ«p wpnica m,ca,{(; e /a 5 (; 'y %«u,‘ opnes 89 c—{a L %914 (a/xﬁn, K*«a/ﬂ'i% ca, ‘n ‘m};wﬁm, M(l/\/ L\/{V—t‘/&t‘,’l/ /n 5@ oA
e an‘/«';am/ %{(mﬁy «rc\/éugr (R /nr 1014@/6“4(«‘4“, /e WM A SR (f/t(/{«va/, g/lﬂ/ f@/ﬂ o MK% ﬁ,x?ﬂ,mxﬁ/ poner e (,wqﬂmu,a, /,

 CAMASANGS edian]e [o5 cuales [o5 sujefos (rﬂ(ﬂ/}{/ﬂ/Alf,;"(/l,/ g M/h/p /{/ /7¢i§{q4/r pan ,‘M{i/ﬁ{,uuu /a% 4/((%’-0‘,{5, z/c// /)11%1“/1/ /



Guber, R. (2000). La dimensién cultural de la crisis en Corrientes. En A. Pérez
Lindo (Comp.), Anlisis de los factores intervinientes en la crisis del Estado en la
provincia de Corrientes. Universidad Nacional del Nordeste.

Kaufmann, C. y Doval, D. (2007). La formacién de los “cuadros de personal”. El
perfeccionamiento docente en la “Reorganizaciéon Nacional”. En C.
Kaufmann y D. Doval (Eds.). Paternalismos pedagdgicos. Las politicas e
ducativas y los libros durante la Dictadura (pp. 75-92). Laborde Editor.

Klachko, P. (2003). El proceso de lucha social en Corrientes, marzo a diciembre de
1999. Los «Autoconvocados». PIMSA, 142-200.

Judengloben, M. y Gardyn, N. (2010). La educaci6n técnica: notas para el debate. I
ndustrializar Argentina, 12, pp. 50-53.

Klachko, P. (2004). Luchas sociales en la provincia de Corrientes, 1999.
Periodizacién y analisis. En Actas de las VI Jornadas de Sociologia. Facultad
de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires.

Lovatto, M. A. (2024). El Colegio Provincial “Manuel Vicente Figuerero”. 50 afios de vida
y orgullo de pertenencia. Moglia Ediciones.

Maeder, E. (2007). Historia de la Universidad Nacional del Nordeste 1956-2006. EUDENE.

Maturo, Y. D. (2014). La Educacién Técnica en la Argentina: de la “reforma
educativa” -década de 1990K a la Ley de Educacién Técnico-Profesional.
Revista EXITUS, 4(1), 95-109.

Maturo, Y. D. (2019). El sistema de Educacién Técnico Profesional en Argentina:
reconstruccion histdrica y configuracién actual. En R. Reis Neuholdo y
M. Pozzer (Coords.), O contexto da Educagio Profissional Técnica na América
Latina e o0s dez anos dos Institutos Federais (2008-2018) (Vol. V). Instituto
Federal de Educacio, Ciéncia E Tecnologia do Rio Grande do Sul.

Méndez de Medina Lareu, C. (2012). Transformaciones curriculares en Corrientes.
Interaccién Nacién-Provincia. Moglia Ediciones.

= %,e j/;f:—@ 47? ux,f«”n, o s s\/nﬂﬁ«p wpnica m,ca,{(; e /a 5 (; 'y %«u,‘ opnes 9 0 c—{a L %914 (a/xﬁn, K*«a/ﬂ'i% ca, ‘n ‘m};wﬁm, M(l/\/ L\/{V—t‘/&t‘,’l/ /n 5@ oA
e an‘/«';am/ %{(mﬁy «rc\/éugr (R /nr 1014@/6“4(«‘4“, /e WM A SR (f/t(/{«va/, g/lﬂ/ f@/ﬂ o MK% ﬁ,x?ﬂ,mxﬁ/ poner e (,wqﬂmu,a, /,

 CAMASANGS edian]e [o5 cuales [o5 sujefos (rﬂ(ﬂ/}{/ﬂ/Alf,;"(/l,/ g M/h/p /{/ /7¢i§{q4/r pan ,‘M{i/ﬁ{,uuu /a% 4/((%’-0‘,{5, z/c// /)11%1“/1/ /



Méndez de Medina Lareu, C. (2013). Magisterio y formacién docente en la provincia de
Corrientes. Moglia Ediciones y Academia Nacional de Educacién.

Millan, M. I. (2017). El movimiento estudiantil del nordeste argentino frente a la
institucionalizacién universitaria y el GAN (junio de 1969-mayo de 1973.
1973). Perfiles Educativos, 39(158), 130-147.
https://www.scielo.org.mx/pdf/peredu/v39n158/0185-2698-peredu-39-158-00130.pdf

Millan, Mariano (2007). Un ejemplo de la construccién de alianzas en el campo
popular: el movimiento estudiantil de Corrientes y Chaco entre 1966 y
1969. En P. Bonavena, J. S. Califa y M. Millan (Comps.). El movimiento
estudiantil argentino. Historias con presente (pp. 177-202). Cooperativas.

Mumbach, M . A., Avalos, D., Chiapa, S., Lépez, B., Salgueiro, N., Viana, H. y
Zapata, L. (2015). Me lo contaron y lo olvidé. Lo lei y lo entendi. Indagar el
pasado desde el presente. Paso de los Libres: Instituto Superior de Formacién
Docente “Profesor Agustin Gémez” & Programa Derechos Humanos y
Pedagogia de la Memoria, Instituto Nacional de Formacién Docente,
Ministerio de Educacion.

Mumbach, M. A. (2007). Ejercicio de memoria. En J. Trimboli (Coord.), Entre el
pasado y el presente. Los jovenes y la transmision de la experiencia argentina
reciente (pp. 19-21). Buenos Aires: Ministerio de Educacién, Ciencia y

Tecnologia.

Ojeda, V. y Cazorla Artieda, D. (2022). Se viene el estallido. Estatales, reclamo
popular y memorias de la crisis en Corrientes a fin de siglo. De Prdcticas y
Discursos. Cuadernos de Ciencias Sociales, 11(18), 1-18.
http://portal.amelica.org/ameli/journal/476/4763664020/

Petiti, M. (2021). La relacién nacién-provincias y la educacién primaria en
Argentina (1905-1978). Ciencia, Docencia y Tecnologia, 32(63), 1-35.
https://pcient.uner.edu.ar/index.php/cdyt/article/view/998/1211

Pineau, P. (2006). Impactos de un asueto educacional. Las politicas educativas de
la dictadura (1976-1983). En P. Pineau, M. Marifio, N. Arata y B. Mercado,

= %,e j/;f:—@ 47? ux,f«”n, o s s\/nﬂﬁ«p wpnica m,ca,{(; e /a 5 (; 'y %«u,‘ opnes 9 1 c—{a L %914 (a/xﬁn, K*«a/ﬂ'i% ca, ‘n ‘m};wﬁm, M(l/\/ L\/{V—t‘/&t‘,’l/ /n 5@ oA
e an‘/«';am/ %{(mﬁy «rc\/éugr (R /nr 1014@/6“4(«‘4“, /e WM A SR (f/t(/{«va/, g/lﬂ/ f@/ﬂ o MK% ﬁ,x?ﬂ,mxﬁ/ poner e (,wqﬂmu,a, /,

 CAMASANGS edian]e [o5 cuales [o5 sujefos (rﬂ(ﬂ/}{/ﬂ/Alf,;"(/l,/ g M/h/p /{/ /7¢i§{q4/r pan ,‘M{i/ﬁ{,uuu /a% 4/((%’-0‘,{5, z/c// /)11%1“/1/ /



El principio del fin. Politicas y memoria de la educacion en la dltima dictadura
militar (1976-1983). Editorial Colihue.

Rivas, A. (2003). Proyecto “Las Provincias Educativas”. Estudio comparado sobre el
Estado, el poder y la educacion en las 24 jurisdicciones argentinas. Informe
Jurisdiccional N° 14 (Provincia de Corrientes). Centro de Implementacién de
Politicas Publicas para la Equidad y el Crecimiento.

Sosa, M. L. (2016). Desarrollo industrial y educacién técnica: una estrecha
relacién. El caso argentino. Revista Latino-Americana de Histéria, 5(15),
174-195.

Southwell, M. y De Luca, R. (2008). La descentralizacién antes de la descentralizacién:
politicas educativas durante el gobierno de Ongania. Revista de la Escuela
de Ciencias de la Educacion (UNR), 4 (3), 375-389.

Vicente, M. E. (2022). Formaci6n para el trabajo en Argentina: Aproximaciones
analiticas a la educacién técnico profesional en vinculo con el sector
productivo rural. Revista Electrénica de Conocimientos, Saberes y Prdcticas,
5(1), 46-68. https://doi.org/10.5377/recsp.v5i1.15120.

Zarrabeitia, C. (2007). Militancia estudiantil. Desde los origenes de la UNNE hasta fines
dela década del sesenta. Moglia Ediciones.

w %A' b/;ﬂv"(/(ffj,‘uﬁf/{’l(,h,& 5 :{:/ﬂial/ “pica VMM{(; e /t(j (}1mr/ux,(,4t—ﬂzz 92 p\p‘a/z(ﬁ S Ap/(ﬁ,« K/{/&/ﬂii/{lﬁ/, /n%éaiw Ma/ %’,{/rr/ﬁ/[/ /"j RCCAG YA
c Mﬁ//}aw "/‘é/{{‘“ﬁf a(\/;"'/{é/ pere /n (oﬂé/\ﬂ/b(‘,(ic'ﬂ/ ,‘/K M pipir R M/u . (";W %/ﬁ: 3 4/.;‘44 /,Mffc,ﬂ/(o prwer e z,w%mu,a/ /;
 COMMASANNS m«c/‘w e /ﬁ-}( cuales (o5 suitfes (,m,{f:mv,w,/ Y u/tf/r z/c% kﬁ'}«/ﬁ para juAlfican [as /@4%15{ /cﬂ /)M/s,am/z?. /




_

& &
B o i
R s ; /o
fledfes acfics e veafigan
G prre fa ceng
s , i
WG apitulo 7 20
%/’7’%“ M// La educacion provincial MZ%”“”?‘
Mfg Z en la historia reciente: nuevas {W:g;
B - realidades y desdfios Leffsogantis
oo fefiene del siglo XXI Ligferioguad
s\ femcir (Neguel) ffendn Fepfe, 414
BN el Dty e
iy /- i
ffeifey s weveal;

N N y
" ﬁ%’ p
Catuistnos ”
i Py ik <
<57 AZ etz {
el i



A modo de introduccion

XD

El presente capitulo aborda un periodo fundamental en la
historia reciente de la educacién en Corrientes: la fase de
reconstruccién, reestructuracién y consolidacién que se extiende
aproximadamente durante los Ultimos veinticinco afios. Este ciclo
histérico se inscribe en un contexto de profundos cambios a nivel
nacional, marcado por el colapso del modelo neoliberal de los afios
noventa y el consecuente retorno del Estado como actor principal e
indelegable en la garantia del derecho a la educacién. El texto se
centra en la manera en que la provincia de Corrientes gestioné la
transicién desde la Ley Federal de Educacién (LFE) N.° 24195/1993
hacia el nuevo marco establecido por la Ley de Educacién Nacional
(LEN) N.° 26206/2006. Como se ver4, esta nueva legislacién no fue
un mero ajuste normativo; signific6 la redefinicién de la educacién
como un bien publico y un derecho social fundamental, con una
explicita orientacién hacia la inclusién y la justicia social.

A su vez, a lo largo del capitulo, se despliega un anélisis
detallado de los esfuerzos institucionales y pedagdégicos para
materializar este cambio de paradigma a nivel jurisdiccional. El hito
legislativo provincial es la sancién de la Ley de Educacién Provincial
N.° 6475/2018, la cual sella un largo proceso de adaptacién,
reordenamiento estructural y afirmacién de una politica educativa
con identidad propia. El texto examina cémo esta ley recupera la
estructura tradicional de niveles (inicial, primario y secundario) y
asume el enorme desafio de la obligatoriedad de la escuela secundaria
completa.

Finalmente, este acipite profundiza en las respuestas
provinciales de los Gltimos afios a los desafios educativos emergentes
del siglo XXI, incluyendo la creacién y fortalecimiento de organismos
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especializados, como la Direccién de Educacién Rural y la Direccién
de Educacién Intercultural Bilinglie, que reflejan un reconocimiento
de las realidades socioeducativas especificas de la provincia.
Asimismo, se destaca el rol pionero de Corrientes en la incorporacién
de contenidos transversales a través de la Ley N.° 6398/2016 de
Educacién Emocional, asi como la integracién de la educacién
ambiental y la educacién econémica y financiera. También se
menciona la modernizacién de la gestién y los procesos de
alfabetizacién y desarrollo de capacidades; ademés de otros procesos
que, vistos en conjunto, evidencian un compromiso con la mejora de
la eficiencia interna y la calidad educativa.

En suma, este capitulo ofrece una visién exhaustiva y
rigurosa de como Corrientes, en un contexto de estabilidad politica y
reordenamiento financiero, consolidé uno de los procesos mas
significativos de expansién y mejora de su sistema educativo en las
ultimas décadas, sentando las bases de una gestién orientada a la
inclusién, la continuidad pedagégica y el desarrollo humano integral.
Constituye una referencia indispensable para comprender las
politicas educativas contemporéaneas en el nordeste argentino.
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La reconstruccion:
la Ley de Educacién Nacional y el sistema
educativo correntino

XD

Tras su primer mandato, Ricardo Colombi fue sucedido por
Arturo Colombi (2005-2009). En el campo educativo, designé a
Rubén Ojeda como ministro de Educacién. Sin embargo, su paso por
la gestion fue breve. La situacién que se vivia en la educacién
correntina condujo a que los principales gremios docentes (ACDP,
SUTECO y AMET), emprendieran un plan de lucha sindical para
lograr un aumento salarial que se prolongé de manera intermitente
durante todo el afio 2007. En medio de un agitado ambiente politico y
social, se produjo la renuncia del ministro de Educacién y asumi¢ la
cartera Virginia Almara.

Ricardo Colombi regresé a la gobernacién en 2009. Su larga
administracién se caracterizé por un fortalecimiento del Poder
Ejecutivo y una gestidn que priorizé la obra publica y el orden fiscal.
Los mandatos de Ricardo y Arturo Colombi coincidieron con la
consolidacién del kirchnerismo a nivel nacional, una etapa que Silvia
Senén Gonzélez (2008) describe como "post-neoliberal”. Gran parte
de las politicas implementadas por la Nacién durante las presidencias
de Néstor Kirchner (2003-2007) y Cristina Fernandez (2008-2015)
se enmarcan, en efecto, en un modelo de Estado que recuper6 su
capacidad de intervencién en los asuntos sociales y restablecié la
legitimidad de la funcién publica.

El cambio de paradigma impulsé una nueva perspectiva sobre
la educacién, la cual dej6 de ser pensada predominantemente desde
una légica mercado-técnica, como en la década de 1990, para ser
comprendida desde una dimensién politica. Volvi6 a ser entendida,
centralmente, como un bien social y publico. Asi, las primeras
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politicas tomadas por el Gobierno nacional buscaron crear resortes
legales para resolver los problemas pendientes mas urgentes —como
las leyes ya descriptas, a las que se sumaba la Ley N.° 26075/2005 de
Financiamiento Educativo, la cual creaba el Programa Nacional de
Compensacién Salarial Docente-. A ese plexo normativo inicial, se
sum6 una nueva regulacién nacional para reconfigurar el sistema
educativo argentino: en 2006 se sancioné la Ley de Educacién
Nacional (LEN) N.° 26206, marcando un punto de inflexién
significativo y la derogacién formal de la Ley Federal de Educacién
N.° 24195 de 1993.

Actualmente vigente, la Ley de Educacién Nacional no fue
solo un simple cambio normativo; representd una revisién profunda
de los principios que debian regir el sistema educativo argentino. Por
un lado, sus fundamentos se alejaron de la légica de mercado y
focalizacién asistencialista que habia caracterizado a la Ley Federal
de Educacién para, en cambio, vincularse expresamente al mandato
inclusivo del sistema educativo como estrategia para garantizar la
justicia social (Kravetz y Lépez, 2016). La Ley de Educacién Nacional
reafirmé a la educacién como un derecho personal y social
fundamental —consagrado en el articulo 14 de la Constitucién
Nacional y en tratados internacionales incorporados a ella— y como
un bien publico (articulo 2), cuya provisién y garantia son
responsabilidad principal e indelegable del Estado. Por lo tanto, el
desafio es promover el acceso, la permanencia y el egreso de los
estudiantes de los diferentes niveles de ensefianza. La educacién se
constituye en politica de Estado prioritaria para contribuir a la
construccién y desarrollo de una sociedad justa, reafirmar la
soberania e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la
ciudadania democratica, respetar los derechos humanos y libertades
fundamentales y fortalecer el desarrollo socioeconémico y cultural de
la Nacién (articulo 3). A su vez, el Estado Nacional se obliga a no
suscribir tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio que
impliquen concebir la educacién como un servicio lucrativo o
alienten cualquier forma de mercantilizacién de la educacién publica
(articulo 10).
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Por otro lado, la Ley de Educacién Nacional no solo buscé
recuperar la centralidad del Estado en la provisién de una educacién
integral, permanente y de calidad para todos los ciudadanos (articulo
4), sino también en los asuntos vinculados a la organizacién y
regulacién del sistema educativo, en contraste con el modelo
delegacionista y fragmentador de la década de los noventa. En esa
direccién, la Ley de Educacién Nacional aclara que se trata de una
responsabilidad concurrente y concertada entre el Estado nacional,
las provincias y la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, las cuales
deben hacerse cargo de planificar, organizar, supervisar y financiar el
sistema educativo nacional y garantizar el acceso a la educacién en
todos los niveles y modalidades, creando y administrando
establecimientos educativos de gestién estatal. También son
legalmente responsables los municipios, las confesiones religiosas
reconocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; asi
como la familia, como agente natural y primario (articulo 6). Estos
fundamentos suponen una ruptura con la visién que habia promovido
una mayor injerencia del sector privado y la descentralizacién
extrema, sin el acompafiamiento financiero adecuado.

Ademés, la nueva legislacién esclarecia otro punto
importante del gobierno y la administracién del sistema educativo: el
cumplimiento de los principios y objetivos de la educacién conforme
a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo. En
este sentido, la ley establece que el Estado nacional es la instancia que
fija la politica educativa y controla su cumplimiento con la finalidad
de consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades
provinciales y locales (articulo 5). Asimismo, la ley fortalecié el rol
del Consejo Federal de Educacién, no solo como un espacio de
acuerdo, sino como un verdadero agente de la construccién federal de
la politica educativa. Por ello, se aclara que el Consejo Federal de
Educacién -formado por los ministros de Educacién de la Nacién y de
las jurisdicciones- es el organismo de caracter permanente destinado
a la concertacién, acuerdo y coordinacién de la politica educativa
nacional, asegurando la unidad y articulacién del sistema educativo
del pais.
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Segtn la ley, el Estado nacional, las provincias y la Ciudad
Auténoma de Buenos Aires reconocen, autorizan y supervisan el
funcionamiento de instituciones educativas de gestién privada,
confesionales o no confesionales, de gestién cooperativa y de gestién
social (articulo 13), entre las que se incluyen a la Iglesia Cat6lica, las
confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las
sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, sindicatos,
asociaciones, fundaciones y empresas con personeria juridica, asi
como las personas fisicas. Por ello, el sistema educativo argentino es
comprendido como el conjunto organizado de servicios y acciones
educativas reguladas por el Estado, que posibilitan el ejercicio del
derecho a la educacion. Este sistema esta integrado por los servicios
de educacién de gestion estatal y privada, gestién cooperativa y
gestién social, de todas las jurisdicciones del pais, que abarcan los
distintos niveles, ciclos y modalidades de la educacién, definidos en la
Ley N.° 26206.

La Ley de Educacién Nacional derogd la Ley Federal de
Educacién y reinstaur6 la estructura de niveles (primaria de 6-7 afios,
secundaria de 5-6 afios y el nivel inicial obligatorio desde los 5 afios),
redefiniendo también la formacién docente y la educacién técnica,
obligando a las 24 jurisdicciones a iniciar un proceso de adecuacién a
la nueva normativa. Mientras que la Ley Federal de Educacién habia
instaurado la Educacién General Basica (EGB) de 9 afios y el
Polimodal de 3, la Ley Educacién Nacional retorné a una estructura
de niveles mdas tradicional, aunque con importantes cambios
sustanciales, como la duracién de la escolaridad obligatoria y las
modalidades del sistema educativo. La provincia de Corrientes, bajo
las gestiones de Virginia Almara (2007-2009) y de Orlando Maccié
(2009-2015) al frente del Ministerio de Educacién y Cultura, debié
encarar la readaptacién de su sistema a los nuevos disefios
curriculares y a la ampliacién de la obligatoriedad. En ese sentido, el
sistema queddé estructurado en cuatro niveles, descritos a
continuacién:

® Educacion Inicial: segin el articulo 18, “la Educacién Inicial
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constituye una unidad pedagégica y comprende a los/as
nifios/as desde los cuarenta y cinco (45) dias hasta los cinco
(5) afios de edad inclusive, siendo obligatorio el Gltimo afio”.

® Educacion Primaria: segin el articulo 26, “la Educacién
Primaria es obligatoria y constituye una unidad pedagégica y
organizativa destinada a la formacién de los/as nifios/as a
partir de los seis (6) afios de edad”.

® Educacion Secundaria: segin el articulo 29, “la Educacién
Secundaria es obligatoria y constituye una unidad
pedagdgica y organizativa destinada a los/as adolescentes y
jovenes que hayan cumplido con el nivel de Educacién
Primaria”, en una estructura de 5, 6 o 7 afios, segin lo que
cada jurisdiccién determine y la modalidad que asuma la
escuela, recuperando una identidad propia para este nivel y
buscando superar la fragmentacién del polimodal. Se
enfatizé la obligatoriedad de la secundaria completa, un
desafio enorme para la inclusién. Esta unificacién de la
secundaria buscé dotar de mayor homogeneidad a un ciclo
que la ley federal habia atomizado, intentando garantizar
trayectorias mas completas para todos los estudiantes. Este
nivel se divide en dos ciclos: un Ciclo Basico, de caracter
comun a todas las orientaciones, y un Ciclo Orientado, de
caridcter diversificado segin distintas 4reas del
conocimiento, del mundo social y del trabajo, asi como un
ciclo superior para la escuelas técnico profesionales.

® Educacién Superior: se mantuvo como nivel auténomo, pero
con nuevas pautas de articulacién con la Educacién
Secundaria y la demanda social. Comprende universidades e
institutos universitarios, estatales o privados autorizados, en
concordancia con la denominacién establecida en la Ley N.°
24521, ademas de los institutos de educacién superior de
jurisdiccién nacional, provincial o de la Ciudad Auténoma de
Buenos Aires, de gestién estatal o privada. Asimismo, se
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contempla la Ley N.° 26058 de Educacién Técnico
Profesional, que abarca los niveles medio, superior no
universitario y la formacién profesional.

A su vez, se encuentran las denominadas modalidades, que
son las opciones organizativas y/o curriculares de la educacién
comun. Estas modalidades existen dentro de uno o mas niveles
educativos y procuran dar respuesta a requerimientos especificos de
formacién, asi como atender particularidades de caracter
permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el
propésito de garantizar la igualdad en el derecho a la educacién y
cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagdgicas de los
diferentes niveles educativos. Son las siguientes:

® La Educacién Artistica comprende: a) la formacién en distintos
lenguajes artisticos para nifios/as y adolescentes, en todos los
niveles y modalidades; b) la modalidad artistica orientada a la
formacién especifica de nivel secundario para aquellos/as
alumnos/as que opten por seguirla; y ¢) la formacion
artistica impartida en los institutos de educacién superior
(profesorados en los diversos lenguajes artisticos para los
distintos niveles de ensefianza y las carreras artisticas
especificas).

® La Educacion Especial es la modalidad del sistema educativo
enfocada en asegurar el derecho a la educacién de las
personas con discapacidades, temporales o permanentes, en
todos los niveles y modalidades del sistema educativo.

® La Educaciéon Permanente de Jovenes y Adultos es la modalidad
educativa propuesta para garantizar la alfabetizacién y el
cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la
presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad
establecida reglamentariamente y a brindar posibilidades de
educacién a lo largo de toda la vida.
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® La Educacion Rural es la modalidad del sistema educativo de
los niveles de Educacién Inicial, Primaria y Secundaria,
orientada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades y
particularidades de la poblacién que habita en zonas rurales.

® La Educacion Intercultural Bilingiie es la modalidad del sistema
educativo de los niveles de Educacién Inicial, Primaria y
Secundaria, que garantiza el derecho constitucional de los
pueblos indigenas (conforme al articulo 75, inciso 17 de la
Constitucién Nacional) a recibir una educacién que
contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su
lengua, su cosmovisién e identidad étnica; a desempefiarse
activamente en un mundo multicultural y a mejorar su
calidad de vida.

® La Educacion en Contextos de Privacion de Libertad es la
modalidad del sistema educativo disefiada para garantizar el
derecho a la educacién de todas las personas privadas de
libertad, promoviendo su formacién integral y desarrollo
pleno.

® La Educacion Domiciliaria y Hospitalaria es la modalidad del
sistema educativo en los niveles de Educacién Inicial,
Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la
educacién de los/as alumnos/as que, por razones de salud, se
ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a una
institucién educativa en los niveles de la educacién
obligatoria.

® La Educaciéon Técnico Profesional es la modalidad de la
Educacién Secundaria y la Educacién Superior responsable
de la formacién de técnicos medios y técnicos superiores en
areas ocupacionales especificas y de la formacién
profesional.
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La Educacién Técnico Profesional merece un andlisis
particular debido al fuerte impulso que recibié y a su regulaciéon
especifica a través de la Ley de Educacién Técnico Profesional N.°
26058/2005. A partir de 2003, se produjo una fase de recuperacién a
nivel nacional de la formacién técnico-profesional de nivel medio. La
reactivaciéon econémica y el resurgimiento de la industria generaron
una creciente demanda de personal calificado, lo que puso de
manifiesto la escasez de técnicos tras la etapa de desfinanciamiento y
desmantelamiento de la década de 1990. Dentro de este nuevo
escenario, el Estado nacional redefinié su rol en la politica educativa.
Esta nueva orientacién, que buscaba acompaifiar el proceso de
reindustrializacién y el desarrollo del mercado interno, se
materializé con la mencionada ley de Educacién Técnico Profesional
(LETP). El nuevo marco legal no solo procuré regular y financiar la
educacién técnica, sino que también buscé subsanar las falencias y la
"aplicacién dispar" de la anterior Ley Federal de Educacién (Sosa,
2016; Maturo, 2014 y 2019).

En este reordenamiento de la Educacién Técnico Profesional,
el Estado nacional recuperé un papel central. Se establecié que la
modalidad técnico-profesional se regiria por la Ley de Educacién
Técnico Profesional, siendo los niveles secundario y superior los
responsables de la formacién de técnicos medios y superiores. La ley
también especificé que los planes de estudio de nivel secundario
tendrian una duracién minima de seis afios, buscando garantizar la
calidad de este servicio educativo. La importancia del Estado nacional
se hizo visible en la centralidad del Instituto Nacional de Educacién
Tecnolégica (INET), que se convirti6 en el principal encargado de
coordinar e implementar las politicas publicas para la educacién
técnica y profesional. El INET, en colaboracién con la Comisién
Federal de la Educacién Técnico Profesional y el Consejo Nacional de
Educacién, Trabajo y Produccién, pasé a definir las ofertas
formativas, gestionar la inversiéon y mejorar la calidad educativa a
nivel federal. De esta manera, solo las instituciones registradas en el
Registro Federal de Instituciones de Educaciéon Técnico Profesional
son reconocidas como tales.
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Un aspecto clave de la Ley de Educacién Técnico Profesional
fue su concepcién de la educacién como un proceso continuo
articulando la educacién formal y no formal, asi como la formacién
general con la profesional, diferenciando los objetivos de la educacién
técnica de nivel medio y superior y de la formacién profesional, que se
lleva a cabo en centros especificos, como los de capacitacién laboral,
escuelas de artes y oficios, entre otros (Maturo, 2014 y 2019).

Escuela Técnica “Gral. Joaquin Madariaga”, Paso de los Libres (2017).
Gentileza de Ana Maria D’Andrea

En Corrientes, el despliegue de la Ley de Educacién Técnico
Profesional durante los afios siguientes cobré una importancia
vinculada al desarrollo de la provincia, promoviendo su articulaciéon
con el mercado laboral y las cadenas de valor regionales, adhiriéndose
mediante la Ley N.° 5735/2006. Tras un largo periodo de declive, la
aplicacién del nuevo marco legislativo se tradujo en la revitalizacién
de las escuelas técnicas existentes en la provincia y en la creacién de
nuevas ofertas formativas, que buscaron responder a las necesidades
productivas de la regién. Para adaptar el sistema de la educacion
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técnico profesional a las demandas de la docencia correntina, el
Decreto N.° 1725 aprobd la Resolucién N.° 1764/12 del Ministerio de
Educacién, estableciendo las competencias del titulo del Profesorado
de Educacién Secundaria de la modalidad Técnico Profesional.

dentro de un territorio con una matriz productiva
mayormente vinculada al agro y la agroindustria, dos tipos de
escuelas de los &mbitos rurales cobraron una especial relevancia con
la Ley de Educacién Técnico Profesional: las escuelas de familias
agricolas (EFA) y las escuelas agrotécnicas. Ambas instituciones
comparten el objetivo de formar a jévenes para el trabajo en el sector
agropecuario, pero se diferencian en muchos aspectos: en la gestiéon
administrativa a la que pertenecen, en su modelo pedagégico y en su
relacién con la comunidad.

Las escuelas de familias agricolas (EFA) actdan bajo la
Direccién General de Enseflanza Privada. Estas aplican la
"pedagogia de la alternancia", originaria de Francia y cuya
aplicacién en Argentina se remonta a la década de 1960 en el norte
de la provincia de Santa Fe. En Corrientes, este modelo se
implement6 por primera vez en 1987 con la fundacién de la EFA
"Nande Roga" en Colonia San Antonio, San Miguel. Actualmente,
existen veinte EFA distribuidas estratégicamente a lo largo de la
provincia para dar cobertura a diversas zonas rurales. Este sistema
divide el ciclo educativo en dos periodos: uno de aprendizaje tedrico
y técnico en la escuela, donde los alumnos residen en el internado, y
otro de aplicacién practica en sus hogares, donde trabajan en la
produccién familiar. Durante el tiempo en casa, los estudiantes, con
la supervisién de sus docentes, llevan a cabo proyectos productivos
que les permiten aplicar los conocimientos adquiridos, vinculando
de manera directa la teoria con la realidad de su entorno. Este
modelo, de gestion privada y con fuerte participacion de las familias,
busca evitar el desarraigo y vincular directamente la escuela con la
vida y la economia familiar.
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Escuela Técnica “Fray Luis Beltrdan”, Corrientes (2022)

La Ley de Educacién Técnico Profesional reconoci6 vy
jerarquiz6 a la Educaciéon Técnico Profesional en ambitos rurales
como una modalidad estratégica para el desarrollo del pais (Vicente,
2022). Esto permiti6 que tanto las escuelas de familias agricolas
como las escuelas agrotécnicas fueran incorporadas al Registro
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Federal de Instituciones de Educacién Técnico Profesional, lo que les
otorgd un marco normativo y legal para su funcionamiento y la
validez nacional de sus titulos. Gracias a este reconocimiento, fueron
beneficiadas con fondos que les permitieron modernizar sus talleres,
adquirir nuevas maquinarias y equipamiento, y mejorar su
infraestructura, beneficiando directamente la calidad de Ila
formacién practica que ofrecen. De igual modo, el Gobierno
provincial fue vital para que estas instituciones desarrollaran
practicas profesionalizantes, pasantias y proyectos en conjunto con
empresas y cooperativas de la regién, lo que facilit6 la insercién
laboral de sus egresados.

Poco a poco, el mapa educativo de la provincia de Corrientes
fue modificAindose para adaptarse a los nuevos lineamientos
esgrimidos por la Ley de Educacién Nacional y de la Ley de Educacién
Técnico Profesional. Sin embargo, esto implicé desafios en
infraestructura, equipamiento, curriculum y capacitacién docente
para los nuevos formatos pedagégicos. Por ello, la reconfiguracién de
la cartera educativa provincial fue uno de los cambios sustantivos que
experimentd el sistema a partir de la gestién de la ministra Virginia
Almara. En 2007, se suprimio el Consejo General de Educacién y se lo
reemplaz6 por una Direccién General de Educacién Inicial, Primaria
y Especial. La funcién de este nuevo organismo era asistir al
Ministerio de Educacién y facilitar la participacién equitativa de
todos los sectores vinculados a la educacién. Simultaneamente, se
estableci6 un Consejo Escolar en cada municipio, integrado por
miembros ad honorem elegidos por la comunidad. En este contexto,
la Constitucién provincial (2007) fijé que el 25% del total de los
recursos fiscales provinciales debian destinarse a educacién.
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Taller de la Escuela Técnica “Bernardino Rivadavia”de la
Capital (2025). Gentileza de Alejandro Gonzdlez

En ese mismo afio, se cre6 el Proyecto Servicio Educativo de
Prevencién y Apoyo, oficina conformada por psicélogos,
psicopedagogos y trabajadores sociales, que se consolid6é al afio
siguiente, transformindose en un servicio. Esto implicé la
incorporacién de 140 nuevos profesionales y la integracién de
programas nacionales centrados en temadticas escolares como
educacién sexual integral (ESI), convivencia, derechos de la nifiez y
adolescencia, y mediacién. Asimismo, se decreté que los ascensos en
los cargos vacantes de supervisor y técnico de la Ensefianza Privada
se haria por concurso de titulos, de antecedentes y oposicién,
mediante Dto. N.° 918.

Respondiendo al nuevo marco normativo, en 2007 también
se cred la Direccién de Educacién Técnica-Profesional, a cargo de
Praxedes Ytati Lopez. Esta nueva direccién asumi6é como principal
funcién la aplicacién de los principios de la Ley de Educacién Técnico
Profesional (LETP) en la provincia y la superacién de la percepcién
de que la ETP es una opcién de menor jerarquia frente a la educacién
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académica tradicional, asi como el fortalecimiento, reordenamiento

y articulacién de las distintas ofertas del area. Dichos objetivos se
materializaron en la coordinacién de todas las acciones, proyectos y
diversos planes de mejora dirigidos a los procesos de capacitacién de
docentes, equipamiento de los laboratorios, bibliotecas y talleres de
los 42 establecimientos con orientacién Técnica, Agrotécnica y de
Formacién Profesional que funcionan en la provincia. Asimismo, la
Direccién tiene como objetivo adecuar la oferta formativa a la
realidad econémica y favorecer asi la vinculacién de las escuelas con
el sector productivo local a través de convenios con empresas,
pasantias y el desarrollo de curriculos que integren las demandas del
mercado laboral.

Las transformaciones continuaron en los afios siguientes. En
2010, se creo el Instituto de Cultura y el Ministerio de Educacién y
Cultura pasé a denominarse Ministerio de Educacién. Sin embargo,
en 2011, el gobernador Ricardo Colombi restituyé el Consejo General
de Educacién, nombrando a Maria de las Mercedes Semhan de
Barberdn para encabezar su normalizacién. Segin anuncié el
gobernador, el Consejo no se constituiria como organismo autarquico
debido a impedimentos de la Constitucién provincial, pero tendria
plena facultad para organizar y dirigir la Educacién Inicial y Primaria
(El Litoral, 7 de septiembre de 2011).

En el periodo 2010-2016, la provincia de Corrientes
implementé una serie de medidas tendientes a consolidar los
mandatos de inclusién introducidos por la Ley de Educaciéon Nacional
mediante la creacién de distintos organismos que respondieron a las
necesidades de la nueva realidad en el siglo XXI. El consumo
problemético de drogas no fue dimensionado a nivel de politicas
educativas de Estado hasta ese momento, sino a través del uso de las
fuerzas represivas para el combate contra el narcotrafico. Los gastos
que implicaba la aplicacién de la ley contra las drogas llevaron a
considerar otras medidas tendientes a prevenir y tratar el uso en los
jovenes. En este sentido, en 2010, Corrientes incluyé la Linea
Nacional de Abordaje Preventivo sobre Adicciones, incorporandose a
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las disciplinas nombradas otras afines. Ese mismo afio, el Servicio
Educativo de Prevencién y Apoyo se elevé al rango de Direccién de
Servicios Educativos de Prevencién y Apoyo (DiSEPA).

Otras de las cuestiones que recibieron especial atencién para
garantizar la permanencia de los jévenes estudiantes en las aulas fue
la aplicacién de medidas tendientes a solucionar los problemas y
conflictos para evitar la exclusién del sistema educativo o la
interrupcién de la trayectoria escolar. En ese sentido, entre 2011 y
2012, se llevaron adelante emprendimientos desde la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa con el objetivo de asegurar
la permanencia de los estudiantes en las escuelas con altos niveles de
repitencia y desgranamiento, tanto en los &mbitos urbanos como en
los rurales. De esa manera, se buscé generar las condiciones para
garantizar la obligatoriedad del nivel secundario en las escuelas
rurales, la capacitacién de los docentes y directivos de las distintas
modalidades y el monitoreo de proyectos llevados adelante para la
mejora de las instituciones. Asimismo, se creé el Centro Provincial
de Mediacién Escolar y, en 2013, el Centro de Atencién a las
Trayectorias Escolares (CATE). Al afio siguiente, en el marco de la
ESI, se implementé el Plan de Prevencion de Embarazo No
Intencional en la Adolescencia (ENIA).

La inclusién como problema principal del sistema educativo
y la emergencia de corrientes de la psicologia del aprendizaje
centradas en las inteligencias multiples, cuyos principales referentes
fueron Howard Garner y Daniel Goleman -este dltimo con el
lanzamiento de su libro best seller sobre la “inteligencia emocional” -,
actuaron como propulsores para la puesta en valor de las emociones
(Machado Pérez, 2022). La discusién acerca de la importancia
de la educacién emocional “con el objetivo de formar parte del
sistema educativo argentino en todos sus niveles viene siendo
presentado por diferentes diputados/as y senadores/as nacionales
ininterrumpidamente desde el afio 2011” (Ferrara, 2025, p. 138). En
el marco de esta nueva tendencia, el Gobierno de Corrientes sancioné
en 2016 1la Ley N.° 6398 de Educacién Emocional, convirtiéndose en
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una jurisdiccién pionera en reglamentar sobre esta problematica. El
tema adquiere especial relevancia en materia de alfabetizacién de las
emociones, de tal manera que la provincia instituyé el 10 de
noviembre de 2018 como el “Dia Provincial de la Educacién
Emocional”. A partir de esta iniciativa, se desarrollaron
capacitaciones y jornadas de sensibilizaciéon en todo el territorio
provincial en articulacién con distintas areas del Ministerio de
Educacién. Asimismo, en 2021 se present6 el material destinado al
tratamiento de las emociones en la escuela titulado Sentir, reconocer,
aprehender y practicar la educaciéon emocional, escrito por miembros de la
Direccién de Educacién Intercultural Bilingiie.

En 2019, la provincia de Corrientes se adelanté nuevamente
en medidas que requerian tratamiento educativo. La Ley de
Educacién Ambiental fue una de las problematicas emergentes,
discutida y tratada en el marco de la Ley Federal de Educacién N.°
24195 y la Ley de Educaciéon Nacional N.° 26206, aunque carecia de
posicionamiento y enfoque sobre los modos de abordarla, ademés de
no haber sido incluida en la estructura curricular (Telias, 2014). Las
intenciones se pusieron de manifiesto en la legislacién provincial a
partirdela Ley N.° 6514, que establece que la educacién ambiental es
un derecho de todos los habitantes, asi como el acceso a la
informacién ambiental, la forma de conservarla y preservarla para
mejorar las condiciones de vida.

Con el establecimiento de una nueva estructura organica del
Ministerio de Educacién de la provincia, se crearon dos nuevas
dependencias: la Direccién Intercultural Bilingtie y la Direccién de
Educaciéon Rural. Las nuevas secciones ministeriales reflejan el
reconocimiento de realidades socioeducativas especificas de la
jurisdiccién. La primera se vincula directamente con la Ley
provincial N.° 5598 de 2004, que declaré al guarani como idioma
oficial alternativo en Corrientes. Esto no solo legitima la presencia de
una lengua originaria vital para la identidad cultural correntina, sino
que también impulsa politicas educativas que garantizan su
ensefianza y el respeto a la diversidad cultural en las aulas. Por su
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parte, la creacién de la Direccién de Educacién Rural subraya la
importancia estratégica de los establecimientos educativos en los
vastos ambitos rurales del territorio provincial. Estas escuelas, a
menudo centros de la vida comunitaria y tnicas instituciones de
referencia en zonas dispersas, requieren una atencién especializada y
politicas adaptadas a sus particularidades, tanto en infraestructura
como en propuesta pedagdgica, para asegurar el acceso y la calidad
educativa de una poblacion significativa que enfrenta desafios
Unicos.

En 2022, con un nuevo reacomodamiento de la estructura
organizativa del Ministerio, ambas secciones pasaron a depender de
la Direccién de Planeamiento e Investigacién Educativa, bajo los
nombres de Coordinacién de Educacién Intercultural Bilinglie y
Coordinacién de Educacién Rural. Esta reconfiguracién de la
estructura organizativa tuvo como finalidad constituir a la Direccién
de Planeamiento e Investigacién Educativa como eje articulador de
las modalidades con todos los niveles del sistema educativo. Bajo su
6rbita de competencia se incorporaron, ademas de las mencionadas,
la Coordinacién de Educacién Artistica, la Coordinacién de
Educacién Hospitalaria y Domiciliaria, la Coordinacién de Educacién
Especial, la Coordinacién de Ciencia y Tecnologia y la Coordinacién
de Educacién y Seguridad Vial. En este contexto, cada coordinacién
definié sus alcances y lineamientos mediante documentos marcos
aprobados por resolucién ministerial. Este nuevo organigrama,
impulsaria —desde el afio 2022— el desarrollo de propuestas
articuladas e integradas, no solo entre las modalidades, sino también
entre los distintos niveles del sistema educativo, como asi también el
desarrollo de distintas lineas de accién mediante acuerdos
interinstitucionales, tales como fundaciones, la Universidad
Nacional del Nordeste y otros organismos dependientes del Estado
municipal, provincial y nacional.

La derogacién de la Ley Federal de Educacién (LFE) dejé sin

efecto sus disefios curriculares en Corrientes, generando un periodo
de transicién. Inicialmente, la provincia opté por guiar la
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planificacién docente con los Niucleos de Aprendizajes Prioritarios
(NAP) nacionales, aprobados en 2004. A diferencia de los anteriores
Contenidos Basicos Comunes (CBC), los NAP ofrecian un marco mas
flexible y contextualizado, otorgando mayor autonomia a las
jurisdicciones. Sin embargo, la provincia demoré en desarrollar sus
propios disefios curriculares actualizados. Cuando finalmente lo
hizo, a partir de los NAP, se recuperd una metodologia participativa
de la década de 1990, conformando comisiones de docentes
provinciales. Estos equipos consensuaron objetivos, contenidos y
metodologias para todos los niveles, incorporando ademas saberes
especificos del contexto regional. La publicacién de estos nuevos
disefios se realiz6 de forma escalonada: los de Educacién Secundaria
entre 2013 y 2015, el de Educacién Primaria en 2017, y el de
Educacién Inicial en 2020. Este proceso refleja una busqueda por
adaptar el curriculo nacional a las particularidades correntinas,
aunque con una implementacién dilatada.

Colegio Privado Catélico del “Santisimo Sacramento”
Feria de Ciencias (2015). Gentileza de Ana Maria D’Andrea
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Maés recientemente, en 2025, se conformé desde la Direccién
de Planeamiento e Investigacién Educativa una comisién revisora del
Disefio Curricular del Nivel Primario con el propésito de iniciar un
nuevo proceso integral de actualizacién. Esta revisién incorpora un
cambio de enfoque en la ensefianza de la lectura y la escritura,
priorizando la alfabetizacién inicial durante los dos primeros afios del
primer ciclo y redefiniendo los logros esperados dentro de la unidad
pedagégica. El proceso incluye, ademds, la actualizacién de los
contenidos transversales, integrando de manera sistematica
educaciéon emocional, educacién ambiental integral, y educacién
econdmica y financiera, entre otros contenidos y dreas emergentes
que responden a los nuevos desafios sociales, culturales y
tecnoldgicos. La actualizaciéon contempla también el abordaje de las
modalidades del sistema educativo, con especial atencién a la
educaciéon rural, incorporando orientaciones especificas para el
trabajo en multinivel y plurigrado, con el fin de garantizar una
organizacién pedagdgica coherente con las realidades territoriales de
la provincia. Asimismo, la comisién revisa los criterios de progresién
de los aprendizajes, los enfoques didacticos y las orientaciones para la
evaluacién, integrando de manera explicita el desarrollo de
capacidades como eje estructurante del disefio. Esta revisién busca
asegurar que los aprendizajes, tanto disciplinares como transversales,
se articulen con procesos de enseflanza que favorezcan la
comprensiéon lectora, la resolucién de problemas, la comunicacién y
la autonomia. De este modo, se fortalecen las condiciones
pedagégicas e institucionales que sostienen trayectorias escolares
continuas, reales y significativas.

El Gobierno nacional hizo sentir su peso a la hora de definir
las orientaciones del proceso de cambio educativo a través del
desarrollo y aplicacién de distintos programas federales. Uno de los
programas més emblematicos de la época fue “Conectar Igualdad”,
ejecutado entre 2010 y 2015, el cual buscé reducir la brecha digital y
mejorar la calidad educativa mediante la entrega de netbooks a
estudiantes y docentes de escuelas secundarias publicas, asi como a
estudiantes y profesores de institutos de formacién docente. En
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Corrientes, esto implic6 una significativa dotacién tecnoldgica a las
escuelas, aunque su impacto pedagdégico varié segiin la capacitacién y
el uso efectivo que se dio a las herramientas; ademéis, su
discontinuidad generé desafios en el sostenimiento de la conectividad
y el equipamiento.

El “Plan Nacional de Lectura y Escritura” fue otro programa
importante dirigido desde el Ministerio de Educacién de la Nacién que
buscé fortalecer las habilidades de lectura y escritura en todos los
niveles educativos a través de la distribucién de libros, la capacitacién
docente y la promocion de actividades literarias. Corrientes adhirié a
estas iniciativas buscando mejorar los indices de comprension
lectora. Esta propuesta se intensifica desde el 2024 mediante el
programa “Leer y Comprender, camino para Aprender” del Plan de
Compromiso por la Alfabetizacién liderado desde la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa del Ministerio de Educacién
de la provincia.

Programa “Plan de Compromiso por la Alfabetizaciéon”. Stand de la
Feria del Libro del Ministerio de Educacién (2025)
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Cabe destacar que se implementa (en dos etapas del afio) un
censo de fluidez y comprensién lectora a estudiantes de tercer y sexto

grado del nivel primario y primero y segundo afio del nivel
secundario. A ello se suman distintas instancias de
perfeccionamiento docente a cargo de especialistas en la tematica,
como asi también diversos cuadernillos con propuestas para el aula.
Se focaliza en la importancia de la fluidez lectora y la comprensién de
textos en los niveles obligatorios.

La Educacién Técnico Profesional fue, durante estos afios,
una de las modalidades mas beneficiadas por el financiamiento a
través de programas federales, elaborados a partir del trabajo
conjunto del INET y la Comisién Federal de Educacién Técnico
Profesional, con el objetivo de mejorar la calidad de la modalidad.
Fortalecer la infraestructura y el equipamiento de las instituciones de
educacion técnico profesional para lograr una mayor calidad ha sido,
sin duda, una muestra de las politicas federales promovidas para la
mejora institucional del sistema de educacién técnico profesional. A
modo de ejemplo, en el afio 2009, se instaur6 el programa “Una
computadora por alumno” con el objeto de que cada estudiante del
segundo ciclo de las escuelas técnicas (industriales y agropecuarias)
contara con su netbook.

El rol de la Nacién en cuestién de fondos para la concrecién
de los procesos necesarios y la adecuacion del sistema provincial a la
nueva legislacién fue ciertamente clave, pero también lo fue el
incremento de la inversién en materia educativa que los Gobiernos
provinciales de este periodo promovieron. Este aumento se manifesté
en una politica de construccién, refaccién y ampliacién de edificios
escolares, la cual se volvié una constante en las gestiones provinciales
desde 2005. Dada la gran demanda y el deterioro acumulado, el
desembolso en infraestructura educativa ha sido vital para mejorar
las condiciones de aprendizaje y garantizar el acceso a la
escolarizacién en diversas localidades de la provincia.

Segiin las estadisticas oficiales, hacia el afio 2007, el
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Gobierno de Corrientes destinaba el 31,3 % de su presupuesto a la
educacioén, cifra que colocaba a la provincia en un buen lugar respecto
de las demés provincias argentinas, pero al mismo tiempo, como una

de las zonas del pais con mayor indice de analfabetismo y desercién
escolar (El Litoral, 7 de mayo de 2007). Por ello, en el marco de su
autonomia y en consonancia con los lineamientos nacionales,
Corrientes gestioné y financié una serie de programas de
acompafiamiento a estudiantes en situacién de vulnerabilidad, que
incluyen becas, provision de materiales o apoyo pedagdgico,
complementando las politicas nacionales focalizadas. Estos buscan
reducir la desercién y garantizar la continuidad de las trayectorias
escolares. Ahorabien, es importante recordar que la implementacién
y el impacto de estos programas pueden haber variado
significativamente segin la escuela, la localidad y la voluntad politica
de las gestiones, tanto a nivel nacional como provincial. Sin embargo,
el andlisis de su efectividad requiere de estudios especificos con datos
detallados.

Simultaneamente, en el marco de los lineamientos y
prioridades de la politica educativa jurisdiccional, la Direccién de
Educaciéon Técnico-Profesional ha elaborado planes para la mejora
continua de la calidad de la Educacién Técnico Profesional dentro de
los parametros conceptuales de la igualdad de oportunidades,
formacién de formadores (inicial y continua), ampliacién y
fortalecimiento del piso tecnoldgico, infraestructura edilicia,
seguridad e higiene. Asimismo, las mismas escuelas técnicas y
agrotécnicas han sido protagonistas dentro de este proceso de
consolidacién, al poner en marcha sus propios planes de mejora
institucionales y procesos de autoevaluaciéon con el propésito de
asegurar que las trayectorias formativas cuenten con las condiciones
necesarias referidas a instalaciones y equipamiento para el desarrollo
de los procesos de ensefianza y de aprendizaje. Dentro de la linea de
accién, “Entornos Formativos” incluye equipamientos e insumos,
visitas didacticas, proyectos tecnoldgicos, bibliotecas, instalacién y
adecuacién edilicia, seguridad e higiene. Consecuentemente con
estas acciones, el Ministerio de Educacién, en el afio 2025, ha
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reajustado su estructura organica, jerarquizando las funciones y
competencias de esta Direccién, transformandola en la Direccién
General de Educacién Técnica Profesional (Decreto N.° 1645/25).

La consolidacion del sistema de
educacion publica provincial y sus
nuevos desafios

XD

La completa adecuacion del sistema educativo provincial a la
Ley de Educacién Nacional (LEN), particularmente en aspectos clave
como la actualizacién curricular, la modernizacién del sistema y la
plena implementacién de sus principios en la gestién diaria, alcanzé
su consolidacién durante los dos mandatos provinciales del
gobernador Gustavo Valdés (2017-2025). Su gobierno se caracterizé
por una profundizacién de la estabilidad econémica y financiera, una
importante inversién en obra publica y en politicas de fomento
productivo, especialmente en los sectores agroindustrial y turistico.
Esta solvencia financiera, sumado al alto nivel de cohesién interna
dentro del bloque gobernante, el pragmatismo y la defensa de los
intereses de la provincia en surelacién con el Gobierno nacional, le ha
permitido revalidar su mandato en 2021 con un amplio apoyo de la
ciudadania.

Elecciones del Centro
de Estudiantes del
Colegio Secundario
“Pte. Juan Domingo
Perén” en el edificio
del Hogar Escuela
(2014).

Gentileza de Antonia
E. Portalis
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En el plano educativo, su gestion se ha enmarcado
plenamente en los lineamientos de la Ley de Educacién Nacional,
logrando al mismo tiempo una mayor autonomia provincial en la
definicién de las politicas educativas propias y la gestion de los
recursos destinados para el area. La expresion mas acabada de este
cambio fue la sancién, en 2018, de la nueva Ley de Educacién
Provincial N.° 6475. Esta nueva normativa provincial no puede
pensarse como un mero ajuste ni tampoco como una reforma desde
cero. Antes bien, al sistematizar y enmarcar juridicamente los
cambios curriculares y estructurales que ya estaban en marcha o en
proceso de implementacién, la nueva Ley de Educacién Provincial
constituye la consolidacién de un proyecto educativo que integra las
particularidades correntinas con los lineamientos federales,
superando, finalmente, las herencias y fragmentaciones de los afios
noventa.

La ley provincial se asienta sobre los principios y la
estructura de la LEN. En ese sentido, ratifica el rol indelegable del
Estado como garante del derecho a la educacién, enfatizando la
responsabilidad publica en la provisién de una educacién inclusiva y
de calidad para todos. A suvez, la Ley N.° 6475 adopta plenamente la
estructura académica de niveles de la LEN: Educacién Inicial
(obligatoria desde los 4 afios, que en la provincia ya se habia ampliado
para incluir a nifios de 3 afios en el nivel obligatorio mediante
normativas complementarias), Educacién Primaria (6 afos),
Educacién Secundaria y Técnica (6 y 7 afios respectivamente, con
Ciclo Béasico y Orientado/Superior), Educacién Superior, Educacién
Permanente de Jévenes y Adultos, Educaciéon Especial, Educacién
Artistica, Educacién Fisica, Educacién Rural, Educacién
Intercultural Bilingtie, Educacién Domiciliaria y Hospitalaria,
Ciencia y Tecnologia. Es una de las pocas provincias que cuenta con
una Coordinacién de Educacién Vial. A su vez, la ley fomenta la
participacién de la comunidad educativa (docentes, estudiantes y
familias) y de la sociedad civil en la gestién escolar, buscando generar
espacios para una mayor democratizaciéon de las decisiones a nivel
institucional. Finalmente, aunque la Constitucién provincial ya
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establecia un piso de financiamiento, la ley provincial reafirma el
compromiso del Estado correntino con la inversién educativa,
garantizando los recursos necesarios para la calidad y la expansién
del sistema.

Al adherir plenamente a la estructura de la LEN y sus
principios de inclusién, equidad y participacién, la Ley N.° 6475 se
aleja definitivamente del modelo neoliberal y asegura un sistema
educativo més cohesionado, equitativo y democratico para la
sociedad correntina. En otras palabras, representa el cierre de esa
etapa de ‘"problemas no previstos", ‘"desorganizacién" 'y
“descentralizacién” a menudo desfinanciada.

Ahora bien, el seguimiento de los lineamientos federales no
implica que la ley provincial sea una mera copia de la legislacién
nacional. Su énfasis en ciertas modalidades educativas demuestra la
capacidad de la provincia para construir una visién educativa propia,
que atienda a sus particularidades culturales y geograficas, sin
desvincularse del marco federal. En ese sentido, el énfasis en la
ensefianza del guarani y la atencién a la educacién rural resultan dos
buenos ejemplos de este punto.

En efecto, en clara sintonia con la Ley N.° 5598/2004 -que
establece el guarani como idioma oficial alternativo de la provincia-,
la Ley N.° 6475 refuerza la educacién intercultural bilingiie. Esto no
solo implica el reconocimiento de la diversidad cultural y lingiiistica
de Corrientes, sino también la integracién del guarani como
contenido transversal y, en algunas modalidades, como lengua de
ensefianza, lo que es una particularidad distintiva de la provincia. En
esta linea, en 2022 se logrd incluir la creacién de la carrera de
Profesorado de Idioma Guarani impartida en el Instituto Superior de
Formacién Docente de Ituzaing6, con una extensién en la localidad de
Santa Rosa. Desde 2024, y en el marco del Plan de Compromiso por la
Alfabetizacién, se implementa el programa “Alfabetizacién Inicial en
Contexto Intercultural Bilingiie”. A su vez, esta nueva legislacién
educativa provincial otorga un espacio especifico y de relevancia a la
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Educacién Rural, reconociendo las particularidades de los
establecimientos educativos en &mbitos dispersos y su rol
fundamental como centro comunitario. En este contexto, también
desde 2024, se ha puesto en funcionamiento el programa de
alfabetizacién denominado “Ensefiar y Aprender en contextos
Rurales Multinivel”, lo permite el disefio de politicas y curriculos
adecuados a las necesidades de estas poblaciones. Ambas modalidades
son, por tanto, la expresién juridica de una autonomia consolidada,
que ya no esté en conflicto con los lineamientos nacionales, sino que
los adapta y enriquece.

En suma, la Ley N.° 6475 no solo ordena y estructura el
sistema educativo correntino bajo los pilares de la LEN, sino que
también sella un proceso de adaptacién, reconstruccién y afirmaciéon
de una politica educativa provincial con identidad propia, superando
los problemas de las reformas anteriores y buscando una mayor
coherencia y pertinencia para sus ciudadanos. A su vez, la ley es, en
cierto modo, un reflejo de una provincia que ha logrado reordenar y
estd en condiciones de proyectar su sistema educativo a largo plazo.
Es dificil imaginar una ley de esta envergadura en los turbulentos
anios de finales del siglo XX o principios del XXI. En efecto, su
sancién ocurrié dentro de un contexto de mayor estabilidad politica y
financiera en Corrientes durante el gobierno de Gustavo Valdés.

La estabilidad econdémica provincial permitié destinar
recursos y energia politica para desarrollar una politica sostenida de
construccién y refaccién de numerosos edificios escolares en toda la
provincia, garantizando la infraestructura necesaria para todos los
niveles y modalidades. Ademas, el Gobierno provincial ha logrado
mantener una politica de salarios docentes que, si bien siempre se
halla sujeta a la coyuntura econémica, busca sostener el poder
adquisitivo mediante instancias de negociacién paritaria y
otorgamiento de mejoras. Finalmente, la mayor inversién en
educaciéon se volcé a desarrollar programas socioeducativos,
orientados a consolidar y profundizar los procesos de
reordenamiento, innovacién y mejora del sistema de educacién
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publica provincial iniciados afios antes. Estas dindmicas de cambio

fueron lideradas por dos educadoras con extensas trayectorias en el
sistema escolar y reconocimiento publico dentro del Ministerio de
Educacién: Susana Benitez (2017-2021) y Praxedes Ytati Lépez
(2021-presente). Mientras Benitez actué como una figura de
transicién, asegurando la continuidad entre las politicas educativas
de Colombi y Valdés, la llegada de Lépez a la cartera educativa dio un
impulso personal a la gestion.

Ambas ministras se ocuparon de poner en marcha las
diferentes lineas del Plan Estratégico Nacional 2016-2021 “Argentina
ensefia y aprende”, aprobado por Resolucién del Consejo Federal de
Educacién N.° 285/16, aunque potenciando la autonomia provincial
en la gestién de proyectos. Este plan buscaba, entre otros fines,
garantizar el ingreso, la permanencia y el egreso de todos los
estudiantes de la educacién obligatoria, promover la formacién
docente y el desarrollo profesional, impulsar la innovacién y la
tecnologia en las aulas, y fortalecer las politicas pedagégicas
contextualizadas, asi como la evaluacién y el uso de la informacién
para la mejora educativa, todo ello en condiciones de igualdad y
respeto por la diversidad.

Dentro de las decisiones ministeriales tomadas para el
cumplimiento de este objetivo, Corrientes mantuvo y aumentd su
participacién en los operativos nacionales de evaluacién “Aprender”
(realizados en 2016, 2018, 2021 y 2024), lo que constituye una
accién directa para cumplir con el eje de "Evaluacion e informacién"
del plan nacional. Si bien no son programas de intervencién directa
en el aula, los operativos nacionales de evaluacién “Aprender" son
herramientas que proporcionan datos sobre el desempefio de los
estudiantes en diferentes areas y niveles, sirviendo como insumo
para el diagnéstico y la planificacién de politicas educativas
provinciales y nacionales. Pese a que este tipo de métodos evaluativos
han sido objeto de criticas de distintos sectores educativos y sociales,
los resultados de los mismos son empleados para el diagndstico y la
planificacién.
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Programa “Aprender”

A su vez, el Ministerio de Educacién de la provincia llevé
adelante, bajo la conduccién ejecutiva de la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa, sus propias evaluaciones
para monitorear la apropiacién de saberes y el logro de desarrollo de
capacidades de los estudiantes, a través del programa de evaluacién
provincial Corrientes Operativo Provincial de Evaluacién (COPE),
siendo una de las seis jurisdicciones pioneras en esta modalidad y
Unica en evaluar cada cierre de ciclo. Suimportancia radica tanto en
la calidad del disefio del instrumento, a cargo de especialistas en las
dreas de conocimiento involucradas, como también en Ila
consideracion del desarrollo curricular real a nivel jurisdiccional, la
innovacién de su logistica de implementacién y procesamiento en

formato digital, asi como el alcance en la devolucién de los resultados.

En 2022 se efectudé la primera experiencia de evaluacion
provincial en soporte papel en tercer y sexto grado/afio de los niveles
primario y secundario.

En 2023, y mediante un trabajo articulado de Planeamiento
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con la Direccién de Sistemas de Informacién, surgié COPE Digital,
permitiendo a los estudiantes y al equipo de conduccién visualizar en
tiempo real los resultados de las evaluaciones. Se incorporé también
COPE TEC Digital, evaluando a los estudiantes del séptimo afio de las
escuelas técnicas en cuatro especialidades, siendo este un hecho
histoérico en la educacién técnica. En 2024, en el marco del Plan de
Compromiso por la Alfabetizacién, se implementd por primera vez en
la provincia una evaluacién destinada a los estudiantes de la sala de
cinco afios aplicada por un grupo de especialistas del CONICET,
siendo Corrientes la provincia pionera en su implementacién. En
2025, desde la Coordinacién Intercultural Bilingiie, se incorporé el
dispositivo de evaluacién de la lengua extranjera inglés a una muestra
de estudiantes de segundo afio del nivel secundario.

Programa “Corrientes Operativo Provincial de Evaluacién (COPE)
Nivel Primario

La importancia del programa de evaluacién provincial
Corrientes Operativo Provincial de Evaluacién (COPE), se
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fundamenta en la calidad del disefio del instrumento de evaluacién,
por tratarse de una operacién innovadora que logré Optimos
resultados en el rendimiento académico de los estudiantes. En ese
sentido, la herramienta es el punto de partida para observar el
crecimiento de la alfabetizacién mediante el seguimiento de las
trayectorias educativas. Lo relevante de esta modalidad evaluativa es
la importancia que adquiere el seguimiento de las trayectorias
educativas y la adquisicién de habilidades comunicativas, como la
lectura, la escritura y la entrevista oral.

El disefio del instrumento implementado tomé como marco
de referencia los modelos nacionales e internacionales de evaluacién
y los adapt6 alas necesidades locales. La recopilacién de datos se llevé
adelante mediante un sistema de rdbricas con una tabla de
desempefio siguiendo una serie de criterios, entre los que se
mencionan la comprensién lectora, el uso de la gramitica y el
vocabulario, redaccién coherente, fluidez, pronunciacién vy
comportamiento en la instancia evaluativa. Los resultados obtenidos

Programa “Corrientes Operativo Provincial de Evaluacion (COPE)
Nivel Secundario
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de las evaluaciones COPE permiten al sistema educativo disefiar
politicas mas acordes con la realidad de la provincia, buscando generar
las condiciones para una educacién mas inclusiva y de calidad.

La educacién de la provincia de Corrientes ha logrado un
crecimiento significativo gracias a la aplicacién de este método
innovador, permitiendo a la poblacién estudiantil superar las
deficiencias, acomparniando al docente mediante el suministro de datos
reales y ofreciendo instancias de reflexién sobre la practica, para la
busqueda de medios superadores de las probleméticas detectadas en los
diversos establecimientos escolares.

A la luz de los datos provistos por las evaluaciones nacionales
y provinciales, se trazaron acciones focalizadas en atender los
problemas identificados. En articulacién con la Nacién y luego de
manera independiente, la provincia planificé un programa de ateneos
didacticos en las areas de lengua, matematica, ciencias sociales y
ciencias naturales, destinados a docentes de los distintos niveles, en
todos sus ciclos, incluida la educacién especial, con la intencién de
reflexionar sobre su practica para mejorar los procesos de aprendizaje
de los estudiantes, favorecer y propiciar el fortalecimiento de la
ensefianza y asi obtener resultados visibles en las aulas, garantizando
aprendizajes de calidad. De igual modo, se planificaron acciones
especificas por nivel. Para el nivel primario, el Ministerio elaboré
distintos materiales did4cticos de distribucién gratuita para docentes
y estudiantes con la intencién de afianzar el desarrollo de capacidades
fundamentales en las dreas de Lengua y Matematica. Para el &mbito
de la escuela secundaria, Corrientes se sumé en 2019 a la
implementacién del "Programa Asistiré", una iniciativa nacional del
Ministerio de Educacién de Argentina para prevenir el abandono
escolar en estudiantes de secundaria. El programa se centra en el
seguimiento digital de la asistencia y la intervencién temprana a
través de "promotores" que trabajan con estudiantes en riesgo. La
provincia de Corrientes complementa las acciones del programa
nacional con recursos propios mediante el programa
“Fortalecimiento de las Trayectorias Escolares”, iniciado desde la
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Direccién de Nivel Secundario durante la gestién de Praxedes Y.
Lépez como directora. Este programa tiene como propédsito atender,
controlar y reducir los indices de desercién en la jurisdiccién en este
nivel educativo.

Con la intencién de fortalecer el rol de liderazgo pedagoégico
de los equipos de gestién y de supervisién escolar de los distintos
niveles de la educacién obligatoria en los procesos de ensefianza y
aprendizaje y actualizar el principio de la justicia educativa en el
territorio, entre 2017 y 2020 se implementaron, desde la Direccién
de Planeamiento e Investigacién Educativa, en articulacién con los
niveles obligatorios, dispositivos de formacién continua especificos
—postitulos y jornadas de actualizacién académica— en gestién
educativa para directivos y supervisores de la escolaridad obligatoria,
que combinaron instancias de aprendizaje presenciales y virtuales
asincrénicas. Estos dispositivos de formacién y actualizacién en
gestién educativa se encuadraron dentro de los lineamientos
nacionales de fortalecimiento de los roles de gestién. El cursado y
aprobacién de los postitulos fue complementado posteriormente
-como veremos mas adelante- con la realizacién gradual de concursos
publicos de acceso y/o ascenso y titularizacién de cargos de direccién
y supervisién/inspeccién de nivel primario, nivel secundario y
centros de educacién fisica.

Ademés, desde 2017 a la fecha (2025), se implementaron
diversas iniciativas para distribuir netbooks a estudiantes de nivel
secundario, dotar a las escuelas de conectividad, capacitar a los
docentes en el uso pedagdgico de las TIC y desarrollar plataformas
educativas. Esta iniciativa fue fundamental para sostener la dotacién
de recursos informaticos. Asimismo, la medida resulté central para
poder afrontar las graves consecuencias que produjo la irrupcion de la
pandemia de COVID-19 en 2020, la cual representé un quiebre
abrupto y sin precedentes para el sistema educativo de la provincia de
Corrientes, al igual que para el resto del pais y del mundo.

Frente a esta coyuntura critica, se emitieron una serie de

& ,4,; ‘c WA {‘? 1»(((1( o e L(k’,’ﬂi'¢14'/ UAACAA (nﬂﬂf en ,'/n 5 (: 46 'A‘ clones 127 c\/a ia ng« \/a/,«'ﬁn, %A?/ﬂf,,e ca, (& % (;‘rﬁw é"ﬁ“‘“ 4(;,,/r/u,1/ /a} AN
e ea /{ia "w {Qb//\h‘;ﬁi nrcrl/c ieg para /,:« uug’ﬂm cidn /L W A (r/[(,‘.ﬂyn . g/’,{/(/ Lé//ﬁ —«,,{ﬁz{@ s /;,,c;\ﬂ,“,q\/c/ poner e e 4(uum, /4

canismes median]e [os (Mf/@, Vs 544;'(/15, m(,x;{’/:mq o e & 3 zﬂ/ /m‘)zcu/p para il licar /&ny 1/((«5,;01«,{5, /A /;wgu«ﬂ'/ /.




normativas que establecieron las fases del aislamiento social
preventivo y obligatorio (ASPO) y el distanciamiento social
preventivo y obligatorio (DISPO), lo que impacté directamente en la
presencialidad en las aulas y generdé desafios inéditos para la
continuidad pedagdgica. A su vez, la Resoluciéon CFE N.° 363/20 del
Consejo Federal de Educacién estableci6 un "marco para la
organizacién vy desarrollo de la educacién a distancia vy
semipresencial” en el contexto de emergencia sanitaria, brindando
pautas generales para la no presencialidad y la continuidad
pedagogica.

En efecto, la suspension de las clases presenciales, medida
sanitaria necesaria para contener la propagacién del virus, obligé a
una reconfiguracién total de los procesos de ensefianza y aprendizaje,
poniendo a prueba la resiliencia y capacidad de adaptacién de toda la
comunidad educativa. En Corrientes, el Ministerio de Educacién
provincial adapté estas directrices nacionales de emergencia a su
contexto para asegurar que los estudiantes pudieran seguir
aprendiendo. Mediante resoluciones ministeriales propias, se
establecieron los protocolos sanitarios para las instituciones
educativas, se definieron las estrategias para la educacién no
presencial y se diagram6 el plan de retorno progresivo y escalonado a
las aulas. Estas resoluciones provinciales detallaron aspectos como la
organizacién de burbujas, el uso obligatorio de elementos de
protecciéon personal, el distanciamiento social, la ventilaciéon de
espacios y las pautas de higiene, asegurando un marco de seguridad
para docentes y estudiantes.

Para la continuidad pedagégica en la no presencialidad, la
provincia priorizé la modalidad a distancia y virtual, utilizando
plataformas digitales y recursos tecnolégicos como herramientas
principales. La plataforma digital de la provincia de Corrientes tuvo
un rol fundamental, ya que su infraestructura se convirtié en el
principal soporte para la creacién de aulas virtuales, el envio de
actividades, el dictado de clases sincrénicas y asincrénicas, y la
comunicacién entre docentes y alumnos. Sin embargo, conscientes
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de la brecha digital y la heterogeneidad de acceso a internet, se
complementd la estrategia de la ensefianza virtual con la distribucién
masiva de material educativo impreso y cuadernillos de trabajo en
zonas urbanas y rurales o de baja conectividad, elaborados

particularmente desde la Direccién de Nivel Secundario, cuya
direccién estaba a cargo de Praxedes Lépez. Los docentes, por su
parte, debieron realizar esfuerzos personales y adaptar sus
metodologias para mantener el vinculo con los estudiantes y sus
familias, utilizando medios no convencionales como grupos de
WhatsApp, llamadas telefénicas y redes sociales. La capacitacién
docente en el uso de herramientas digitales se intensificé
notablemente para hacer frente a esta nueva realidad pedagdgica.

Durante el afio 2021, las autoridades nacionales sentaron las
bases para la reapertura gradual y segura de las escuelas en todo el
pais mediante la Resolucion CFE N.° 364/20, que aprobd el
“Protocolo Marco y lineamientos federales para el retorno a clases
presenciales en la educacién obligatoria y en los institutos
superiores”, al cual la provincia adhirié. A partir de alli, se definieron
protocolos sanitarios estrictos para un eventual retorno progresivo y
cuidado a la presencialidad, que se fue dando de manera gradual y
escalonada a medida que las condiciones epidemiolégicas lo
permitieron. No hay duda de que los costos humanos de la pandemia
fueron multiples. Sin embargo, dicho fenémeno dejé profundas
ensefianzas para todos los actores del sistema educativo correntino.

Para las familias de los estudiantes, la pandemia significé una
inmersién forzosa y profunda en el proceso educativo de sus hijos.
Muchas vieron la necesidad de asumir un rol més activo en la
mediacién pedagdgica, lo que generé tanto frustraciones como una
mayor valoracién del trabajo docente. Las familias comprendieron
mejor las complejidades de la ensefianza y la diversidad de desafios
que enfrentan las escuelas. La pandemia puso en evidencia las
disparidades socioeconémicas y su impacto directo en el acceso a la
educacién, reforzando la conciencia sobre la centralidad de la escuela
como espacio de socializacién, contencién y garantia de derechos,
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mas alld de la mera transmisién de contenidos. El retorno a la
presencialidad fue largamente anhelado, confirmando el
irremplazable valor de la escuela como institucién social.

Escuela N°743 de General Paz (2021).
Gentileza de Ana Maria D’ Andrea

Para los equipos directivos y docentes, la experiencia fue un
desafio inmenso. Tuvieron que repensar, transformar y adaptar sus
practicas pedagdgicas de un dia para otro, dominar nuevas
herramientas tecnolégicas y gestionar la incertidumbre de las
familias. Aprendieron sobre la importancia vital del vinculo
pedagdgico y afectivo con los estudiantes, mas alla del espacio fisico
del aula. La pandemia evidencié la diversidad de realidades de los
alumnos (acceso a dispositivos, conectividad, entornos familiares
propicios para el estudio) y la necesidad de desarrollar estrategias
mas personalizadas y adaptativas. Asimismo, resalté la capacidad de
resiliencia y el compromiso de los educadores, quienes con gran
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esfuerzo y responsabilidad sostuvieron la continuidad educativa en
condiciones adversas.

Finalmente, para las autoridades educativas provinciales, la
pandemia subray6 la importancia de la flexibilidad y la capacidad de
respuesta rapida ante crisis imprevistas, aprendiendo a disefiar
politicas educativas para adaptarse a escenarios cambiantes. La
articulaciéon con el Ministerio de Salud se volvié crucial,
evidenciando la interdependencia entre la salud publica y la
educacién. También puso de manifiesto la urgencia de fortalecer la
infraestructura tecnoldgica y la conectividad en todas las escuelas, asi
como la necesidad de contar con sistemas de informacién robustos

para monitorear las trayectorias escolares a distancia.

Escuela N°1 “Manuel Belgrano” (2021).
Gentileza de Ana Maria D’ Andrea (2021)
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La educacion provincial de la realidad
pospandémica a la actualidad

XD

Iniciada la gestién de la ministra Praxedes Lépez, sus
primeras acciones consistieron en atender los problemas que la
pandemia dejé en el campo educativo provincial. En esa direccién,
se realiz6 un relevamiento minucioso de la matricula de los
establecimientos educativos con la finalidad de recuperar la
presencialidad de los estudiantes que, por motivos atribuidos
principalmente a la pandemia, perdieron la regularidad. Buscando,
entonces, la reinsercién plena de los estudiantes y la mejora de los
aprendizajes, se fortaleci6 el Programa Provincial de
Acompaiiamiento a las Trayectorias Escolares. Al mismo tiempo, se
proporcioné apoyo y asistencia a directivos y docentes mediante la
distribucién de una coleccién de seis documentos elaborados por los
equipos técnicos de la Direccién de Planeamiento e Investigacién
Educativa, con la finalidad de que las instituciones educativas
abordaran la importancia del sostenimiento de las trayectorias
escolares, la reinsercién y el egreso efectivo de sus estudiantes.

Al mismo tiempo, desde el afio 2022, la cartera educativa
provincial desplegé una politica educativa alineada con los
principios del Plan Estratégico Participativo "Corrientes 2030",
una iniciativa del Gobierno de la provincia de Corrientes para
planificar el futuro de la provincia a través de la colaboracién de
todos los ciudadanos. El plan busca modernizar la provincia,
mejorar la calidad de vida de sus habitantes y alcanzar un desarrollo
econdmico y social inclusivo y sostenible, alineado con objetivos
nacionales e internacionales. Si bien este plan se inicié en el mes de
enero del 2020 y fue interrumpido antes de sulanzamiento, dada la
declaracién de emergencia sanitaria por el COVID-19, fue retomado
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poco después. Como resultado, se desarrollaron diversas acciones
que reflejaron el esfuerzo y compromiso del Gobierno provincial
con una politica educativa inclusiva y de calidad.

Dentro de las acciones en favor de la educacién gestadas en
el marco del Programa “Corrientes 2030”, una de ellas busca la
concrecién y expansion de un sistema integrado del deporte y la
educacion fisica, apuntando a la modernizacién del area, la
jerarquizacién, la inclusién y el desarrollo.

El afio 2022 resulté ser fructifero en términos de
infraestructura escolar, mediante la mejora de las condiciones
edilicias para la educacién de la poblacién. La provincia buscé
invertir en reformas de 400 edificios escolares, entre las cuales se
encontraban 21 escuelas embleméaticas y la construccién de 35
nuevos edificios destinados al nivel inicial, primario, secundario,
escuelas técnicas y agrotécnicas (Diario Epoca, 6 de febrero de
2022). Tres afios mas tarde, las cifras de escuelas en refacciéon se
elevaron a 900, tanto en la capital como en el interior provincial.
Asimismo, la Subsecretaria de Infraestructura Escolar informaba a
principios de 2025 que la escuela afectada por la pandemia de
COVID 19 en el afio 2020 ya podia disponer del nuevo edificio
construido para el alojamiento de su poblacién escolar.

El desembolso de recursos provinciales para garantizar la
inclusién y la equidad en la educacién se evidencié, ademaés, en la
gestién de convenios con municipalidades o la donacién de medios
de transporte para que fuesen usados para el traslado de estudiantes
de zonas alejadas a los ambitos urbanos o su participacién en
actividades culturales y deportivas. Por ejemplo, esto incluye los
recursos conseguidos mediante la firma de convenios con los
municipios de Mercedes, Garruchos y Goya, entre otros.

En 2023 se inaugur6 oficialmente el “Centro
Administrativo de Educacién de Corrientes”, constituyéndose en
un hito en la historia historia institucional del Ministerio de
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Educacién. La puesta en marcha de este espacio fue presentada por el
gobernador, Dr. Gustavo Valdés, junto a la ministra Praxedes Lépez,
en el marco del plan provincial de modernizacién del Estado. Su
creacién respondi6 a la necesidad de integrar en un solo lugar areas
clave del Ministerio de Educacién que hasta entonces funcionaban de
manera dispersa en distintos edificios de la ciudad, con el objetivo de
optimizar recursos, agilizar tramites y mejorar la atencién a la
comunidad educativa. El Centro Administrativo relne tres
direcciones: la Direccién de Recursos Humanos, la Direccién de
Sistemas de Informacién y la Direccién de Gestién Escolar. A su vez,
la Direccién de Sistemas, junto con la Direccién de Gestién Escolar,
administran herramientas innovadoras —como el sistema de alertas
tempranas, el registro online de asistencia de alumnos y una nueva
aplicacién para tutores— que fortalecen la vinculacién entre la
escuela, las familias y la comunidad. Este proceso se enmarca en la
modernizacién que impulsa la provincia, basada en la digitalizacién
de tramites, la integracién de sistemas y la implementacién de
plataformas en linea que ofrecen mayor transparencia y trazabilidad
en la gestion.

La creacién del Centro Administrativo implicé un cambio
estructural en la manera de organizar los procesos internos del
Ministerio de Educacién. La centralizacién de oficinas permitio
superar la dispersion existente, evitando la duplicacién de tareas y
fortaleciendo la coordinacién entre &areas. El nuevo edificio,
refuncionalizado para tal fin, dispone de espacios adecuados para el
trabajo de los equipos técnicos, garantizando accesibilidad y
condiciones éptimas de atencién para los usuarios. El impacto del
Centro Administrativo se evidencia en distintos niveles: en términos
de eficiencia, redujo la dispersién administrativa y mejoré la
asignacién de recursos; en el plano de la transparencia, permitié un
control mas riguroso de los procesos vinculados a recursos humanos,
matricula y liquidacién de haberes; en relacién con la transformacién
digital, consolidé el uso de tramites electrénicos, sistemas integrados
de informacién y nuevas herramientas digitales que amplian las
posibilidades de gestién pedagdgica y administrativa. De este modo,
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el Centro Administrativo se transformé en un pilar de la
modernizacién educativa en Corrientes, contribuyendo a un modelo
de gestion agil, inclusivo y preparado para los desafios del siglo XXI.

i
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|

Centro Administrativo

di Ll e

Para fines de 2025, no se produjeron mas cambios en la
estructura del Ministerio de Educacién de la provincia. Si bien la
asuncién de nuevas autoridades en a la presidencia de Argentina en
diciembre de 2023, trajo consigo una profunda reorganizacién de la
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estructura estatal del Gobierno nacional, la misma no afect6 la
cartera provincial. En efecto, el proceso de reforma se centro en la
reduccién del gasto publico, la desregulacién y la disminucién del
tamarfo del aparato administrativo. Uno de los cambios més visibles
en esta reestructuracién fue la decisién de reducir el estatus del
Ministerio de Educacién. Histéricamente, un &area con rango
ministerial fue transformada a Secretaria de Educacién, pasando a
depender jerarquicamente del recién creado Ministerio de Capital
Humano (que también absorbié las funciones de los antiguos
ministerios de Desarrollo Social, Trabajo y Cultura). Esta medida
implic6 una centralizacién administrativa y una redefinicién
politica del rol de la educacién dentro de la agenda del Gobierno
nacional. Se buscé una gestién mas eficiente y transversal de las
politicas sociales y educativas bajo un Gnico paraguas ministerial.
No obstante, y este es un punto crucial, esta reorganizacién
administrativa se limité estrictamente al Poder Ejecutivo Nacional
y no tuvo un efecto directo ni automatico en la estructura del
Ministerio de Educaciéon de las provincias. En consecuencia, la
estructura y el estatus ministerial del drea de Educacién en la
provincia de Corrientes no evidencié transformaciones
sustantivas.

En términos de politicas educativas, el fortalecimiento de los
procesos de alfabetizaciéon fue una de las lineas prioritarias
establecidas por la ministra Praxedes Lopez en la agenda educativa
de la provincia. Desde la segunda etapa del ciclo lectivo 2022,
teniendo presente que aprender a leer y escribir es la llave para sequir
aprendiendo en un mundo letrado, se puso en marcha un ambicioso plan
diseniado, implementado y monitoreado desde la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa en articulacién con los
niveles obligatorios y sus modalidades. Se inicié con la incorporacién
de la problemética, comenzando su recorrido junto a la Fundacién
Varkey, implementando dos cohortes del programa “Liderar la
Alfabetizacién Inicial”, brindando capacitacién a méas de 130
docentes de primer grado de 23 escuelas de gestién estatal. Desde el
inicio de 2023, se implementa el Plan Estratégico Jurisdiccional de
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Alfabetizacién, el cual incluye dos programas. Por un lado, Infancia,
a través de la Fundacién Pérez Companc, brinda una propuesta
integral para estudiantes de sala de 3, 4 y 5 afios con formacién

docente, acompafiamiento situado mediante orientadoras y
materiales tanto para docentes como para estudiantes, y una
aplicaciéon para trabajar con las familias. Paralelamente, suma la
propuesta de formacién para formadoras en desarrollo del lenguaje y
alfabetizacién temprana, mediante un acuerdo entre la OEI, el
CONICET vy la Fundacién Arcor. Desde 2024, son dictadas y
certificadas por la Universidad Nacional del Nordeste, formando a
150 especialistas para acompanar y transformar esta hermosa
experiencia educadora.

Para el nivel primario, se ha incorporado la primera cohorte
del programa Queremos Aprender, liderado por la Dra. Ana Borzone vy,
desde la provincia, por el Dr. Fabidn Yausaz, destinado a 440
docentes y mas de 4700 estudiantes de primer grado, pertenecientes
a 68 escuelas estatales, representando un 25% de la matricula total de
ese grado. Se brinda formacién docente a cargo de especialistas, cuyo
dictado y certificacion se realiza mediante un acuerdo con la
Universidad Nacional del Nordeste, siendo la Gnica provincia que
ofrece tan importante formacién articulando con la universidad.
Ademas, se ha propiciado un cambio radical de enfoque pedagdgico,
implementandose metodologias de ensefianza basadas en los aportes
de las neurociencias, la perspectiva histérico-cultural y la psicologia
cognitiva. Se otorgan de manera gratuita libros para cada estudiante
y sus docentes, acompafiamiento a las escuelas mediante facilitadoras
y la aplicacién de una instancia evaluativa, la cual reveld al final del
ciclo lectivo 2023 que el 85% de los estudiantes de primer grado
incluidos en el programa escribian palabras en cursiva y leian en
tipografia imprenta mintscula.

En dicho afio también se inicid, de modo piloto, el primer
censo de fluidez y comprensidn lectora para estudiantes de tercer y
sexto grado del nivel primario y primer y segundo afo del nivel
secundario, el cual se sigue aplicando hasta el cierre de gestién 2025,
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incorporando diversos ajustes y la nominalizacién de la informacién
a través de un moédulo especifico de gestién educativa. Se suman a la
propuesta docentes y estudiantes de los institutos de formacién
docente. Paralelamente, en 2023, el gobernador de la provincia, Dr.
Gustavo Valdés, firmé el compromiso con la Camparna Nacional de
Alfabetizacién, promovida desde Argentinos por la Educacién, siendo
este un compromiso ya asumido con la comunidad educativa de
Corrientes desde el ciclo lectivo 2022.

En el afio 2024, y con proyeccién al 2025, se presentd el
documento marco del Plan de Compromiso por la Alfabetizacién,
conformado por 16 programas destinados a todos los niveles
obligatorios y en articulacién con el nivel superior, incluyendo el
universitario.

Por su parte, desde el nivel inicial se dio continuidad al
programa “Infancia”, llegando a méas de 1000 docentes y directivos,
asi como a 19000 estudiantes y sus familias de 84 instituciones
educativas, acompafiados por un grupo de 38 orientadoras y 10
formadoras de alfabetizacién. En el marco de este Gltimo programa,
Corrientes fue la primera provincia que, en mayo 2024, evalud
—mediante una aplicacién y el uso de una tablet— lenguaje oral,
vocabulario y conciencia fonolégica a una muestra de nifios que
asistian a salas de 5 afos, obteniendo resultados que indicaron un
avance significativo en los aprendizajes.

En 2024, asimismo, se continué con el programa “Formar
para Transformar”, con la finalidad de poseer a nivel jurisdiccional el
mayor numero de especialistas en desarrollo del lenguaje y
alfabetizacién temprana.

También, desde el programa “Ensefiar y Aprender en contextos
Rurales Multinivel” se ha acompafiado a los docentes con material
especifico a fin de dar respuesta a esta particularidad del sistema
educativo.
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Por su parte, la investigaciéon educativa también se encuentra
presente en el plan de alfabetizaciéon, indagando sobre la
participacién de las familias en la alfabetizacién temprana, cuyos
resultados se encuentran incluidos en la Serie 3 Informes de
Investigacion.

En el nivel primario, se ha disefiado un programa con
identidad propia, “Corrientes Aprende”, que desarrolla la segunda
cohorte de la diplomatura en Alfabetizacién, incluyendo no solo a los
docentes de primer grado sino también a los de segundo grado de
otras 68 escuelas primarias, llegando en 2024 con propuestas de
alfabetizacién inicial al 50% de los estudiantes.

En 2025, el programa ha logrado una cobertura del 100% de
estudiantes de primer y segundo grado de escuelas de gestién estatal
y ha incorporado el 100% de escuelas privadas de cuota cero, quienes
recibieron en forma gratuita sus libros de Lengua. Cabe destacar que
el libro de segundo grado, denominado Aprendemos con Kapi, fue
totalmente escrito, disefiado y publicado por el Ministerio. Se suma a
ello la capacitacién del 100% de los docentes de dichos cursos
mediante una actualizacién académica en Alfabetizaciéon Inicial,
junto con el acompafiamiento situado a cargo de 40 orientadores de
alfabetizacién distribuidos en distintos puntos de la provincia, como
asi también instancias de evaluacién a los estudiantes. La extensién
de este programa implica el disefio y elaboracién de una carpeta
didactica diaria con actividades estructuradas que favorecen la
aplicacion 4ulica del mismo, totalmente elaboradas por el equipo de
alfabetizacién de la Direccién de Planeamiento e Investigacion
Educativa. La universalizacién de esta metodologia implica que los
estudiantes alcancen objetivos que no eran habituales observar en
este ciclo escolar antes de la innovacién, tales como leer y escribir
palabras en primer grado (utilizando tipografias cursivas e imprenta
convencional), escribir textos breves (10 renglones) en segundo
grado, leer palabras con fluidez en primero o segundo grado, y
participar en lecturas dialégicas en las que se ensefien contenidos
cientificos especificos.
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2° Grado

Nivel Primario

" Libro de 2do grado
Aprendemos con Kapi

Dadas las particularidades contextuales de la provincia, se ha
incorporado el programa “Alfabetizacién inicial en contextos de
educacién intercultural bilinglie: Mofie’@ ha hai avafie’éme”, tanto
espafiol-portugués como esparol-guarani.

El Ministerio de Educacién, consciente de que este proceso de
transformacién de la educacién correntina requiere de una constante
formacién docente, ha desarrollado, en consecuencia, el Primer
Congreso Provincial de Alfabetizacién, que se llev6 a cabo durante
tres dias. En estas jornadas, se dictaron 24 conferencias centrales a
cargo de especialistas nacionales e internacionales y mas de 30
talleres y conversatorios, en los cuales equipos directivos y docentes
compartieron diversas experiencias de alfabetizacién. Este congreso
convocé a més de 5000 docentes de toda la provincia.

También se agregé la tercera cohorte de la diplomatura en
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Alfabetizacién, en esta oportunidad destinada al 100% de
supervisores, docentes de los talleres de alfabetizacion de los ISFD y
equipos técnicos. El fortalecimiento del trabajo con supervisores ha
sido clave en este proceso de transformacién, por lo que se
establecieron articulaciones con el trayecto formativo propuesto
desde el INFoD.

Otro de los grandes desafios ha sido la fluidez lectora y la
comprensién de textos desde el tercer grado. En respuesta a ello,
desde 2024 ha surgido para el nivel primario el programa Leer y
comprender, camino para aprender; para el nivel secundario, los
programas Leer y comprender, un compromiso de todos y para las escuelas
técnicas, el programa Leer y Comprender para resolver y Aprender; los
cuales incluyen diversos dispositivos de formacién tales como cursos,
jornadas, ateneos, especializacién docente en comprension lectora,
acompafiamiento situado a escuelas focalizadas, encuentros

centralizados en la articulacién entre el nivel secundario y el superior
(ISFD y la UNNE), y més de 18 documentos y cuadernillos con
propuestas para las aulas y guias para docentes. Cabe destacar que los
distintos dispositivos sobresalen por ofrecer, ademas, adaptaciones y
sugerencias especificas para trabajar en las aulas de las modalidades
Intercultural Bilinglie, Educacién Especial y Educacién Domiciliaria
y Hospitalaria.

Plan de Compromiso
por la Alfabetizacion.
Documento Marco
(2025)
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Finalmente, la iniciativa “La Hora Mas” se configura como
un espacio privilegiado para el fortalecimiento de la alfabetizacién,
ya que la totalidad de las escuelas primarias correntinas de gestién
estatal participan en este programa. Se trata de una politica nacional
acordada entre ministros de Educacién de la Argentina, reunidos en
el Consejo Federal de Educacién (CFE) mediante la Resolucién N°
426, quienes se comprometieron a avanzar hacia la universalizacién
de la jornada completa o extendida en las escuelas primarias, o bien a
adoptar la modalidad de extensién horaria que las lleve a un minimo
de veinticinco horas semanales como estrategia escalonada hacia
dicha universalizacién.

En estas horas, se propusieron reforzar, en principio, los
aprendizajes de Lengua y Matematica, para luego continuar con las
otras areas. En la jurisdiccién, esta iniciativa se articulé con el
programa Libros para Aprender. Se trata de una politica nacional que
busca cumplir con el derecho a la educacién y garantizar el acceso
universal a libros escolares y obras literarias. Se implementa
mediante la modalidad de entrega de libros en propiedad a cada
estudiante de escuelas de gestién estatal y de gestién privada de
cuota cero y oferta Gnica (Argentina, MEN, 2023).

La implementacién ha sido gradual en las escuelas de la
provincia: en el ciclo lectivo 2022, el 62% de las escuelas primarias
de gestién estatal incrementaron una hora mas de clases; desde
marzo de 2023, se ha incluido el 100%. Como ya se menciond, este
incremento horario tiene como propdsito fundamental el
fortalecimiento en las 4reas de Lengua y Matematica. Para ello, se
conformé un equipo de acompafiamiento y monitoreo, como asi
también propuestas didacticas para los docentes; inicialmente, se
implementé en formato taller y, desde 2024, por resolucién
ministerial, se determina su uso obligatorio para la alfabetizacién,
junto con la implementacién de estrategias diferenciadas y
agrupamientos flexibles.

Al cierre de la gestién, el Ministerio de Educacién, a través
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de la Direccién de Planeamiento e Investigacién Educativa, brinda a
la comunidad educativa dos publicaciones que reflejan el inmenso y
gratificante camino transitado en relacién con la alfabetizacidn.
Desde el nivel inicial, a través del programa “Précticas que inspiran”,
se publicard la tercera serie de Creativamente, con relatorias de
distintos perfiles; y desde el nivel primario, Voces que Inspiran,
experiencias de alfabetizacion que transforman la educacién en Corrientes,
con relatorias pedagégicas que reflejan las voces de referentes,
directivos, docentes y estudiantes de distintas localidades de nuestra
provincia. Por su parte, Argentinos por la Educacién otorgd el
diploma “Provincia Alfabetizando” en reconocimiento a los avances
de la politica de alfabetizacién a partir del monitoreo de cinco
componentes criticos con foco en el primer ciclo del nivel primario:
asistencia de los alumnos (dias y horas de clase efectivas), formacién
docente continua especifica sobre alfabetizacién inicial, entrega de
libros de texto literario, evaluacién de los aprendizajes e
institucionalizacién de la politica. Se proyecta la elaboracién de un
libro de lengua para primer grado, totalmente contextualizado y con
una légica articulacién con el de segundo grado.

La gestion de Praxedes Y. Lopez al frente del Ministerio se ha
caracterizado por un trabajo focalizado en los distintos niveles del
sistema educativo provincial. Comenzando por el nivel inicial, esta
etapa del sistema educativo adquirié un lugar preponderante en la
agenda ministerial, profundizidndose su reconocimiento como un
nivel prioritario por su rol fundamental en el desarrollo integral de la
primera infancia y en la construccién de trayectorias educativas
desde los primeros afios. Durante su mandato, Lépez firmé por
primera vez un convenio interministerial entre el Ministerio de
Educacion y el Ministerio de Desarrollo Social, representado por el
ministro Adan Gaya. Este convenio, orientado al fortalecimiento
pedagégico de los Centros de Desarrollo Infantil -CDI- dependientes
del Ministerio de Desarrollo Social, establece como principio rector la
garantia del derecho ala educacién de todos los nifios desde su ingreso
a un establecimiento infantil, sin importar el organismo ministerial
del que dependa. Reconoce, ademés, que muchos nifios inician sus
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trayectorias educativas desde los 45 dias de vida en estas
instituciones, lo que evidencia la necesidad de una mirada pedagdgica
integral desde los primeros momentos del desarrollo infantil.

Las 33 instituciones infantiles, alojadas en toda la provincia,
reciben una formacién especifica destinada a educadoras y
directivos, en las que se pone en valor lo que establece la Ley de
Educaciéon Nacional N.° 26206 en su articulo 23:

Estan comprendidas en la presente ley las instituciones que
brinden Educacién Inicial: a) de gestién estatal,
pertenecientes tanto a los érganos de gobierno de la
educacién como a otros organismos gubernamentales; b) de
gestién privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines
de lucro, sociedades civiles, gremios, sindicatos,
cooperativas,  organizaciones no  gubernamentales,
organizaciones barriales, comunitarias y otros. (Ministerio
de Educacion de la Nacién, 2006).

Por otra parte, el articulo 24, inciso b, determina:

En funcién de las caracteristicas del contexto se reconocen
otras formas organizativas del nivel para la atenci6n
educativa de los/as nifios/as entre los cuarenta y cinco (45)
dias y los cinco (5) afios, como salas multiedades o plurisalas
en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras
modalidades que pudieran conformarse, segiin lo establezca
la reglamentacién de la presente ley. (Ministerio de
Educacién de la Nacién, 2006).

Simultdneamente a este trabajo, desde la Direccién de
Planeamiento e Investigaciéon Educativa, se elaboraron documentos
pedagdgicos que, a modo de desarrollos y suplementos curriculares,
amplian y profundizan el Disefio Curricular de Nivel Inicial 2020. Estos
17 materiales, redactados por personalidades académicas del 4&mbito
nacional e internacional especializadas en el nivel, enriquecen
sustancialmente la produccién tedrica y pedagdgica especifica, lo cual
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representa otro hito de esta gestién.

Respecto del nivel secundario, la gestiéon de Praxedes Lépez
asumi6 el desafio de dar inicio al proceso de transformacién de la
escuela secundaria. Como hemos visto a lo largo de los capitulos
anteriores, las escuelas secundarias correntinas, originalmente
concebidas para formar a la minoria dirigente, se vieron fuertemente
interpeladas por la masificaciéon de la matricula, especialmente a
partir de la segunda mitad del siglo XX. Esta expansién puso en
evidencia las limitaciones de un formato elitista, rigido y selectivo del
siglo XIX, lo que llevé a la necesidad de hacerla maés inclusiva,
equitativa y acorde a las caracteristicas de la sociedad correntina
contemporanea. Asimismo, desde la década de 1960, se han realizado
continuos intentos de reformas para abordar problemas como el
abandono escolar y las dificultades en las trayectorias educativas.
Estos cambios han buscado vincular la educacién con el mundo del
trabajo y la ciudadania. Actualmente, las politicas se centran en
repensar el curriculo y el régimen académico para que la escuela
secundaria sea realmente un derecho y no un privilegio.

La importancia de esta transformacién radica en tres pilares:
inclusién y equidad, relevancia para el siglo XXI y reduccién del
abandono escolar. Al garantizar que todos los jévenes tengan las
mismas oportunidades, la escuela se convierte en una herramienta de
justicia social. Ademas, la reforma busca dotar a los estudiantes de
habilidades para la vida, como el pensamiento critico y el trabajo en
equipo, preparadndolos para un mundo en constante cambio.
Finalmente, al hacer la educacién més significativa y atractiva, se
pretende reducir la desercién y asegurar que los jévenes completen su
educacién con éxito, garantizando su pleno desarrollo personal y su
participacién activa en la sociedad.

El debate se centra en cémo llevar a cabo una reforma
efectiva y profunda que vaya mas alla de los cambios superficiales, ya
que, a pesar de los esfuerzos, persisten desafios significativos, como la
desigualdad en los resultados de aprendizaje y la segmentacién del
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sistema educativo. Las propuestas actuales apuntan a una reforma
integral del curriculo y de la pedagogia, buscando que este nivel
educativo se convierta en un puente hacia el futuro, garantizando que
todos los jovenes tengan las herramientas necesarias para construir

su propio camino y participar activamente en una sociedad més justa.

En este marco, en octubre de 2024, se aprob6 la Resolucién 5656/24
“Lineamientos para la Transformacién de la Educacién Secundaria”
de la provincia de Corrientes, con el fin de incorporar a 39 escuelas
secundarias como iniciales para la prueba piloto. La clave de este
proceso se fundamenta en una reorganizacién institucional y
pedagbgica que permita construir aprendizajes significativos y
conectados con el mundo real. Los encuentros de trabajo son
esenciales para repensar las practicas pedagégicas, abordando
cuestiones cruciales como: qué se ensefia (la pertinencia de los
contenidos curriculares), qué se prioriza (la seleccion de los
aprendizajes fundamentales), como se ensefia (las metodologias
did4cticas innovadoras) y cémo se evalta (los enfoques de evaluacién
que promuevan el aprendizaje). Ademaés, la transformacién se centra
en aspectos vinculados a la formacién inicial y continua de los
profesores, el tipo de gestién institucional, las regulaciones que
ordenan las trayectorias escolares y el trabajo docente; todo esto sin
perder de vista la importancia de los aspectos basicos de socializacién,
acceso a la informacién, cultura y trabajo. Asimismo, la
transformacién de la educacién secundaria se asienta sobre tres
pilares interconectados que requieren el esfuerzo, el compromiso y la
responsabilidad de toda la comunidad educativa para lograr un
cambio sistémico, integral, profundo y sostenible: la gestién (una
administracién eficiente y orientada al cambio), la escuela (el espacio
de aprendizaje y desarrollo integral) y el aula (el escenario donde se
concretan las practicas pedagégicas).

En consecuencia, a lo largo del ciclo lectivo 2025 se han
desarrollado ciclos de formacién profesional con directivos y
docentes asi como encuentros con estudiantes. También se ha
implementado el Proyecto Activate y el Plan de Orientacién
Vocacional “Mi Proyecto de Vida”. Ademas, se ha promovido la
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articulacién con la Subsecretaria de Contenidos Audiovisuales, la
planificacién de equipos técnicos, los encuentros con jefes de
departamento y proyectos integrados, que incluyen la promocién de
la creacién de centros de estudiantes, un trayecto formativo con
asesores pedagbgicos y una articulaciéon pedagégica entre los niveles
primario y secundario, involucrando a 90 docentes de Lengua y
Matematica y abarcando aspectos organizacionales, administrativos
y sociocomunitarios.

Finalizando el ciclo, la provincia se ha adherido al programa
Nacional de Red Secundarias Innovadoras, impulsado por la
Subsecretaria de Politicas e Innovacién, que define el camino para la
transformacién, con 39 escuelas iniciales estatales y un cupo a definir
de escuelas secundarias de gestién privada de cuota cero como
adherentes. Se proyecta avanzar en un proceso de transformacién a
partir del desarrollo de acciones en cuatro ejes que configuran la
escuela secundaria contemporanea de nuestro territorio, siendo el
afio 2026 el periodo de la formacién inicial en las escuelas, la
formacién permanente y el seguimiento de la implementacién. Estos
cuatro ejes son: organizacién institucional y régimen académico;
organizacién del aprendizaje y la enseflanza y disefio curricular;
acompafiamiento de las trayectorias escolares; y desarrollo
profesional de los equipos de gestién y de los docentes. El impacto
pedagdgico esperado se centra en la transformacién del disefio
curricular y la organizacién del aprendizaje y la enseflanza, lo que
implica la flexibilizacién curricular y la seleccién e integraciéon de
contenidos para hacerlos mas relevantes y articulados. Ademas,
busca una evaluacién orientada a alcanzar més y mejores
aprendizajes, enfocando el proceso en una formacién continua en
lugar de la mera acreditacién.

Con respecto a la Educacién Técnico Profesional del nivel
secundario, desde 2022 y hasta 2025, mediante un trabajo de
cooperacion entre estudiantes del ciclo superior de escuelas de la
modalidad Técnico Profesional de las especialidades de electricidad,
electromecanica y automotores de toda la provincia, se ha
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implementado TECNICAR, que consiste en el disefio de autos
eléctricos con insumos y autopartes provistas por parte del Gobierno
provincial. Dichos autos participan en una competencia, y los
ganadores obtienen importante beneficio econémico otorgado por el
Gobierno provincial, con la finalidad de dar continuidad a esta
propuesta de vital importancia parala formacién técnico profesional,
puesto que el producto obtenido es el resultado de un trabajo
interdisciplinario y promotor del desarrollo de las capacidades que se
pretende que alcance un estudiante de escuela técnica. En este
contexto, TECNICAR se consolida como una experiencia de
proyectos innovadores donde el “saber hacer” se pone de manifiesto.

La elaboracion de nuevos disefios curriculares, a fin de dar
respuestas a las demandas del sector productivo, es sin duda otro de
los avances significativos que se dieron durante la gestién de
Praxedes Léopez con relacién a la Educacién Técnica.

A su vez, dentro de las acciones destinadas a garantizar la
inclusién educativa, desde la Direccién de Educacién Permanente de
Jévenes y Adultos se implementaron los programas TaragiiiKo’e y
Nemboja Digital. Ambos constituyen la respuesta de la provincia de
Corrientes para garantizar la terminalidad educativa a jévenes y
adultos de 18 afios que no han iniciado o finalizado su educacién
primaria o secundaria, adaptandose a las necesidades del territorio y
reemplazando o complementando ofertas nacionales como el Plan
FinEs. Su objetivo principal es reducir la brecha educativa y otorgar
un titulo oficial con validez nacional.

Por una parte, TaragiiiKo’é, cuyo nombre significa
"amanecer correntino” o "despertar de Corrientes" en idioma
guarani, refleja la idea de una nueva oportunidad educativa. Se
caracteriza por ser una opcién de educacién semipresencial y flexible
que, combinando encuentros presenciales periédicos en centros
educativos con el trabajo a distancia, permite finalizar los estudios de
nivel primario y nivel secundario (ciclo basico y ciclo orientado). Este
programa que se lleva a cabo a través de una amplia red de centros
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educativos con el trabajo a distancia, permite finalizar los estudios de
nivel primario y nivel secundario (ciclo bésico y ciclo orientado). El
programa se lleva a cabo a través de una amplia red de centros
educativos distribuidos en toda la provincia de Corrientes (méas de
100 centros) y se organiza en médulos interdisciplinarios de cursada
flexible, disefiados para j6venes y adultos, asegurando que las
personas que viven en zonas rurales o alejadas de los centros urbanos,
o que tienen dificultades de acceso a la conectividad, puedan asistir a
un centro cercano para estudiar y ser evaluados.

Colectivo de lectura (2025)

Por su parte, Nemboja Digital, cuyo nombre significa
"acercamiento digital" o "unirse digitalmente" en guarani, es un
programa enfocado en la terminalidad del nivel secundario -
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otorgando el titulo de Bachiller en Economia y Administracién (o su
equivalente), con validez nacional - que se dicta de forma totalmente
virtual, permitiendo estudiar desde cualquier punto de la provincia.
Se desarrolla a través de una plataforma virtual o aula digital, se
organiza en diferentes cohortes y reconoce trayectos previos. Se
trata de una propuesta educativa fundamental para la flexibilidad
laboral y geogréafica, en tanto se dirige especialmente a quienes tienen
horarios laborales complejos, responsabilidades familiares, o que
residen lejos de las sedes presenciales, permitiéndoles organizar sus
propios tiempos de estudio. La obtencién de un titulo secundario es
un requisito clave para acceder a mejores oportunidades laborales
formales, a la educacién superior (universidades e institutos) y a
capacitaciones profesionales, y el titulo ofrecido por Nemboja Digital
de Bachiller en Economia y Administracién apunta directamente a
dotar a los egresados de herramientas para insertarse en el mercado
laboral actual.

Vistos de manera conjunta, la importancia de TaragiiiKo’e y
Nemboja Digital para la provincia de Corrientes radica en dos pilares
fundamentales: inclusién social y reduccién de la brecha educativa.
Ambos programas estin financiados integramente por el Gobierno
provincial, son gratuitos y buscan recuperar a la poblaciéon que, por
diversos motivos (econémicos, laborales o geograficos), abandond la
escuela, promoviendo la igualdad de oportunidades. Al ser flexibles y
modulares, se adaptan mejor a la realidad de la vida adulta que el
sistema educativo tradicional. Asimismo, representan una politica
publica propia, sostenida del Gobierno de Corrientes que robustece la
oferta educativa local ante la incertidumbre o discontinuidad de
programas federales como el Plan FinEs, asegurando que la
terminalidad educativa continte siendo una prioridad provincial. En
resumen, a través de estos programas, el Ministerio de Educacién de
la provincia garantiza que el "derecho a la educacién" sea ejercido
efectivamente por los ciudadanos de Corrientes, sin importar su
edad, ubicacién o responsabilidades.

Los esfuerzos de la cartera ministerial no solamente se
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enfocaron en mejorar la calidad de la ensefianza a la poblacién escolar
de los distintos niveles educativos obligatorios de la provincia, sino
también en jerarquizar la carrera docente. Para ello, se implementé
como politica oficial la realizacién de concursos docentes que tienen
como objetivo garantizar el acceso y el desarrollo profesional de los
mismos. Durante 2025, no solamente se celebraron concursos de
ingreso de nivel primario que permitieron la titularizacién de 462
aspirantes, sino también concurso de ascenso y jerarquia de nivel
primario dirigido a renovar el plantel de directivos y supervisores. Se
ofrecieron 943 vacantes y, de los 463 aspirantes habilitados, un total
de 324 de directivos y supervisores fueron designados en ambas
instancias del concurso. En el caso del nivel secundario, se aprob6 un
régimen de excepcién y transitorio de concursos para cubrir —en
calidad de titular- los cargos jerarquicos que se encuentren vacantes,
conforme al pardmetro de ascenso y jerarquia para colegios
secundarios en sus distintas modalidades.

Es importante destacar que esta clase de concursos no se
emprenden desde hace mas de una década -15 afios en el caso del
nivel primario y 33 afios en el caso del nivel secundario-, siendo, por
tanto, ambas instancias una accién de saneamiento del sistema
escolar a través del mérito de los docentes. La decisién del Ministerio
de Educaciéon de llevar a cabo estos concursos coloca a la gestién de
Praxedes Lépez en un hito histérico sumamente significativo dentro
de la realidad escolar provincial, y los ntimeros de educadores
correntinos que participaron de los concursos de ascenso y jerarquia
docente demuestran el amplio compromiso con su desarrollo
profesional.

Mas recientemente, la gestién de Praxedes Lépez al frente del
Ministerio se ha caracterizado por la atencién dirigida a diversas
areas del conocimiento a través de una multiplicidad de iniciativas
oficiales. Ya hemos visto que la educacién fisica fue ampliamente
beneficiada mediante la inauguracién de nuevos centros de deporte y
educacion fisica en distintas localidades de la provincia en el marco
del programa “Corrientes 2030”. Adema4s, se han realizado congresos
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de Educacién Fisica —que incluyeron actividades destinadas a educar
a través de la expresién corporal, como conferencias, talleres, mesas
de intercambio y presentaciones de libros-, consoliddndose como
espacios de formacién continua y de fortalecimiento del rol docente
en un contexto de cambios sociales y educativos. Se han dirigido
acciones para consolidar el area con la planificacién de experiencias
formativas en articulacién con carreras de ciencias de la salud y
turismo, orientadas a la promocién de habitos saludables y valores
como el esfuerzo, la superacién y el trabajo en equipo entre los
estudiantes y jévenes de la provincia.

De igual forma, el Ministerio de Educacién de Corrientes ha
desarrollado diversas acciones para propiciar una formacién integral
de los estudiantes de los diferentes niveles educativos en temas
cruciales para el presente y futuro, integrando aspectos académicos
con el desarrollo de competencias fundamentales para responder a las
necesidades del siglo XXI. De esta forma, se ha profundizado la
aplicacién de la Ley N.° 6398/2016 de Educacién Emocional,
sancionada el 10 de noviembre de 2016, la cual instituye la educacién
emocional como contenido obligatorio en la curricula de todos los
niveles y modalidades, lo que impulsé al Ministerio a la adecuacién
curricular. Ademds, las acciones oficiales tienen por propdsito
central el desarrollo de las cinco habilidades emocionales clave
(autoconocimiento, autorregulacién, motivacién, empatia vy
habilidades sociales), tal como lo establece la ley.

En 2023, desde la Direccién de Planeamiento e Investigacién
Educativa, se aprobd el Documento Marco de la Educacién Emocional en
la provincia de Corrientes aplicable a todos los niveles educativos,
dando lugar a la publicacién de diversos materiales para ser
abordados en las aulas, asi como instancias de formacién docente
tanto para el trabajo con los estudiantes como con los educadores. En
2024, y basandose en el nuevo disefio curricular para el nivel inicial
(2020), se public6 un desarrollo curricular con concepciones tedricas
y sugerencias para su tratamiento en las salas. Se suma a ello, en
2025, el proceso de actualizaciéon del disefio curricular del nivel
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primario, al que se incorpora la Educacién Emocional como eje
transversal.

Cuadernillos de Educacion Emocional

Paralelamente, desde 2023, y también desde la Direccién de
Planeamiento e Investigaciéon Educativa, se creé el drea destinada a la
promocién de la equidad de género, la prevenciéon de la violencia y la
ruptura de estereotipos culturales en el &mbito educativo. Este surgid
en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (objetivo n® 5)
y la necesidad de abordar los estereotipos de género que asignan
papeles y caracteristicas de forma desigual, ademas de la relevancia
que ha tomado el acoso escolar o bullying. Se elaboré un documento
marco para su implementacién, como asi también instancias de
formacién docente y numerosos talleres con estudiantes a fin de
abordar la tematica, en especial con las escuelas de educacién
técnico-profesional. Ademas, se emitié la Resolucién Ministerial N.°
5417/24: “Guia de Orientacién ante situaciones de discriminacién y
violencia de Género u Orientacién Sexual en Instituciones
Educativas”.

En el marco de la implementacién de la Ley provincial de
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Educacién Ambiental N.° 6514/2019, alineada con la Ley nacional
N.° 27621 de Educacién Ambiental Integral, se formul6, en 2023 -a
través de la Direccién de Planeamiento e Investigacién Educativa-, el
Programa Provincial de Educacién Ambiental, que, mediante un
documento marco, define principios, objetivos y acciones para
integrar la educacién ambiental en los d&mbitos formal y no formal,
haciendo hincapié en el reconocimiento y la valoracién de la flora y
fauna de Corrientes, asi como en la conservacién y proteccién
ambiental. Se fomentd la introduccién de contenidos de educacién
ambiental de manera transversal e interdisciplinaria en los diferentes
niveles y modalidades del sistema educativo. Para ello, se gestaron
diferentes instancias de formacién y sensibilizacién para docentes y
directivos, con la finalidad de implementar la perspectiva ambiental
en sus proyectos institucionales y de aula. Asimismo, se elaboré una
primera serie de materiales didacticos para los niveles obligatorios,
compuesta por tres documentos referidos a la prevencién de
incendios en ambitos rurales y la puesta en valor de los Esteros del
Ibera, que contienen desarrollos tedricos y propuestas para trabajar
en el aula.

La preocupacién por vincular el aprendizaje de contenidos
escolares con situaciones de la vida real también se expresé en la
Ley provincial N.° 6562 de Educacién Econdémica y Financiera. En
2021, Corrientes se constituyé en una de las primeras provincias
en tener una ley que impulsa la enseflanza de contenidos
econémico-financieros en los niveles secundario y superior del sistema
educativo, designando al Ministerio de Educacién como autoridad de
aplicacién, en articulacién con el Banco de Corrientes y el Ministerio
de Hacienda y Finanzas. Para acompafiar estas acciones se formé un
comité asesor, con participacién de referentes de las direcciones de
nivel, la Facultad de Ciencias Econdmicas, el Consejo de Crecimiento
Econémico y Desarrollo social y referentes del sector privado. En
2022, se cred, desde la Direccién de Planeamiento e Investigacién
Educativa, el programa de Educacién Econémica y Financiera
(EEF). A partir de ese afio, se inici6 la elaboracién de una serie de
documentos técnicos: un documento marco que fija los lineamientos y
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enfoque de la EEF en las instituciones educativas de nivel secundario
y superior, asi como las metas y objetivos para el periodo 2023-2025,
los cuales han sido ampliamente superados. Luego, se elaboraron
otros documentos que brindan “orientaciones para la
implementacién de la EEF”, con variadas actividades vy
recomendaciones metodoldgicas para trabajar en el aula.

e |

=
. 1
e

L]
P

Cuadernillos de Educacion Econémica y Financiera

La provincia fue pionera a nivel pais en organizar, desde
2023, las primeras olimpiadas de Educacién Econémico-Financiera
para estudiantes del nivel secundario, ademas de realizar diversas
instancias de formacién docente continua. Asimismo, en el disefio
curricular del nivel primario, para su analisis e implementacién desde
2026, se incluyeron propuestas de contenidos de EEF como temética
transversal. Por otra parte, cabe sefialar la articulacién con el Banco
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de Corrientes, que tuvo a su cargo el dictado de cuatro cohortes del
curso virtual “el Banco a la escuela”, acompafiado por la visita de la
Banca Movil a las instituciones educativas. En 2025, se han
incorporado otras entidades bancarias, como el Banco Central, el
Banco Ciudad y el Banco Nacién.

Mas recientemente, la cartera ministerial ha desarrollado
diversas acciones para el afianzamiento de la identidad correntina
mediante la regionalizacién de los contenidos educativos en los niveles
obligatorios (inicial, primario y secundario). Estas acciones buscan
que los estudiantes reconozcan, valoren y se apropien del patrimonio
histérico, cultural, natural y lingtiistico de su provincia.

La estrategia principal se centré en la adecuacién de los
disefios curriculares provinciales (DCP) para introducir contenidos y
perspectivas especificas de Corrientes. Esto no implica reemplazar los
contenidos nacionales, sino contextualizarlos y complementarlos con
aquellos de historia provincial (como la autonomia, el proceso de
federalizacién, la guerra de la Triple Alianza y el rol de Corrientes en el
Mercosur), y en la geografia fisica y humana del territorio, incluyendo
la biodiversidad de los Esteros del Iberd y la cuenca del rio Parana.
Ademas, se integran de forma explicita el estudio del chamamé
(declarado “Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad” por la
UNESCO) y de las tradiciones gauchescas y religiosas (como el culto a
la Cruz de los Milagros, la Virgen de Itati y al Gauchito Gil).

Produccion
bibliogrdfica de
Historia y
Geografia de
Corrientes para
las escuelas
secundarias
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Para la concrecién de estos ideales, se convoc6 a un grupo de
especialistas en distintas areas con el objetivo de revisar los disefios
curriculares de todos los niveles, incluir estas tematicas y generar
propuestas para el aula. Ademas de los ajustes curriculares, el
Ministerio utiliza diversas herramientas para reforzar la identidad
provincial: se elaboran y distribuyen recursos educativos propios que
abordan la realidad geografica y cultural correntina. Paralelamente,
se ha promovido que las escuelas desarrollen proyectos
sociocomunitarios que valoren y rescaten la historia y las costumbres
de su localidad, articulando con museos, archivos y organizaciones
barriales para generar un sentido de pertenencia activo en los
estudiantes. El objetivo final de estas acciones es formar ciudadanos
que no solo posean conocimientos universales y nacionales, sino que
también estén arraigados a su tierra, sean capaces de defender su
patrimonio y participar activamente en el desarrollo sociocultural de
la provincia de Corrientes.

La produccién de materiales educativos constituye otra de las
lineas prioritarias de la gestién ministerial, con sentido genuino de
propésito y direccién: construir el futuro, respetando el presente y el
pasado. Tal como hemos visto en paginas anteriores, las acciones
desplegadas desde la Direccion de Planeamiento e Investigacion
Educativa resultaron fundamentales para asumir el gran desafio de
producir mas de 200 publicaciones orientadas al mejoramiento de las
practicas de ensefianza de los docentes y las condiciones de
aprendizaje de los estudiantes de todos los niveles educativos de la
provincia. Asi, por ejemplo, se elaboraron documentos marco de
aplicacién y propuestas pedagbgicas para abordar contenidos
transversales (la interculturalidad, la educacién vial, la educacién
ambiental y la educacién econdémica y financiera); documentos
marco de aplicacién para las diferentes modalidades (la Educacién
Rural, la Educacién Artistica, etc.); documentos con orientaciones
para los docentes sobre distintas problematicas (trayectorias
escolares, operativos de evaluacién en la provincia de Corrientes,
etc.); guias estructuradas de alfabetizacién; cuadernillos referidos a
conmemoraciones con propuestas para el aula (tales como los 40 afios
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de Malvinas, 40 afios de Democracia, 40 afios de la Reforma
Constitucional -redactado en articulacién con la catedra de Derecho
Constitucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y
Politicas de la UNNE -, la ensefianza del holocausto y genocidio del
pueblo romani, etc.), libros de inglés para el ciclo basico; y libros de
historia y geografia de la provincia de Corrientes para la Educacién
Secundaria (elaborados en articulacién con la Junta de Historia de la
provincia de Corrientes, la Junta de Geografia de la provincia de
Corrientes, la Universidad Nacional del Nordeste y el INTA).

Produccion de Historia de la Educacion en Corrientes

Dentro de la Serie Investigacién, se incluyen las siguientes
obras originales: un libro sobre historia de la educacién en Corrientes
titulado Entre mandatos y utopias de Corrientes, entregado en dos
volimenes, y otro denominado Raices de la educacion correntina: un
recorrido por las primeras escuelas normales. Ambas publicaciones
proporcionan insumos valiosos para la redefinicién de la historia de la
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politica educativa provincial. Muchos de estos materiales son
distribuidos de manera gratuita a estudiantes, docentes y directivos,
y todos ellos se encuentran disponibles en versién digital en la pagina
del Ministerio de Educacién.

Asimismo, el Gobierno de Corrientes ha puesto un fuerte
énfasis en la modernizacién y la digitalizacién, tanto de los tramites
de gestién y administracién escolar como de los procesos de
ensefianza y aprendizaje, cuestién que se profundizara en el siguiente
apartado.

La digitalizacidn del sistema educativo
correntino

OO

La transformacién digital del sistema educativo en Corrientes
ha sido uno de los procesos mas significativos impulsados por el
Ministerio de Educacién en las dltimas décadas. A lo largo de estos
ultimos afios, la incorporacién de tecnologias de la informacién y la
comunicacién (TIC) estuvo orientada a modernizar la gestién
administrativa, ampliar el acceso a herramientas digitales y mejorar
la calidad del servicio educativo a través de soluciones innovadoras.

Inicialmente, el sistema educativo provincial comenzé a
transitar un proceso gradual de digitalizacién, enfocado en resolver
necesidades administrativas basicas. Se desarrollaron sistemas
locales para el registro de informacién vinculada a la planta
funcional, designaciones, licencias, movimientos docentes y gestién
de recursos humanos. Estas primeras herramientas surgieron como
respuestas puntuales, pero sentaron las bases para un proceso de
modernizacién mas amplio. A su vez, permitieron una mejora en la
vinculacién con los sistemas de liquidacién de haberes y los procesos
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administrativos relacionados con las jubilaciones, aportando los
primeros pasos para la integracién entre areas y organismos
involucrados en la carrera docente. Con el tiempo, estas experiencias
se articularon en torno a una estructura especifica: la Direccién de
Sistemas del Ministerio de Educacién. Esta direccién asumié el
desarrollo, mantenimiento vy actualizacién de sistemas vy
herramientas digitales utilizadas tanto por el nivel central como por
los establecimientos educativos. Organizada en diferentes &reas
técnicas, la Direccién abarca los sectores de administracién y
desarrollo, soporte técnico, gestién de proyectos, estadistica e
inclusiéon digital. Cada una de estas areas cumple funciones
especificas que, en conjunto, permiten sostener la operatividad y la
mejora continua de los procesos institucionales.

@.5"““

Sistema Informatico Modular de Administracion

educativa

Evolucidn en Administracion Inteligente

Sistema Integral Modular Administrativo disefiado para
la gestion de la educacion superior

La Direccién de Sistemas fue responsable del disefio,
desarrollo y mantenimiento de plataformas estructurales destinadas
a la gestion de los establecimientos educativos, asi como de los
expedientes administrativos, facilitando su seguimiento digital y una
gestién mas eficiente y transparente. Se implementaron sistemas de
gestidn escolar que permiten la carga de matriculas de alumnos, el
registro de asistencia digital, la generacién de boletines y la carga de
calificaciones. Esta digitalizacién de datos facilita un sistema de
alerta temprana para accionar en aquellos casos en que se registren
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irregularidades en el normal desempefio del recorrido de las
trayectorias  escolares. Estos desarrollos permitieron la
nominalizacién de todos los estudiantes en sus respectivos cursos y
divisiones, asi como el registro e integracién de informacién
vinculada a la infraestructura edilicia. Del mismo modo, se consolidé
un registro unificado de docentes, con informacién detallada sobre
sus designaciones, la ubicacién de sus servicios y el acceso individual
a servicios digitales como recibos de sueldo, legajos, expedientes y
otras prestaciones. Estas soluciones no solo optimizaron los tiempos
de respuesta y facilitaron el acceso a informacién clave para la toma
de decisiones, sino también respondieron a necesidades histéricas del
sistema educativo correntino, construyendo desde cero una base
sélida para una gestién escolar moderna.

Una de las politicas mas relevantes ha sido el programa
Incluir Futuro, mediante el cual el Gobierno provincial distribuyé
equipamiento tecnolégico a mas de 120.000 estudiantes de nivel
secundario de toda la jurisdiccién. Este equipamiento incluye
recursos audiovisuales referidos a contenidos de los distintos
espacios curriculares y recomendaciones didacticas para los
docentes, elaborados por la Subsecretaria de Contenidos
Audiovisuales y en el marco de Educaplay. Esta iniciativa busca
reducir la brecha digital y garantizar igualdad de oportunidades. En
su fase de ampliacién, el programa proyecta también el
acompafiamiento a los docentes, a través de kits que fortalecen el
trabajo pedagdgico cotidiano. También se avanzo en la incorporacién
de infraestructura tecnolégica dentro del propio Ministerio de
Educacién, mejorando significativamente las capacidades operativas
de las areas administrativas. A su vez, se implementé el programa
Mitai Digital, orientado a jardines de infantes, que contempla la
entrega de tablets con contenido educativo especifico para el nivel
inicial, promoviendo el acceso temprano a la tecnologia como
herramienta de aprendizaje. Complementariamente, el area de
soporte técnico brinda asistencia a escuelas de toda la provincia,
asegurando el funcionamiento de redes, conectividad y equipos
informaticos. Este trabajo es fundamental para garantizar las
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condiciones materiales necesarias para el uso efectivo de la
tecnologia en el aula.

En el afio 2022, el Ministerio ha refuncionalizado su
organigrama con la oficializacién de la Subsecretaria de Contenidos
Audiovisuales, en la que se intensifica el uso de la plataforma
Educaplay (iniciada en el ciclo lectivo 2021 desde la Direccién de
Nivel Secundario). Su propésito principal es acompafiar y enriquecer
el proceso de ensefianza y aprendizaje en el nivel secundario,
adaptandose a las necesidades de la comunidad educativa en el
contexto de la digitalizacién. La plataforma digital de recursos
educativos fue disefiada con la vision de centralizar y facilitar el
acceso a una amplia gama de materiales pedagégicos. En ese sentido,
incluye contenidos de los disefios curriculares provinciales y los
Ntucleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP), adaptados a formatos
digitales, ofreciendo materiales interactivos, explicaciones,
ejercicios y actividades para las distintas asignaturas y areas del
conocimiento. Brinda una gama de recursos didacticos (como juegos
educativos, simulaciones, videos, audios, animaciones y otras
herramientas multimedia) que buscan hacer el aprendizaje maés
dindmico y atractivo para los estudiantes. También ofrece material
de apoyo para docentes (guias didacticas, propuestas de actividades,
herramientas de planificacién, recursos para la evaluacién y
materiales para la formacién continua), buscando fortalecer las
practicas pedagégicas y facilitar la integracién de la tecnologia en el
aula. Ademas, profesores y estudiantes pueden acceder a través de
enlaces a bibliotecas virtuales, repositorios y otras fuentes confiables
de informacién, libros digitales y otros recursos de consulta,
ampliando el universo de conocimiento disponible para la comunidad
educativa. La plataforma Educaplay dispone, finalmente, de espacios
de comunicacién que permiten la interaccién entre docentes,
estudiantes y familias, a través de foros, aulas virtuales y
herramientas de mensajeria, fomentando el trabajo colaborativo y la
construccién de comunidades de aprendizaje.
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Estudiantes de escuela secundaria asistiendo EducaPlay

El contexto de emergencia sanitaria provocada por la
pandemia de COVID-19 aceler6 los procesos de digitalizacién
existentes con normativas que se adelantaron a las propuestas
sugeridas desde el orden nacional. Se adaptaron y fortalecieron
plataformas virtuales, se mejoré la infraestructura digital y se
articularon acciones urgentes para garantizar la continuidad
pedagdgica y administrativa. La Direccién de Sistemas tuvo y tiene
un rol central en la adecuacién tecnolégica del Ministerio durante ese
periodo y continda adecuidndose a las demandas actuales.

El contexto pandémico también permitié el desarrollo de
nuevos servicios que marcaron un punto de inflexién en la gestién
digital. Entre ellos, se destaca la implementacién de las inscripciones
online para estudiantes de todos los niveles educativos en toda la
provincia. Asimismo, se desarrollé un sistema para la inscripcién
docente en los niveles secundario y superior, permitiendo gestionar
este proceso de forma completamente digital. En el nivel superior, se

a K/{//jﬂr“(/( lrj, m{/\"ﬁ/ ne- s t{:/ﬁiab MA(A‘%[%({? (,M,// s () u»{u{xi ey 163 t"\f’““/ {1 AT,//;M/ K/{/&/ﬂii/{l/ﬁ/, /«%4((’4M Mﬁ/ %4/&(//(4/ /"? RCCAG YA
o veafigan diffafes adfics pare (o confouceiin fo wnn memorin cofecfia. S offe

e 4/1?1{/0 /aufu/u/o poner e u/u/u/uxa/ /;
y y y N A ' .
 COMASANGS- (el iapn]e /ﬁ-)( cuales (o5 suitfoes u—(m(/u,mca/ s M/ﬁ/{f /tﬂ kﬁy(/ﬁ par WA ca) //‘5( %M&bﬁuy /fﬂ /)1//5,64/\7/1?. /



consolidé una gestién unificada para todos los institutos, avanzando
decididamente hacia una administraciéon digital integral de esa
jurisdiccién educativa. Ademads, se implementaron aulas virtuales
que permitieron que miles de estudiantes continuaran con sus clases
durante el cierre de los establecimientos, garantizando el acceso a la
educacién y la continuidad pedagdgica en un momento critico.

El uso de estas aulas virtuales se extendi6 con el tiempo y hoy
constituye una herramienta méas del trabajo docente cotidiano,
facilitando la organizacién de clases, la distribucién de materiales, la
retroalimentacién y la gestién del proceso de ensefianza y aprendizaje
en entornos hibridos o presenciales reforzados por tecnologia.

Uno de los enfoques sostenidos por la gestién de la ministra
Praxedes Lépez ha sido el trabajo con légicas de calidad institucional,
mediante la revision y redisefio de circuitos administrativos,
realizado bajo criterios de eficiencia, trazabilidad y mejora continua.
Este proceso ha implicado la articulacién con otras direcciones del
propio Ministerio, asi como el trabajo coordinado con otras areas
ministeriales de la administracién publica provincial. Estas
instancias de cooperacién permitieron mejorar el flujo de
informacién y avanzar hacia una gestién mas integrada.

En los ultimos anos, el Ministerio de Educacién de Corrientes
llevé adelante, con el acompafiamiento técnico del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), un proceso de diagnéstico
integral de sus sistemas informaticos y de gestién. Este trabajo
posibilité consolidar una hoja de ruta orientada a profundizar la
transformacién digital del sistema educativo. A través de esta
planificacién, se definieron lineamientos prioritarios que proyectan
una modernizacién sostenida de los procesos administrativos, la
mejora en el uso de informacién y la automatizacién progresiva de
tramites y circuitos.

La digitalizacién de la gestién educativa en Corrientes es,
como muestra el recorrido, el resultado de un proceso institucional
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sostenido, basado en la articulacién de equipos técnicos, decisiones
politicas y compromiso con la mejora continua. La experiencia
recorrida hasta el momento constituye una base sélida para seguir
construyendo una educacién piiblica moderna, eficiente y al servicio
de las comunidades escolares de la provincia. En este camino, es
fundamental reconocer el rol activo de docentes, estudiantes y
comunidades educativas, quienes son protagonistas y beneficiarios
directos de esta transformacion.

La incorporacién de tecnologias en los procesos escolares no
solo mejor6 la gestién, sino que también impulsé practicas
pedagdgicas mas dindmicas, entornos de aprendizaje mas accesibles y
espacios de colaboracién méas amplios. La formacién continua en
competencias digitales y la promocién de una cultura tecnoldgica en
todos los niveles del sistema son pilares para consolidar estos
avances. En este sentido, se estd promoviendo una mirada
propositiva sobre el uso de la inteligencia artificial como herramienta
pedagdgica y de gestiéon complementaria, que sume valor al trabajo
docente y permita explorar nuevas formas de enseflar, aprender y
administrar. Para ello, se ha propiciado en el presente la capacitaciéon
docente en el uso de esta tecnologia. En otras palabras, la
transformacién digital no es solo una cuestién técnica; es una apuesta
estratégica por una educacién publica provincial inclusiva, con
capacidad de respuesta, preparada para los desafios que la sociedad
correntina debe enfrentar en el presente y el futuro.
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La formacion docente en la provincia
de Corrientes

XD

A partir del afio 2006, los institutos de formacién docente de
la provincia de Corrientes fueron superando progresivamente la
situacién de crisis y pérdida de identidad en la que estuvieron
envueltos con la aplicacién de la Ley Federal de Educacién y la Ley de
Educaciéon Superior. El nuevo camino que iniciaron estas
instituciones, que las condujo a su afirmacién como centros de
formacién docente inicial fue trazado, sin duda, en el marco de la
nueva Ley de Educacién Nacional (LEN) y las politicas de
reconocimiento y ampliacién de derechos del Gobierno nacional.

Segun la nueva legislacién, el Ministerio de Educacién y el
Consejo Federal de Educacién deben acordar las politicas y los planes
de formacién docente, asi como los lineamientos para la organizacién
y administracién del sistema. Para ello, se decidi6 establecer un
nuevo marco institucional para la jerarquizacién y recentralizacién
de la formacién docente, con énfasis en la reconstrucciéon de lo
comun a escala nacional. En esa direccién, el ministro de Educacién
nacional, Daniel Filmus, creé el Instituto Nacional de Formacién
Docente (INFoD), asignidndole funciones de promocién vy
coordinacién de politicas nacionales para la formacién inicial y
continua de docentes, el cual estaria acompafiado por un Consejo
Consultivo del Instituto Nacional, integrado por los sectores y
actores involucrados en la formacién docente y una Mesa Federal de
los directores provinciales de educacién superior, como érganos para
la concertacién técnica y politica.

A partir de la suscripcién del Gobierno de Corrientes a la
Resolucién 24/07 del CFE, el sistema provincial de formacion
docente comenzé a encuadrarse dentro de las diferentes lineas de
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acciéon y programas establecidas desde el INFoD. Como primera
medida, todas las instituciones de educacién superior no
universitarias de la provincia fueron redefinidas como institutos
superiores de formacién docente (ISFD), pasando a formar parte de la
Red Nacional de ISFD coordinada por el INFoD. A escala provincial, la
nueva identidad y légica de organizacién y funcionamiento de los
ISFD quedé encuadrada legalmente en el Reglamento Organico
Marco para Institutos Superiores (Resolucién Ministerial N.° 1455/14
y su ampliatoria Resolucién Ministerial N.° 585/15). Ademas, como
segunda medida, los ISFD fueron incluidos dentro del Plan Nacional de
Formacion Docente. Este plan sistematizé los principales desafios y
necesidades de la formacién docente inicial y continua, priorizando
como areas estratégicas de accién, el desarrollo institucional para el
fortalecimiento e integracién progresiva del sistema formador y de las
instituciones superiores; el desarrollo curricular orientado hacia la
actualizacién e integracién de planes de estudios, su gestién y
evaluacion; la investigacién y desarrollo profesional como actividad
permanente, articulada con la practica docente, orientada a
responder a las necesidades del profesorado y sus contextos de
actuacién (Méndez de Medina Lareu, 2013, pp. 206-208).

Instituto Superior de Educacion Fisica (2011).
Gentileza de Ana Maria D’ Andrea

L, M/‘\ I

Foico fonfecrIBen. fevefan, [ns o8
(l1// /zvx/unt/c poner e e d/;a( a /A

/ / // o T, / 0 e LB . ) ,,W,J

/



Al mismo tiempo, el Gobierno provincial desarrollé su propia
politica en relacién con la formacién docente a través de las medidas
implementadas sucesivamente, centradas en la expansién del acceso
alaeducacién publica superior, el fortalecimiento y modernizacién de
la infraestructura y la ampliacién de la oferta académica. La creacién
de nuevos ISFD en distintas localidades del interior provincial fue,
huelga decirlo, una de las principales estrategias seguidas para
cumplir las dos primeras metas. Este proceso ocurri6 de dos formas:
mediante la creacién de nuevos institutos de forma original,
agregando nuevas subsedes a ciertos institutos o transformando
antiguas subsedes en cabeceras independientes, con la siguiente
habilitacién de nuevas carreras de formacién docente y tecnicaturas
en cada una de ellas. Esta medida no solo tuvo por objetivo brindar
oportunidades a jévenes que, de otra manera, no tendrian acceso a la
educaciéon superior, sino que ademadas buscé generar equidad
territorial y responder a las necesidades productivas y sociales de la
provincia a través de la articulacién con los municipios y otros
organismos. En el ambito de la infraestructura, se llevé a cabo una
politica de inversién para mejorar las condiciones edilicias de los
institutos, con la construccién e inauguracién de nuevos espacios,
buscando generar mejores ambientes para el desarrollo de actividades
educativas y culturales.

Las nuevas carreras docentes que habilit6 la DGES se
enmarcaron dentro de los Lineamientos Curriculares Nacionales para la
Formacion Docente, los cuales establecian los criterios comunes para la
elaboracién de los disefios curriculares de la formaciéon docente
inicial, su implementacién y evaluacién. Los nuevos disefios
curriculares fueron trazados en el marco de una politica de acuerdos y
consensos en el que participaron diferentes actores del sistema
educativo provincial. Luego de dos afios de sucesivas reuniones que
los miembros de la DGES mantuvieron con equipos de docentes, los
nuevos disefios curriculares jurisdiccionales de carreras docentes
fueron aprobados por el INFoD y comenzaron a implementarse a
partir de 2011. Cuatro afios después, luego de una primera evaluaciéon
y readecuacion, a partir de 2015 se aplicaron los planes reformulados.

a ,{e%/ﬁ,« t;' 1»{((% wo-ge /;,{Muw UACRA «,ﬁﬂ‘ "”'/“5 o tAx clopes 168 opia 4/:94,419/,10[!( ,/('A, /ﬂ',,e ca, /n " 6‘{'{4 guéf‘u/ L/[(/(//A‘,»U /a} ACCAoPA
e ?,L‘a/«jﬂ "w %7/{“‘6} n,(/cw;g, parna /a un%ﬂ«u(}oﬁ l/( WM AR \(f/tlﬁ¢/ﬂ\' L/L;M/ L{ﬂ c,ﬂfﬂ,c,/b_ /nw/cu,/c/ poncr e unu‘/l'tu«‘n, /4

iy L4 lde }/(/IA‘/D 1/4/ /)(A‘S,ﬁl/p Py [«45{(/««4/ /&(5‘ l"/l'(xﬁ/(\,t;(,tr,/g”,




Contar con los lineamientos permitié que dichos planes
tuvieran caracteristicas comunes en todas las jurisdicciones
argentinas, entre ellas, una duracién de cuatro afios académicos, una
cantidad minima de horas que oscilaba entre 2300 y 2800 horas reloj,
y una estructura de unidades curriculares organizadas en tres campos
de formacién obligatorios: la formacién general (centrada en los

saberes pedagdgicos, sociopoliticos y culturales que deben dominar
todos los docentes), la formacién especifica (abocada a los contenidos
disciplinares y didacticos de cada nivel o modalidad), y la formacién
en la practica profesional (enfocada en la aplicacién de los
conocimientos en contextos reales, con una presencia creciente y
progresiva a lo largo de los cuatro afios de la carrera). Adema4s, los
nuevos planes de estudio se orientaron hacia el fortalecimiento de la
practica docente y la investigacién en el sistema formador. El objetivo
principal era que los futuros docentes pudieran adquirir las
capacidades necesarias para garantizar los aprendizajes prioritarios y
la inclusién de todos los estudiantes. Asimismo, se buscé establecer
pardmetros comunes sobre lo que se considera un "buen docente" en
el siglo XXI, promoviendo una identidad profesional basada en la
autonomia, el trabajo en equipo, el compromiso social y la confianza
en las posibilidades de aprendizaje de los alumnos (Méndez de Medina
Lareu, 2013, pp. 209-210).

Desde 2008, las actividades implementadas por la DGES eran
una combinacién de programas de distinto origen y financiamiento,
prevaleciendo aquellos de cardcter nacional. Asi, pueden
mencionarse: proyectos de articulacién entre la Direccién de
Planeamiento e Investigacién Educativa, los ISFD vy las
universidades; convocatorias para la presentacién de proyectos de
mejora y fortalecimiento institucional; implementacién de politicas
de apoyo y becas para los estudiantes de nivel superior; entrega de
netbooks; dotacién de equipamiento adecuado para los
establecimientos que ofrecen carreras técnicas; convocatoria a
proyectos de investigacién educativa; desarrollo de ciclos de
complementacién pedagdgica para profesionales; elaboracién de
documentos de apoyo para las areas de practicas y residencia docente;
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y procesos de evaluacién institucional. La némina se completa con un
ciclo de formacién para equipos directivos, un plan de mejoramiento
de ensefianza de la lengua, lectura y escritura, matematica, ciencias
naturales mediante ateneo y la realizacién de jornadas referidas a
diversas problematicas de la formacién docente, realizadas desde
2023 en coordinacién con la Direccién de Planeamiento e
Investigacién Educativa (Méndez de Medina Lareu, 2013, p. 212).

Encuentro de Cultura de la Region Jesuitico Guarani.
Instituto Superior de Formacién Docentes “Jorge Luis Borges”
de Santo Tomé (2010)

Sin duda, dos programas relevantes dentro de las lineas de
accion son el Proyecto Docentes Noveles y el Proyecto CAIE (Centro
de Actualizacién e Innovacién Educativa). El primero de ellos se
implementé inicialmente como proyecto piloto en cinco ISFD de la
provincia, para luego implementarse en otros. Como su nombre
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indica, era un programa destinado a generar dispositivos de
acompafiamiento a docentes que se iniciaban en la profesién, por
educadores experimentados, explorar la potencialidad de dichos

dispositivos e intentar comprender la incidencia de la socializacién
profesional en contextos sociales criticos. Ademéas, se buscaba
desarrollar experiencias de escritura pedagégica como instancias de
formacién profesional docente. Por ello, se planificé su
implementacién en escuelas primarias y secundarias con alumnos en
condiciones de vulnerabilidad. El segundo proyecto, el mencionado
CAIE, buscaba promover el desarrollo profesional de docentes a
través de la transmisién y produccién de conocimiento en torno a las
escuelas y al ISFD; la construccién de espacios de encuentro entre los
docentes del sistema educativo donde se recuperen, documenten e
intercambien experiencias educativas; favorecer la incorporacion de
las tecnologias de la informacién a las précticas de ensefianza; y

generar proyectos que fortalecieran los lazos entre los ISFD, las
escuelas asociadas y otras instituciones de la localidad, promoviendo
la participacion y revalorizacién del patrimonio pedagégico, histérico
y cultural de cada localidad (Méndez de Medina Lareu, 2013, pp.
213-214).

Festejo de los 55 afios del ISFD de Paso de los Libres
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Asimismo, otra linea de accién que impacté fuertemente en
los ISFD de la provincia fue el programa "Nuestra Escuela", una
iniciativa del INFoD concebida como un plan federal de formacién
permanente y gratuita para todos los docentes del pais, que estuvo a
cargo, en sus dos ultimos afios de implementacién, de quien fue
director de Planeamiento e Investigacién Educativa durante los
periodos 2022-2025. Su objetivo se focalizé en la actualizacién vy el
desarrollo profesional del colectivo docente en servicio. El programa
selanz6 en 2013 con la finalidad de ofrecer una formacién continua y
universal, centrada en las necesidades reales de las instituciones
educativas y en la mejora de la ensefianza y los aprendizajes. El mismo
consistia en una amplia y variada propuesta formativa que incluia
cursos, postitulos, trayectos formativos y seminarios sobre temas
prioritarios, como la alfabetizacién, la ensefianza de matematica y
ciencias, la educacién sexual integral (ESI) y el uso de tecnologias
digitales. Ademas, se definia como una accién universal y de
aplicacién gradual, destinada a educadores de todos los niveles
(inicial, primario, secundario y superior) y de instituciones tanto de
gestiébn estatal como privada. Se buscaba promover el trabajo
colaborativo entre los docentes y reflexionar sobre las practicas
pedagdgicas y organizacionales de la escuela como una unidad. A su
vez, las propuestas ofrecidas, como las actualizaciones académicas,
tenian validez nacional y otorgaban puntaje docente de acuerdo a lo
establecido por cada jurisdiccién, un factor clave para la carrera
profesional de los educadores correntinos.

La formacién del programa “Nuestra Escuela” era
principalmente a distancia (virtual), lo que permitia su alcance a
docentes de todo el territorio nacional, aunque con encuentros
presenciales. Dentro de este esquema, algunos ISFD de la jurisdiccién
cumplieron un rol fundamental al funcionar como instituciones
referentes de las propuestas formativas, albergando encuentros
presenciales, articulando la formacién virtual con la territorialidad v,
sobre todo, actuando como centros de emisién de las certificaciones
correspondientes. Esta descentralizacién en la gestién y certificacién
de los trayectos formativos fue clave parala capilaridad del programa,
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permitiendo que la formacién llegara a docentes de toda la provincia
-y el pais—, y que los ISFD fortalecieran su rol como actores
protagoénicos del sistema de formacién docente.

No obstante, el programa nacional "Nuestra Escuela" tuvo un
recorrido discontinuo, marcado por los cambios de gobierno en
Argentina. Fue interrumpido durante la presidencia de Mauricio
Macri, que no le dio continuidad. Posteriormente, fue relanzado y
vuelto a funcionar durante la presidencia de Alberto Fernandez,
recuperando su objetivo de formacién permanente y universal. Sin
embargo, en el marco de una politica de recortes de gastos en el sector
publico, fue cerrado definitivamente por el actual presidente Javier
Milei.

A pesar de la interrupcién del programa a nivel nacional, la
politica de capacitacién docente continué en el contexto provincial
bajo el auspicio del Gobierno de Corrientes durante las gestiones de
Ricardo Colombi y Gustavo Valdés. Con énfasis en la capacitacién y el
uso de la tecnologia en la formacién docente, mas alld de las
capacitaciones nacionales, el Ministerio de Educacién de Corrientes a
desarrollado sus propios programas para fortalecer las capacidades
pedagogicas y didacticas de los educadores correntinos. El impulso
local a la formacién docente continua, con una oferta diversificada y
adaptada a las demandas curriculares y problematicas educativas
especificas de la provincia, se ha logrado a través del programa
provincial Corrientes Educa (CE) —luego Corrientes Educa Virtual (CEV)
—. Esta iniciativa de la DGES se estructurdé sobre la base de propuestas
de capacitacién, actualizacién vy perfeccionamiento que las
coordinaciones de formacién continua de los distintos ISFD de la
provincia elevaban para su evaluacién y eventual aprobacién por la
DGES. El programa ha sido fundamental para mejorar la calidad de la
educacién, buscando superar las légicas de "suma de puntaje”
observadas durante la LFE, promover la incorporacién de nuevas
tecnologias y favorecer la inclusién digital a nivel provincial.

Entre los avances mas destacados de los ultimos afios se
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encuentra, primeramente, la irrupcién de las tecnologias
informaticas y la modernizacién digital, que han sido dos de los
procesos que caracterizaron las politicas educativas provinciales en el
drea de la formacién docente durante los dltimos afios (con la
formacién en educacién digital a cargo de la Subsecretaria de
Contenidos Audiovisuales, principalmente, desde 2023 a 2025). El
desarrollo del Sistema Informéatico Modular Administrativo (SIMA),
una aplicacién informéatica que cuenta con funcionalidades para la
gestién integral de datos administrativos de los ISFD y de las
actividades de formacién continua de la provincia de Corrientes, es
un ejemplo. Dicho sistema informatico nacié en el seno del Instituto
Superior de Formacién Docente de la ciudad de Bella Vista, como una
solucién informatica para la gestion del quehacer administrativo de
dicha institucién. Desde 2018, se desarrollé y expandié como una
linea prioritaria del drea de Tecnologias de la Informacién y la
Comunicacién de la Direccién de Nivel Superior de la jurisdicciéon
para brindar una infraestructura de gestién informatica e inteligente
de la educacién superior provincial (Mendoza et al., 2021).

Asimismo, las gestiones de la DGES se distinguieron por la
ampliacién de la matricula en la educacién superior provincial,
incrementando la disponibilidad de personas con titulacién docente
dentro de la jurisdiccién correntina y por la diversificacién de la
oferta académica. A pesar de los logros, la sostenibilidad de estas
politicas y la superacién de los problemas estructurales del sistema
educativo provincial se mantuvieron como desafios persistentes a lo
largo de las Gltimas dos décadas.

Para atender esta situacién, el Ministerio de Educacién
provincial implementd, a través de la DGES, la politica de rotacién de
carreras en los ISFD de Corrientes. Esta estrategia consiste en
alternar la oferta de profesorados en distintas localidades. En lugar de
mantener una oferta fija de carreras en cada instituto, se dispuso que
estas se abrieran por cohortes cada 4 o 5 afios, permitiendo que un
mismo ISFD ofrezca, por ejemplo, el Profesorado de Nivel Inicial en
un periodo y el de Educacién Primaria en el siguiente. Las autoridades
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ministeriales argumentaron que la rotacién evitaria la sobreoferta de
egresados en ciertas disciplinas (como, por ejemplo, Profesorado de
Educacién Primaria o Profesorado de Historia), lo que generaba una
gran cantidad de docentes sin cargo. La rotacién, en teoria,
permitiria una planificacién més eficiente de los recursos y
garantizaria que los egresados tuvieran mayores posibilidades de
insertarse en el mercado laboral provincial. Sibien la politica buscaba
un equilibrio, generé desconcierto en distintos sectores. quienes
sostenia que se afectaria la consolidacién de equipos docentes y la
consolidacién de proyectos académicos a largo plazo.

Analizado bajo diversas perspectivas, los ISFD de la provincia
de Corrientes han enfrentado el desafio de adaptarse a las sucesivas
reformas curriculares y a las demandas de una sociedad en constante
cambio mediante la actualizacién y multiplicacién de su oferta
educativa, el fortalecimiento de sus equipos académicos y el
mejoramiento de sus infraestructuras; todo ello con el fin de garantizar
una formacién de calidad acorde a las exigencias del siglo XXI.
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La realidad educativa provincial
en cifras

XD

Entre 1996 y 2025, el sistema educativo de la provincia de
Corrientes atravesé un proceso sostenido de expansién,
diversificacién y mejora de su eficiencia interna que permitié
consolidar una educacién mas inclusiva, territorialmente equilibrada
y con mejores resultados de permanencia y promocién. Dentro de
este largo periodo, el ciclo 2019-2025 representa la etapa de
consolidacién de politicas educativas iniciadas décadas atras y que
transformaron estructuralmente la educacién provincial. Entre los
logros recientes se destaca la politica de revinculacién pospandemia y
acompafiamiento pedagdgico, la expansion de la educacién técnica y
rural, asi como las mejoras en la retencién y terminalidad. Si bien la
minuciosa descripcién hecha en paginas atras testimonia la continua
sucesion de politicas educativas implementadas por el Ministerio de
Educacién de la provincia de Corrientes a lo largo de estas tltimas
décadas, la verdadera medida de su efectividad y trascendencia se
encuentra en el andlisis riguroso de las cifras y resultados
estadisticos. En esta direccidn, el drea de estadistica es clave para la
produccién y analisis de informacién educativa. Desde principios del
siglo XXI se ha desarrollado una base de datos robusta que lleva més
de quince afios nutriéndose de forma permanente e ininterrumpida.

Este proceso permitié consolidar una verdadera politica de
Estado que posiciona a Corrientes de manera destacada en el ambito
nacional. A partir de esta base sélida, es posible sostener
articulaciones con el Estado nacional y con otras provincias,
generando informacién consistente y actualizada.

A través de relevamientos, informes y registros estructurados,
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se construyen indicadores provinciales que evalian la situacién del
sistema y orientan las politicas publicas. Estos indicadores, que
abarcan desde el acceso y la permanencia hasta mediciones de la
calidad del aprendizaje, permiten identificar y cuantificar con
precision los logros y avances sostenidos del sistema. Por ejemplo,
lareduccién progresiva de las tasas de analfabetismo y repeticién en
la primaria, el incremento en la cobertura del nivel inicial, y la
mejora en los porcentajes de terminalidad del secundario
demuestran que las decisiones politicas se han traducido en
impactos reales en la trayectoria educativa de miles de correntinos.
La estadistica acttia asi como un faro objetivo, validando la
evolucién del sistema y brindando una base empirica indispensable
para planificar futuras mejoras.

Entre los principales logros alcanzados en el periodo
1996-2025 se destacan:

® Un 22% de crecimiento en la matricula total del sistema
educativo provincial.

® Un 34% enla educacién inicial, lo que ha permitido alcanzar
una cobertura casi universal.

® Una reduccién del 51% en la repitencia y del 57% en la
sobreedad en el nivel primario.

® Casi eliminacién del abandono escolar en el nivel primario
(0,43% en 2025).

® Un 84% de aumento en la matricula secundaria, consolidando
la obligatoriedad.

® Un 425% de crecimiento en el nivel superior no universitario,
fortaleciendo el rol estratégico de la formacién profesional.
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Estos resultados expresan una mejora simultdnea en acceso,
permanencia y calidad, sostenida por politicas educativas coherentes
y continuidad institucional en la gestién.

Con respecto a la ampliacién de la cobertura educativa
(1996-2025), durante casi tres décadas, la matricula educativa
provincial crecié un 22%, pasando de 260.000 estudiantes en 1996 a
mas de 315.000 en 2025. Este crecimiento fue sostenido y
equilibrado entre niveles, con impactos estructurales:

® Nivel inicial: aumento del 33%, pasando de 30.000 a més de
40.000 alumnos, lo que permitié alcanzar la universalizacién
de la sala de 5, con mas del 95% de cobertura y del 90% en
sala de 4 afios.

® Nivel primario: reduccién del 20%, coherente con la
disminucién demografica y la regularizacién de trayectorias.

® Nivel secundario: incremento del 84%, pasando de 57.700 a
mas de 106.000 estudiantes, consolidando la obligatoriedad
y mejorando la retencidn.

® Nivel superior no universitario (SNU): expansi6n del 425%,
convirtiéndose en uno de los sectores de mayor crecimiento
del sistema educativo provincial.

En los ultimos cinco afios (2019-2024), Corrientes mantuvo
su tendencia de crecimiento y logré incorporar més de 14.000 nuevos
estudiantes al sistema, asegurando el acceso en todos los niveles.

En relacién con la mejora de la eficiencia y las trayectorias
educativas (2003-2024), los indicadores del sistema evidencian una
evolucién estructural a largo plazo, con mejoras sostenidas que se
profundizaron en los Gltimos afios:

® Promocion efectiva (primaria): de 83,6% en 2003 a 93,7%
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en 2024, reflejando trayectorias continuas y completas.

® Repitencia (primaria): reduccién de 11,9% a 5,9%
(-50,6%), producto de estrategias de acompafiamiento y
evaluacién formativa.

® Sobreedad (primaria): caida del 38,7% al 16,4% (-56,9%),
indicador clave de regularidad en la progresién escolar.

® Abandono interanual (primaria): practicamente eliminado
(de 4,4% a menos del 0,43%), lo que implica una caida de
més del 90% del abandono en la provincia en el periodo. En
secundaria, el abandono se redujo un 38% vy la sobreedad un
21%, mostrando mejoras sostenidas en permanencia y
promocion.

El sistema educativo correntino pasé de un modelo de
cobertura cuantitativa a un modelo de calidad con equidad, donde la
mayor parte de los estudiantes logra culminar sus estudios en tiempo
y forma. El nivel secundario se consolidé como el principal espacio de
expansién de la obligatoriedad educativa, duplicando su matricula
desde 1996 y logrando més de 106.000 estudiantes en 2025. El nivel
superior no universitario (SNU) fortaleci6 su rol estratégico como
motor de formacién técnica y docente, con una matricula que se
multiplicé por cinco desde 1996 y un crecimiento del 50% entre 2011
y 2025, con nuevas ofertas vinculadas a la empleabilidad y al
desarrollo productivo local.

Ademss, durante este periodo, la conectividad en los
establecimientos educativos se expandié exponencial y significativamente,
alcanzando actualmente al 92% aproximadamente de las escuelas de la
provincia con acceso a internet, y avanzando progresivamente hacia la
cobertura total en todo el territorio. Para fines de 2025, la provincia de
Corrientes logré concretar el 100% de los establecimientos escolares,
ampliando de esa manera la soberania digital.
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En sintesis, entre 1996 y 2025, la provincia de Corrientes
consolid6 uno de los procesos mas significativos de expansién y
mejora del sistema educativo de las Gltimas décadas. La combinacién
de mayor cobertura, eficiencia interna y equidad territorial posiciona
a Corrientes como una de las jurisdicciones con mejor evolucién del
pais. Los avances logrados en los dltimos afios en un contexto
econémico complejo ratifican la fortaleza de una gestién educativa
orientada a la inclusién, la continuidad pedagégica y el desarrollo
humano integral.
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A modo de conclusion

XD

Entre fines del siglo XX y el primer cuarto del XXI, el sistema
educativo de Corrientes atravesdé un extenso proceso de
reconstruccién y adaptacién marcado por un quiebre con el
paradigma neoliberal y la reafirmacién de la educacién como un
derecho social. Impulsada por la Ley de Educacién Nacional N.°
26206/2006, la provincia de Corrientes asumi6 la responsabilidad
estatal e indelegable de garantizar la inclusién y la justicia social. Esta
directriz federal culminé a nivel local con la sancién de la Ley de
Educacién Provincial N.° 6475/2018, la cual consolidé la estructura
tradicional de niveles obligatorios y logré integrar los lineamientos
nacionales con las particularidades histéricas y culturales
correntinas, favorecidas por un contexto de mayor estabilidad
politica y financiera. En otras palabras, a lo largo de esos afios, se
puede observar un campo educativo en constante movimiento y
continuas transformaciones, donde las tendencias y acuerdos
nacionales no han impedido que el Gobierno de la Provincia de
Corrientes promoviera diferentes acciones que fortalecieron un
campo educativo conforme a los principios y valores que modelan la
idiosincrasia regional.

El impulso a la Educacién Técnico Profesional (ETP)
constituyé una accién fundamental dentro del proceso de
reconstrucciéon general. Jerarquizada y articulada con la matriz
productiva regional, con un enfoque particular en el &mbito rural a
través del reconocimiento y financiamiento de las escuelas de
familias agricolas (EFA) y las agrotécnicas, la modalidad de la
Educacion Técnico-Profesional en Corrientes reflej6 una clara
busqueda de equidad territorial.

Asimismo, la provincia se destacé en la actualizacién
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curricular, siendo pionera al sancionar la Ley N.° 6398 de Educacién
Emocional en 2016, e integrando sistematicamente contenidos
transversales de vanguardia, como la educacién ambiental integral y
la educacién econémica y financiera, ademas de focalizar en el
fortalecimiento de la alfabetizacién inicial y las capacidades
esenciales.

Dentro de este proceso, sobresale en particular la gestién de
la ministra de Educacién, Lic. Praxedes Ytati Lopez, cuya atencién
indivisa de todas las &reas del Ministerio de Educacién fue una
prioridad. Esto puso en el centro de la agenda educativa provincial la
necesidad de arbitrar los medios para el desarrollo del sistema
educativo, sustentado en criterios como la calidad y la relevancia de
la ensefianza impartida en las aulas. Comprender qué se entiende por
calidad en educacién y qué politicas educativas impactan en la
educacién obligatoria nos lleva a recorrer el camino realizado por las
diferentes areas del Ministerio de Educacién, enfocadas hacia
objetivos especificos que redefinen la importancia de los logros
alcanzados durante los Gltimos afios.

Para dinamizar y ajustar las acciones, el Ministerio de
Educacién debié precisar y disefiar los itinerarios, métodos y medios
que permitieran planificar, orientar o redirigir la politica educativa.
Asi, se resalta la primacia que se otorgdé a la alfabetizacion,
compromiso ineludible e insustituible para la jurisdiccién. Los
resultados exitosos obtenidos en esta cuestién avalan la tarea
desarrollada por los equipos técnicos, que acompariaron el desarrollo
de todo el proceso con asistencia en terreno y la elaboracién de los
materiales para ser utilizados en las aulas. Asimismo, la evaluacién
jurisdiccional de los aprendizajes, aplicada en el nivel primario en
formato papel, situ6 a la provincia como una de las pioneras en el
marco nacional. Iniciada en 2022, continud en los afios siguientes
ampliando su espectro de aplicacién en formato digital, en los niveles
secundarios y en las escuelas de educacién técnica.

A su vez, durante estos afos, la formacién docente continua
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se consolidé como uno de los ejes clave para garantizar una educacién
de calidad y es un imperativo que la gestién asumié con
significatividad y relevancia, instrumentando el trabajo en redes y su
implementacién a través de la Direccién de Planeamiento e
Investigacion Educativa, en articulacién con los institutos superiores
de formacién docente e instituciones de nivel universitario. La
Universidad Nacional del Nordeste tuvo una participacién relevante
junto con otras organizaciones y organismos —gubernamentales y no
gubernamentales— comprometidos con la educacién. Esta tarea se
acomparié con la elaboracién de materiales pedagégicos destinados a
los docentes y actividades para los estudiantes. El despliegue de las
acciones mencionadas contemplé también aspectos inmanentes a la
dindmica de los otros niveles: se modific6 el disefio curricular del
nivel primario, se elaboraron los desarrollos curriculares del nivel
inicial, se fortaleci6 la Educacién Técnico Profesional y se inici6 el
plan para fortalecer la ensefianza y el aprendizaje de matematica.

Paralelamente, la gestién ministerial se ocup6 de la
digitalizacién -de manera préctica y operativa— de la informacién
orientada a la gestién administrativa y a la dinamizacién de las
actividades de las instituciones, como el sostenimiento de las
trayectorias escolares, la permanencia y la finalizacién de los niveles
obligatorios. En ese sentido, no hay duda de que todavia persisten
ciertos desafios, como el analfabetismo y la desercién escolar. Para
abordarlos, la gestion educativa se centré en la modernizaciéon, el
fortalecimiento institucional mediante organismos especializados, la
profesionalizacién del cuerpo directivo y docente, y estrategias de
revinculacién, especialmente cruciales tras la pandemia. En sintesis,
el periodo se define por una gestién que logré una expansién
sostenida en la cobertura y una mejora en la eficiencia interna del
sistema, consolidando un proyecto educativo inclusivo, con equidad
territorial y orientado al desarrollo humano integral.
Contemporaneamente, la Ministra de Educacién, Praxedes Ytati
Lépez y el Gobernador, Gustavo Valdés, fomentaron e impulsaron la
incorporacién de recursos informaticos para que los estudiantes
desarrollen habilidades digitales que acompafien su proceso de
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ensefianza y de aprendizaje, como una herramienta para
innovar y acceder a mayores y mejores oportunidades en el
futuro.

Al poner un punto en este largo trayecto por la historia de
las realidades educativas de la provincia de Corrientes, es
posible advertir que comprender su extenso, complejo ¥y
contradictorio proceso sociocultural y politico es fundamental
para los futuros docentes correntinos, pues les permite
contextualizar su formacién y practica, asi como identi icarlas
probleméticas y oportunidades de mejora. En otras palabras, la
lectura y estudio de estas paginas demuestran la potencialidad
que tiene la historia de la educacién para consolidar la construccién
de un presente, enfrentando el futuro con la fortaleza de sus
protagonistas y sus experiencias.
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Anexo
CD

Autoridades del sistema educativo correntino
Nomina historica 1852 - 2025

Jor Lotz R Pliacy
Ugessee Colgte Gmadeoat,

PERIODO | 1852 - 1859 GOBIERNO | Juan Gregorio Pujol

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Director de Instruccién Puiblica: candnigo Dr. José Maria Rolén, designado el 3 de
julio de 1854 como rector del Colegio Argentino, con la facultad de inspeccién de

las escuelas primarias. Renuncié en 1854. Consecuentemente, asumié Francisco
Suarez como director de Instruccién Primaria (1856) y Miguel Ruis como
director de Instruccién Secundaria (1857).

PERIODO | 1859 - 1861 GOBIERNO | Canénigo Dr. José Maria Rolén

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Gobierno: Tiburcio Fonseca y José Jacinto Rolén (a partir del
06/03/1861). Supresion del cargo de director de Instruccién Primaria.

PERIODO | 1861 GOBIERNO | Don Manuel José Ruda (provisorio)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Quien permanecié un dia en el cargo.

PERIODO | 1861 - 1862 GOBIERNO | José Manuel Pampin

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros generales de Gobierno: Dr. Juan Eusebio Torrent y Dr. Wenceslao Diaz
Colodrero. Ministro de Campaiia: Dr. José Benjamin de la Vega.
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PERIODO | 1862 - 1865 GOBIERNO | Manuel Ignacio Lagrafia

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros generales de Gobierno: Dr. Tiburcio G6mez Fonseca (del 30/12/1862 al
11/03/1863), Dr. Juan José Camelino (del 13/04 al 04/05/1864), Antonio Segovia
(del 7/06 al 08/11/1864); y Dr. Juan José Camelino (del 14/12/1864 a abril de
1865, fecha de la invasién paraguaya).

PERIODO | 1865 GOBIERNO | Triunvirato integrado por Victor Silvero,
Teodoro Gauna y Sinforoso Céceres

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ocupaciéon de fuerzas paraguayas. Jefe de las fuerzas paraguayas: Gral.
Wenceslao Robles.

PERIODO | 1865 - 1868 GOBIERNO | Evaristo Lépez

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Gobierno: Desiderio Sosa (hasta el 01/03/1867), Wenceslao
Colodrero, Pedro Reyna, Dr. Fernando Arias, Dr. Juan Lagrana, Dr. Fidel Sdenz
Cavia, Dr. Pedro C. Reyna y don José Hernidndez. Vicegobernador: Dr. José
Ramoén Vidal.

PERIODO | 1868 GOBIERNO | Don Francisco Escobar (Pdte. de la
Legislatura en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Don Gregorio Pampin y Dr. Juan Lagrafia.

PERIODO | 1868 GOBIERNO | Don Victorio Torrent (Pdte. de la
Legislatura en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Don Gregorio Pampin y Dr. Juan Lagrana.

PERIODO | 1868 - 1869 GOBIERNO | José Miguel Guastavino

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: José Luis Cabral y Dr. Juan José
Camelino. Vicegobernador: Tte. Cnel. Santiago Baibiene.
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PERIODO | 1869 - 1871 GOBIERNO | Cnel. Santiago Baibiene

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Juan Vicente Pampin (14/10/1869
al 22/06/1870), Valentin Virasoro (22/06/1870 al 24/08/1870) y Juan Esteban
Martinez (24/08/1871 al 25/12/1871). Inspector general de escuela: Jorge
Katzenstein.

PERIODO | 1871 - 1872 GOBIERNO | Dr. Agustin Pedro Justo Rolén

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Instruccién Publica: Juan Lagrafia. El1 26 de diciembre asumié como
director e inspector de las escuelas Eudoro Diaz de Vivar. Vicegobernador: Cnel.
Manuel de J. Calvo. Ministros: Dr. Juan Lagraiia y don Valentin Virasoro.

PERIODO | 1872 GOBIERNO | Desiderio A. Sosa

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Jefe de las fuerzas revolucionarias a/c del Poder Ejecutivo.

PERIODO | 1872  GOBIERNO | Triunvirato conformado por Gregorio Pampin,
Tomés de Vedoya y Emilio G. Diaz (gobierno provisorio).

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro: Dr. Genaro Figueroa.

PERIODO | 187 GOBIERNO | Don Gregorio Pampin

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro: Dr. Fidel Saenz Cavia.

PERIODO | 1872 - 1874 GOBIERNO | Manuel Victorio Gelabert

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Dr. Manuel Derqui. En 1873, el Dr.
Mariano Castellanos asumié como ministro general. Lo sucedieron José Benjamin
de la Vega, Manuel Fernidndez y Angel Fernandez Blanco. Vicegobernador: Don
Wenceslao Fausto Cabral. Ministro: Dr. José Maria de Cabral y Melo.
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PERIODO | 1874 - 1875 GOBIERNO | Antonio Cabral, subrogante (Pdte. de
la CAmara de Representantes)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro: Dr. Mariano Castellanos.

PERIODO | 1875 - 1876 GOBIERNO | Juan Vicente Pampin (falleci6 en el
cargo). Vicegobernador: Don José Luis Madariaga

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Genaro Figueroa y Lic. Nicanor
Garcia de Cossio.

PERIODO | 1876 GOBIERNO | Benito Villegas (presidente de la Legislatura
en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1876 - 1877 GOBIERNO | Don José Luis Madariaga

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Dr. Severo Ferndndez, don
Sevastidn Alegre y Dr. Manuel Derqui.

PERIODO | 1877 - 1878 GOBIERNO | Dr. Manuel Santiago Derqui Garcia
de Cossio

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: José G. Ballesteros. Vicegobernador:

Don Wenceslao Fernandez.

PERIODO | 1878 GOBIERNO | Victorino de la Plaza (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1878 GOBIERNO | General José Inocencio Arias
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.
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PERIODO | 1878 GOBIERNO | Don Agustin Diaz Colodrero (Pdte. de la
Legislatura en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Manuel F. Mantilla y Dr. Miguel G. Morel.

PERIODO | 1878 GOBIERNO | Gregorio Pampin

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1878 GOBIERNO | Nicolés Ferré (Pdte. de la Legislatura en
ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Manuel F. Mantilla y Dr. Miguel G. Morel.

PERIODO | 1878 - 1880 GOBIERNO | Dr. Felipe J. Cabral

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Valentin Virasoro. Fue nombrado,
como inspector general de escuelas, el B. P. Fray José Luciano Chapo con don
Gervacio Gémez. Vicegobernador: Dr. Juan Esteban Martinez.

PERIODO | 1880 GOBIERNO | Nicolés Ferré (Pdte. de la Legislatura)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Valentin Virasoro.

PERIODO | 1880 GOBIERNO | Dr. Miguel Goyena (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1880 GOBIERNO | Rafael Gallino (interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro general de Gobierno: Dr. Luis A. Diaz.
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PERIODO | 1881 GOBIERNO | Antonio B. Gallino

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro general de Gobierno: Severo Fernandez.

PERIODO | 1882 GOBIERNO | Pelegrin S. Lotero (interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Félix Maria Gémez.

PERIODO | 1882 - 1883 GOBIERNO | Angel Soto

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Puiblica: Francisco Araujo.

PERIODO | 1883 - 1886 GOBIERNO | Dr. Manuel Santiago Derqui
Garcia de Cossio

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Félix Maria Gémez, Dr. Fidel Sdenz
Cavia y José Benjamin Romero. El Consejo Superior de Educacién se hizo cargo de
los fondos. Inspector general de escuelas: Publio Escobar.

PERIODO | 1886 GOBIERNO | José Maria Llano (Pdte. de la
Legislatura en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: José Benjamin Romero.

PERIODO | 1886 GOBIERNO | Dr. Angel Soto (interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: José Benjamin Romero.

PERIODO | 1886 - 1889 GOBIERNO | Juan Ramén Vidal

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Ramén A. Parera (25/12/1886 al
27/01/1888), Juan Bautista Aguirre Silva (28/05/1888 al 01/08/1888), y por
renuncia de este, Félix Maria Gomez. Se creé el primer Consejo Superior de
Educacién, siendo su presidente Publio Escobar. Vicegobernador: don Angel Soto.
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PERIODO | 1889 - 1892 GOBIERNO | Antonio I. Ruiz

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Juan E. Martinez (hasta el
23/07/1891), Dr. José Rafael Gémez (23/07/1891 al 21/12/1891), Dr. Luis Peluffo
(a partir del 22/12/1891). Presidente del Consejo Superior de Educacién: José
Maria Soler. Vicegobernador: Don Manuel Echavarria.

PERIODO | 1892 GOBIERNO | Gral. José Ignacio Garmendia
(interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1893 GOBIERNO | Juan Valenzuela, Pedro T. Sanchez,
Fermin E. Alsina (triunvirato)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Secretario general: Dr. Lorenzo Aquino.

PERIODO | 1893 GOBIERNO | Leopoldo Basavilbaso (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Secretarios: Rodolfo Rivarola y Dr. Norberto Pilero.

PERIODO | 1893 - 1897 GOBIERNO | Ing. Valentin Virasoro

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instrucciéon Publica: Avelino Verén. Presidente del
Consejo Superior de Educacion: José Alfredo Ferreira.

PERIODO | 1897 - 1901 GOBIERNO | Dr. Juan Esteban Martinez

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: José Eudoro Robert, José Alfredo
Ferreira y Benito Sdnchez. Presidentes del Consejo Superior de Educacién: Angel
Bassi y Manuel Cabral.

PERIODO | 1901 - 1905 GOBIERNO | Dr. José Rafael Gémez

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Dr. Héctor Billinghurst. Presidente
del Consejo Superior de Educacién: Manuel Cabral (h).
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PERIODO | 1905 - 1907 GOBIERNO | Dr. Juan Esteban Martinez

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Vicegobernador: Don Manuel Bejarano.

PERIODO | 1907 GOBIERNO | Dr. Carlos Dimet (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Secretarios: Dr. Octavio Iturbe y Dr. Clodoveo Miranda Nadn.

PERIODO | 1907 GOBIERNO | Dr. Octavio Iturbe (interventor federal interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1907 GOBIERNO | Dr. Eugenio Puccio (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Octavio Iturbe y Dr. Pedro S. Alcacer.

PERIODO | 1908 GOBIERNO | José Maria Soto (vicepresidente 1° del
Senado a/c del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Juan José Lubary y Dr. Justo Diaz de Vivar.

PERIODO | 1908 - 1909 GOBIERNO | Dr. Martin Goitia

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Juan José Lubary, Dr. Justo Diaz de Vivar y Dr. Pedro T. Snchez.
Vicegobernador: Don Juan L. Resoagli.

PERIODO | 1909 GOBIERNO | Dr. Pedro Olaechea y Alcorta
(interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Secretario: W. D. Padilla.

PERIODO | 1909 GOBIERNO | Dr. Juan Luis Resoagli

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Alvaro L. Marquez y Dr. Juan José Lubary.
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PERIODO | 1909 - 1913 GOBIERNO | Dr. Juan Ramén Vidal

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Ramén A. Beltran. Presidentes del

Consejo Superior de Educacién: Manuel Cabral (h) y Ramén M. Gémez.
Vicegobernador: Dr. José Rafael Gomez.

PERIODO | 1913 - 1916 GOBIERNO | Dr. Mariano Indalecio Loza

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Piblica: Manuel A. Bermudez. Presidente del
Consejo Superior de Educacién: Sinforoso Aguirre. Vicegobernador: Dr. Eugenio
Breard.

PERIODO | 1916 GOBIERNO | Vicealmirante Juan Pablo Sdenz Valiente
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros: Dr. Pedro Mohrade y Celso R. Rojas.

PERIODO | 1916 - 1917 GOBIERNO | Dr. Mariano Indalecio Loza

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Manuel Cabral (h).

PERIODO | 1917 GOBIERNO | Daniel Goitia (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: don César Carrizo, Dr. Alfredo Labougle, Dr. Miguel Cogorno y Juan Z.

Agiiero Vera.

PERIODO | 1918 GOBIERNO | Dr. Juan Zacarias Agiiero Vera
(interventor nacional, interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Miguel Cogorno, don César Carrizo y don Luis Rodriguez.

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Justo Peregrino Faria, Dr. Alberto Benavidez, Dr. Florencio Villegas
Basavildaso e Ing. Juan Carlos de Ortazar.
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PERIODO | 1919 - 1921 GOBIERNO | Dr. Adolfo Contte

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Presidentes del Consejo Superior de Educacién: Prof. Manuel Cabral (h)
(19/07/1919 al 05/06/1920) y Dr. José E. Zubiaur (25/06/1920 al 28/07/1921).
Zubiaur fallecié repentinamente en 1921 durante su mandato. Qued6 en ejercicio
el vicepresidente Marcelino Elizondo. Vicegobernador: don Edmundo Resoagli.

PERIODO | 1921 - 1925 GOBIERNO | José E. Robert

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Edmundo Resoagli.

PERIODO | 1925 - 1929 GOBIERNO | Benjamin S. Gonzalez

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Federico Fernidndez Serrano.
Presidentes del Consejo Superior de Educacién: Manuel Cabral (h) y Armando
Meabe.

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1930 GOBIERNO | Tte. Cnel. Luis J. Loredo (jefe de
Gobierno provisional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1931 GOBIERNO | Atilio Dell’Oro Maini
(interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.
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PERIODO | 1931 GOBIERNO | Tte. Cnel. Gregorio Pomar
(jefe de las fuerzas revolucionarias)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1932 GOBIERNO | Dr. Pedro Diaz Colodrero (vicepresidente
1° del Honorable Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Pablica: Dr. Antonio M. Ruiz.

PERIODO | 1932 - 1935 GOBIERNO | Dr. Pedro Numa Soto

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Piblica: Dr. Antonio M. Ruiz. Presidente del

Consejo Superior de Educacién: Eugenio Laffont.

PERIODO | 1935 - 1939 GOBIERNO | Dr. Juan Francisco Torrent

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Hacienda e Instruccién Publica: Dr. Juan P. Danuzzo Amadey.
Presidentes del Consejo Superior de Educacién: Eugenio Laffont y Pbro. Carlos
Sosa Lavalle.

PERIODO | 1939 - 1942 GOBIERNO | Dr. Pedro Numa Soto

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Hacienda e Instruccién Pablica: Dr. Pedro Resoagli.

PERIODO | 1942 GOBIERNO | Tte. Cnel. Anibal Suérez Girardo
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.
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PERIODO | 1943 GOBIERNO | Comisionado nacional Tte. Coronel
Bernardo Servat

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1943 GOBIERNO | Cnel. José Maria Ruda Vega
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1943 - 1944 GOBIERNO | Ing. Ernesto Schultte
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1943 - 1944 GOBIERNO | Laureano O. Anaya
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1944 - 1945 GOBIERNO | David Uriburu
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1945 GOBIERNO | Dr. Basilio Serrano (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1945 GOBIERNO | Gral. Laureano Orencio Anaya
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.
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PERIODO | 1945 - 1946 GOBIERNO | Dr. Ernesto F. Bavio
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1946 - 1947 GOBIERNO | Dr. Blas Benjamin de la Vega

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1947 GOBIERNO | Gral. Candido L. Motter
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1947 - 1948 GOBIERNO | Gral. Juan Filomeno Velazco
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Interventor del Consejo Superior de Educacién: Jorge Kaindl.

PERIODO | GOBIERNO | Sr. Héctor Sustaita Seeber
(interventor interino)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1949 GOBIERNO | Don Estanislao de la Torre
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1949 - 1952 GOBIERNO | Gral. Juan Filomeno Velazco

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
En 1951 se cred el Ministerio de Educacién, a cargo de Jorge Kaindl. Subsecretario

de Educacién: Antonio Hermida.
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PERIODO | 1952 - 1955 GOBIERNO | Dr. Raul Benito Castillo

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.

PERIODO | 1955 GOBIERNO | Contralmirante Manuel Norman Bianchi
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Asuntos Sociales: Guillermo Gilberto Estévez.

PERIODO | 1955 GOBIERNO | Gral. Esteban Font (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Asuntos Sociales: Guillermo Gilberto Estévez.

PERIODO | 1955 GOBIERNO | Cnel. Oscar Radl Dumas
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Asuntos Sociales: Guillermo Gilberto Estévez.

PERIODO | 1955 - 1958 GOBIERNO | Contraalmirante Manuel Norman
Bianchi (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Asuntos Sociales: Osvaldo Damian Dodero. Ministro de Educacién y
Salud Publica: Hernan Davel. Se establecié el Consejo Provisional de Educacién
por Decreto N.° 89/57.

PERIODO | 1958 - 1962 GOBIERNO | Dr. Fernando Piragine Niveiro

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministro de Educacién y Salud Publica: Juan Anibal Balestra. Derogacion del

Decreto N.° 89/57, estableciéndose el funcionamiento del Consejo Superior de
Educacién (Ley N.° 2101/60).

PERIODO | 1962 - 1963 GOBIERNO | Gral. Ratl Edgardo Fait
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Juan Carlos Lubary y Dr. Luis Maria Gémez. Presidente del
Consejo Superior de Educacién: Gerardo Aquino.
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PERIODO | 1963 GOBIERNO | Ing. Abel Maria Lizaguirre
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Juan Carlos Lubary y Dr. Luis Maria Gémez. Presidente del

Consejo Superior de Educacién: Alcibiades Lopez.

PERIODO | 1963 GOBIERNO | Dr. Walter Anselmo Alsina
(interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. Emilio R. Joulid y Dr. Anibal Malvido. Presidenta del Consejo
Superior de Educacién: Celia de Bianchetti de Varela.

PERIODO | 1963 GOBIERNO | Enrique Forn (interventor nacional)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros: Dr. José F. Quintana (interino) y Dr. Ricardo G. J. Harvey. Presidentes

del Consejo Superior de Educacién: Reinaldo Alfredo Dufourt y Roberto Horacio
Botello.

PERIODO | 1963 - 1969 GOBIERNO | Dr. Diego Nicolas Diaz Colodrero

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros: Dr. Emilio Joulié, Dr. Cesar Armando Galvaliz, Dr. Florencio Blanco y
Dr. Pedro de Jesis Diaz Colodrero. Presidentes del Consejo Superior de
Educacién: Emilio Kairuz y Ninfa Dolores Lemos.

PERIODO | 1966 - 1967 GOBIERNO | Gral. Mario Horacio Laprida
(interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 1966 - 1967 GOBIERNO | Gustavo Adolfo Revidatti
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Sin datos.
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PERIODO | 1967 - 1969 GOBIERNO | Hugo Arnaldo Garay Sanchez
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién y Salud Publica: Gustavo Horacio Rey.

PERIODO | 1969 - 1973 GOBIERNO | Dr. Adolfo Navajas Artaza
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacion y Salud Publica: Alberto Elias Muniagurria (octubre de
1969- abril de 1970) - Subsecretario de Educacién: Julio Gonzalez Rivero.
Creaci6n del Ministerio de Bienestar Social (14/04/1970): Reinaldo Bruguetas.
Subsecretario de Educacién y Cultura: Elizabeth Sigel de Semper. Presidenta del
Consejo General de Educacién: Corina Etchegoy de Oharriz.

PERIODO | 1973 GOBIERNO | Sr. Roberto Pablo Tiscornia
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Bienestar Social: Alberto Benito Viola.

PERIODO | 1973 - 1976 GOBIERNO | Don Julio Romero

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministra de Bienestar Social: Emma Tacta de Romero.

PERIODO | 1976 GOBIERNO | Cnel. Cirys Dalmys Marcelo Feu
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién y Cultura: Cap. Alfredo Pablo Rolando.

PERIODO | 1976 - 1981 GOBIERNO | Luis Carlos Gémez Centurién
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Educacién y Cultura: Gustavo Horacio Rey y Elizabeth Sigel de
Semper.
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PERIODO | 1981 - 1983 GOBIERNO | Gral. de Brigada Juan Alberto Pita
(interventor de facto)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién y Cultura: Bernardo Panario.

PERIODO | 1983 - 1987 GOBIERNO | Dr. José Antonio Romero Feris

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Educacién y Cultura: Sr. Juan Ramoén Palma (1983-1984), Dr. Carlos
L. Tomasella (1985) y Dr. René Borderes (1986-1987). Presidentes del Consejo de
Educacién: Leonor Martinez de Soler (1983-1985), Dra. Josefa Quaranta de
Ramirez (1985-1987) y Gabriela Lina Canoniero de Guirotane (1987).

PERIODO | 1987 - 1991 GOBIERNO | Dr. Ricardo Guillermo Leconte

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministras de Educacién y Cultura: Leonor Diaz Colodrero de Martinez Soler

(1988-1991) y Clotilde Beatriz Nicolini.

PERIODO | 1991 - 1992 GOBIERNO | Hugo Mancini

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministra de Educacién: Prof.2 Clotilde Beatriz Nicolini.

PERIODO | 1992 GOBIERNO | Francisco de Duraiionay Vedia
(interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién: Dr. S. Agustin Pieroni.

PERIODO | 1992 - 1993 GOBIERNO | Claudia Bello (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Dr. Luis G. Acosta Rivellini.

PERIODO | 1993 GOBIERNO | Ideler Tonelli (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Dr. Luis Antonio Barry.
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PERIODO | 1993 - 1997 GOBIERNO | Rail Rolando Romero Feris

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministros de Educacién: Carlos Lorenzo Tomasella Cina y Catalina Méndez
Medina de Lareu.

PERIODO | 1997 - 1999 GOBIERNO | Pedro Braillard Poccard

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Profesores Lidia Romero Feris de Cotelo y Juan Rito Caceres.

PERIODO | 1999 GOBIERNO | Hugo Perié (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Prof.2 Maria Teresa Encina de Reparaz.

PERIODO | 1999 - 2001 GOBIERNO | Ramén Mestre (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Sin datos.

PERIODO | 2001 GOBIERNO | Oscar Aguad (interventor federal)

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Prof.? Graciela Aparicio de Caballero.

PERIODO | 2001 - 2005 GOBIERNO | Dr. Ricardo Colombi

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Hacienda e Instruccién Publica: Adolfo Torres y Carlos Vignolo.

PERIODO | 2005 - 2009 GOBIERNO | Dr. Arturo Colombi

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién: Rubén Ojeda. Presidente del Consejo General de
Educacién: M. de las Mercedes Semhan de Barberan. Ministra de Educacién:
Virginia Almara. Directores de Inicial, Primaria y Especial: Luis Antonio Daniel y
M. Eugenia Lacour.
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PERIODO | 2009 - 2013 GOBIERNO | Dr. Ricardo Colombi

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministro de Educacién: Orlando Maccié. Presidenta del Consejo General de
Educacién: Nidia Marta Velozo. Por Ley N.° 6018 de 2010, se creé el Consejo
Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién.

En 2011, por Decreto N.° 2031 (derogacién del Decreto N.° 1229), se restablecio
el Consejo General de Educacién, asignando como delegada normalizadora a
Maria de las Mercedes Semhan de Barberan (2011- 2013).

PERIODO | 2013 - 2017 GOBIERNO | Dr. Ricardo Colombi

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministros de Educacién: Orlando Macci6 y Susana Mariel Benitez.

Presidentes del Consejo General de Educacién: Ricardo José Torres y José Elias
Azzi.

PERIODO | 2017 - 2021 GOBIERNO | Dr. Gustavo Valdés

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION
Ministra de Educacién: Susana Mariel Benitez. Presidenta del Consejo General de

Educacién: Dra. Maria Inés Lopez de Varela.

PERIODO | 2021 - 2025 GOBIERNO | Dr. Gustavo Valdés

RESPONSABLE DEL AREA DE EDUCACION

Ministra de Educacién: Lic. Praxedes Ytati Lopez (Decreto N.° 5, Corrientes, 11
de diciembre de 2021). Presidenta del Consejo General de Educacién: M. Silvina
Rollet (Ministerio Educacién de Corrientes, 2022).
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Nota de alcance

XD

La presente némina fue elaborada a partir de la consulta y
sistematizacién de diversas fuentes documentales oficiales,
histéricas y hemerograficas. No obstante, algunos periodos
presentan registros incompletos o directamente ausentes. Las
menciones “sin datos” responden, en la mayoria de los casos, a
faltantes documentales originados en etapas de intervencion politica,
reorganizaciones administrativas, modificaciones abruptas en la
estructura gubernamental, o practicas de gestiéon en las que no se
respetaban plenamente las vias administrativas formales, lo que
dificulta reconstruir con precisién la informacién correspondiente.
Se deja expresado que esta ndémina no constituye un registro
definitivo, sino un trabajo en construccién que podra ser ampliado y
corregido a medida que se incorporen nuevas evidencias
documentales o se acceda a archivos hoy dispersos o de dificil
localizacién. En consecuencia, cualquier actualizacién o aporte
futuro sera considerado para enriquecer la continuidad histdrica del
sistema educativo correntino.
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Instituciones con documentacion
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Archivo del Consejo General de Educacién

Archivo General de la Provincia de Corrientes
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Cabral de Melo y Alpoin”
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